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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Fomento.
Real decreto (rectificado) disponiendo 

que la subvención anual fijada para 
las autopistas de “Madrid-Val en
cía”, “M adrid-Irún” y “Ovicdo-Gi- 
jórt”, se entenderá limitada a vein
ticinco anualidades. — Páq ina 1068.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo que la Indus
tria Mejillonera, de Barcelona, se 
rija en lo sucesivo por las Bases y  
normas que se indican. — Páginas 
1066 a 1068.

Otras concediendo a los señores y  cn- 
t- 1 ^  que se mencionan las auto- 
mzauiunu* que se indican.— Págir M 
1068 a 1073.

Otra declarando que la Real orden de 
I»  de Abril ú ltim o, a favor de In 
dustrias Géneros de Punto, S. A., se 
entienda rectificada en el sentido 
que se expresa.— Página 1073.

Otras denegando a D. Agustín Flórcz 
Hernández, de Barcelona, y a don 
Faustino Aldea del Olmo, de Sorno- 
linos (Guadalajara), las autorizacio
nes solicitadas.— Página 1073.

Otras desestimando denuncias form u
ladas por D. Lorenzo S. Zar o y  don 
Silvio Muñoz Dobón.— Páginas 1073 
y  1074.

Otras concediendo a las entidades y  
señores que se mencionan la prórro
ga que se indica para poner en prác
tica las autorizaciones concedidas 
por las Reales órdenes de las fechas 
que se expresan.— Páginas 1074 a 
1077.

Otras denegando a los señores y en
tidades que se mencionan la pró
rroga solicitada para poner en prác
tica las autorizaciones concedidas 
por las Reales órdenes de las fechas 
que se indican.—Pámna 1077.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo se expida Real 

carta de sucesión en el Título de 
Marqués de Torreblanca del Alja
rafe a favor de D. Juan Antonio de 
Estrada y Moreno.— Página 1077..

Ministerio de la Guerra.
Reales órdenes disponiendo se devuel

va a los individuos que figuran en 
las reelacionós que se insertan las 
cantidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir el tiem 
po de su servicio en filas.-—Páginas 
1077 a 1079.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo un mes de 

prórroga al plazo posesorio, por en
fermedad, a doña Juana Fernández 
Blanco, Oficial de tercera clase da 
Adm inistración civilf trasladada a 
este Ministerio.— Página 1079.

Otra destinando al Gobierno civil de 
Málaga al Portero quinto José Mesa 
Sánchez, que presta sus servicios en 
la Administración Principal de Co
rn o s  de dicha capital. —  Página 
1079.

Otra confiriendo al Teniente coronel 
D. Aurelio Morazo Monge y al Ca
pitán D. Germán Ollero Mor ente, 
ambos de la Guardia civil, la comi
sión del servicio que se indica.—Pá
ginas 1079 y  1080.

Ministerio de Instrucción publica y Bellas Artes.
Reales órdenes disponiendo se hagan 

las adquisiciones del material que 
se indica con*destino a las Escuelas 
nacionales de primera e n s e ñ a n z a <

. Página 1080.
Otra íd em  se otorguen en corrida de
■ escala los ascensos de Maestras que 

se indican.— Páginas 1080 y  1081.

Ministerio de Fomento.
Real orden adjudicando a D. Manuel 

Troitiño Edreira la ejecución de. las

obras de explanación, fábrica, My 
neles, edificios y  accesorios de la 
tercera sección {Olvera a Almargen) 
del ferrocarril de Jerez a Almargen . 
Páginas 1081 y  1082.

Otra concediendo a D. Manuel Oses 
Ruiz, Torrero agregado con destino 
al faro de Punta Jandia (Las PaÚ 
mas), la prórroga reglamentaria 
para posesionarse de. dicho destino« 
Página 1082.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden resolviendo instancia del 
Presidente de la Comisión m ixta dé 
Publcaciones de los orga0^mñs pa
ritarios de Barcelona, s o l ta n d o  se 
conceda el carácter de *{jpgiada a 
la enseñanza de Derecha corporati
vo, organizada en BarcetfáM por di
cha entidad.-—Página i O&fe

Otras disponiendo que los £%&tiités pa
ritarios que se m e n c io n a  queden 
constituidos en la forma &ue se in -* 
dican.— Páginas 1082 y  ff#3.

Otra ídem que las cleccioteps de Vo
cales patronos y  obreros, tanto 
efectivos como suplentes, de los Co-< 
m i tés paritarios de Edificación, de 
Barcelona, que $e indican, se veri
fiquen  el día 16 de Septiembre pró
ximo.— Páginas 1083 y  1084. '

Administración Central.
E s t a d o . —  Cancillería. — Anunciando 

haber sido depositado el ins ¿rumenfe 
to por el cual él. Gobierno de Chile 
ha ratificado el Convenio Principal, 
y  los Convenios sobre Encomiendas 
y  Giros Postales, firmados el 9 de 
Noviembre de 1926 en el seno del 
Segundo Congreso Postal Panamo^ 
ricano.— Página 1084.

G r a c ia  y  J u s t i c ia .—Dirección gene
ral de Ju s tic ia  'Cuite jr Asuntos ge
nerales.—Ar&mciando m b er  sido so
licitada por D . Femando Segovia y  
Alvarez y D. Gonzalo Segovia y  
W ehner Real carta de sucesión en el 
Título de Conde de Casa Segovify 
vacante por defunción dé D. Gonzm
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lo Segovia y Ardizone. —  Página  
1084.

G u e r r a . —  Dirección general de Ins
trucción y Administración. —  Rela
ción de las carteras m ilitares de 
identidad anuladas por las causas 
que se indican, y tarjetas entrega- 
das durante el mes de Junio pasa- 
do.— Página 1085.

Sección de Intendencia.— Negociado de 
A j u s t e s Declarando prescritos po? 
la D irección general de la Deuda los 
créditos procedentes de haberes y 
piusas devengados en la campaña de 
Cuba por los individuos que per« 
tenecieron a los Regimientos que se 
indican.-—Página 1086.

Ha c ie n d a . —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.— Relación 
de las declraciones de haber pasivo 
hechas en la prim era quincena del 
mes de Jum o próxim o pasado.— Pá-* 
gina 1090.

Señalamiento de P&ÍJOS'— Página 1094.
G o b e r n a c ió n .— Dirección general de 

Administración. —  Anunciando a 
concurso la provisión de la In ter
vención de fondos del Ayuntamien
to de Barcelona.— Página f094.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge
neral dé Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Anunciando para, su pro 
visión en propiedad, al turno de 
oposición libre, las Cátedras de Ma

temáticas de los Institutos- de se
gunda enseñanza de Santiago, San
tander, Lugo, Toledo. Las Palmas, 
Manresa, Vigo. F e rro l, Osuna, Za
fra , Calatayud y Tortosa , para los 
tres últim os dos pinzas cu cada uuu* 
Página 1094,

Dirección general de Bellas Artes.—  
Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.— Re
gistro general de la Propiedad Inte- 

• ' lectuai.— Obras inscritas en este Re
g istro durante el cuarto trimestre 
del año 1927.— Página 1095.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a .. —  Su b a s t a s ,—  
A n u n c io s - de  p r e v io  p a g o . —  E m o
TOS.

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don A lfonso XIII 
(q. ’D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, 3. A. R. e l-Príncipe cíe 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
jiín novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

Habiéndose padecido un error de co
pia en el Real decreto número 1.440, 
de fecha 21 del actual, publicado en la 
Gaceta correspondiente al día 23, se 
publica a continuación debidamente 
rectificado;

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto-ley de 27 
de Julio último, que Y, M. se dignó 
Rimar, autoriza al Ministro de Fo
mento para otorgar las concesiones 
Je construcción y explotación fie las 
autopistas de “Madrid-Irün’Y “Ma- 
firid-Yaleneia” y -‘Oviedo-Gijón”. Go^ 
mo una de sus más fundamentales ca-< 
raeterísticas .está la limitación del es
fuerzo económico del Estado para au
xiliar la construcción de los mismos 
.con una subvención anual, que en el 
articulo 4.° se fija a las entidades a 
quienes se. adjudique en su día la con
cesión. Ahora bien, lo que en la eco
nomía , del Real decreto-ley está la
tente es que tales anualidades no han 
dé ser por tiempo indefinido; pero con
viene determinar cuál sea su máxi
mum, no sólo por la conveniencia del 
Estado, sino porque ello servirá como 
tope ó límite para las reclamaciones 
que pudieran hacer en su día los que 
resultaren concesionarios de las auto-i 
pistas»

La necesidad, por tanto, dé su de
terminación es inexcusable, no sólo

Pue así queda fijada y cifrada la 
tía de la respectiva Subvención, 
dno también en beneficio de los aue

1 concurran al concurso, que tendrán 
con ella una sólQa base para el des
arrollo financiero de sus respectivos 
proyectos. ^

En virtud de las razdnes expuestas, 
el Ministro que suscribe tiene la hon
ra de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 21) de Agosto de. 1Ü28.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y.

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín

REAL DECRETO 

Núm. 1.440 (rectificado).

A  propuesta del Ministro* de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo ú n i c o .  La subvención 

anual fijada en el artículo 4.° del Real 
decreto-ley de 27 de Julio próximo 
pasado de dos millones de pesetas para 
la autopista de u Madrid-Valencia”, de 
tres millones de pesetas para la de 
“Madrid-Irún” y de 250.000 pesetas 
para la de “Oviedo-Gijón”, se enten
derá limitada a 25 anualidades, con-, 
signándose como previene el precepto 
citado en los presupuestos ordinarios 
del Ministerio de Fomento.

Dado en Santander a veintiuno de 
Agosto dé mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento.

Rafael  B enjum ea  y  B u r in .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE M INISTROS

REALES ORDENES 
N úm . 1.661.

Excmo. Sr.: No sin continuada 
protesta se ha desarrollado conside
rablemente en el puerto de Barcelo
na la industria del cultivo de mejte 
Ilones, sin llegar a la cría de esta es

pecie por fa lta  de investigación léc-i 
nica o sobra de desorganización.

Invocando razones de salubridad 
pública unas veces, de obstáculos al 
tráfico otras y de ornato siempre, se 
ha pretendido destruir la industria 
m ejillonera en aquel puerto, sin lo-̂  
grarlo, y no se ha pretendido condi
ción aria para evitar posibles daños.;

Y a pesar de esta lucha continua-: 
da, i a industria ha progresado en; 
térm inos tales que constituyen los 
m ejillones de Barcelona un alimento 
preferido por muchos, y m otivan una 
industria im portante por 1a cuantía 
de su rendim iento. Seria contrario a 
un buen régim en .económico destruid 
esta industria.

La Dirección general de Pesca es-* 
tudió a conciencia el problema, y 
con la intervención de las Autorida- 
des locales, preferentemente la Co-« 
mandaneia de Marina, tras muy la-* 
boriosas gestiones, en relación co-i h  
tinua con los interesados, llegó ai 
formular unas Bases para el rógi^ 
men de la industria mejillonera en 
Barcelona, que, por afectar a di ver-* 
sos Ministerios, fueron sometidas a 
la Comisión nombrada por Real or
den de 3 do Agosto de 1927 para el! 
estudio de la crisis pesquera.

Estas Bases organizan de moda 
tal la industria mejillonera, qu<e siii; 
menoscabar su cuanta, antes bien* 
procurando aumentarla* evitarán los 
peligros e dificultades que pudiera^ 
ofrecerse. i

Además se establece la expérfe 
mentación técnica en el mismo lu* 
gar con el propósito de mejorar Jag 
variedades cultivadas y de llegar a 
producir la cría necesaria, diseiplte 

j nando, en tanto, convenientemente* 
la obtención de esta cría en diversa# 
zonas del litoral español, para evte
lar la posible destrucción áe cría^ 
deros naturales si se dejan libres la¡ 
necesidad y la codicia. *

E í establecer una. Comisión reguV  
ladora, en la que intervienen el Gq$ 
mandante de Marina, la Dirección 64
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las obras del puer to ,  la In specc ión  
de da ni dad. un Delegado del Ayim- 
í a rm ó n  Lo, garan tida  que han  de evi
ta rse  iodos los r ie sg o s  que u n a ,e x -  
píot. 'iéióTi mal o rgan izada  p u d ie ra  
ofrecer

Es de señ a la r  el hecho  de que se

tpresados en u n a  sola entidad &ol- 
veme que es lógico tenga  tam b ién  
su s  r e p rese n tan te s  en la Comisión 
regid ador a

iústa organizac ión  de B arce lona  po
d r a  s e  base y e jem plo  de an á lo g a s  
'en tidades que reg u le n  el ap ro v e ch a 
m iento  de ios bancos na tu ra les  o los 
p a rq u es  artif ic ia les  de m o luscos .

Hace m u c h a  fa l ta  o rg a n iz a r  es ta  
riqueza, ha t iem po  eno rm e y hoy 
casi desaparec ida ;  nu es tro  litora l se 
despuebla  de especies se d en ta r ia s ,  y 
aún  es t iem po de sa lvar  a lgunas  de 
ellas. Ei consum o puede  a lcanza r  c i
fras m uy elevadas  si la p roducc ión  
se regula .

Por lo expuesto ,
■S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdó 

con lo p ropues to  p o r  la  Comisión 
encargada  del es tud io  de la c r is is  
pesquera ,  se h a  serv ido  d ispone r  que 
la In d u s t r ia  m e j i l lo n e ra  en B a rc e lo 
n a  se r i ja  en lo sucesivo p o r  las si-: 
g u ien tes  Bases y n o rm a s :

I a Se dec la ran  caducadas to d a s  
las conces iones de viveros de m e j i 
l lones  en el p u e r to  de Barcelona.

2.a Se otorga a la Sociedad Unión 
M ejillonera de Barcelona, legalm en
te constitu ida con. todos los conce
sionarios actuales de viveros, la ex
plotación de un  “P arque de M itili- 
cu ltu ra” en el puerto, basado en las 
experiencias científicas necesarias y 
emplazado de m anera que no difi
culte la navegación ni pueda com 
prom eter la salud pública.

3.a El Parque no podrá tener un 
húm ero  de viveros m ayor de sesen-- 
Ja, m ien tras no se m odifiquen las 
dim ensiones actuales del puerto  de 
Barcelona.

Estos viveros se d is trib u irán  por 
3a Unión M ejillonera en tre  los con
cesionarios actuales, y la d istribu*  
ción hab rá  de ser aprobada po r el 
D irector local de Pesca, previo  in
form e del Inspector-D elegado de 
P esca  de la  R egión.x

4.a Se constituye en  B arcelona 
tina Comisión reguladora de la  In 
dustria  m ejillonera, p resid ida po r el 
Com andante de M arina, de la que 
se rá  S ecretario  el Inspector-D elega
do dé P esca de la R egión, y de lá 
que adem ás fo rm arán  pa rte :

E l Ingéniero D irector de las obras 
deá puerto  q Ingeniero por él des 
signado*

El Inspector de Sanidad del puerto  
o el Médico, a sus órdenes, que él 
designe.

Un Concejal del Ayuntamiento, de
signado por éste.

E l D irector del Laboratorio de Ba* 
ieares, dependiente de la Dirección 
general de Pesca.

Tres Delegados de la Unión Meji
llonera, qu¡e esta Asociación desig
nará.

5.a Todos los viveros tendrán las 
mismas dimensiones y se construirán 
según un modelo que reúna las con-» 
diciones higiénicas y estéticas nece
sarias, cuyo modelo será elegido por 
la Comisión reguladora y aprobado 
por la Dirección general de Pesca.

6.a La situación de los viveros en 
el puerto se fijará por la Comisión 
reguladora a propuesta del Ingeniero 
Director de las obras, y las condi
ciones higiénicas serán propuestas a 
dicha Comisión por el Inspector de 
Sanidad.

7.a En tie rra  o a flote, según con-* 
venga, se instalará un “Vivero de 
experiencias”, cuya dirección tendrá 
el D irector del Laboratorio de Ba
leares dependiente • de la Dirección 
general de Pesca. A sus órdenes ha
brá un Ayudante permanente, nom~» 
brado por opoición según las dispo
siciones vigentes para  los de la Sec
ción prim era de aquella Dirección, y 
un Mozo m arinero, que será designa-» 
do en las mismas condiciones que los 
Mozos de Laboratorio de la referida 
Sección. Ambos pertenecerán a los 
respectivos escalafones dé la Direc
ción general y d isfru tarán  los habe
res correspondientes.

8.a El “V ivero ' dé Experiencias* 
hará  el estudio científico1 y económi* 
cu de la biología de los mejillones, 
de sus enfermedades, producción y 
fijación de larvas, alimentación y 
desarrollo de los jóvenes, aclimata* 
pión de diversas especies y varieda
des y, en general, de cuantos proble* 
m as sugiera la necesidad o la  conve-: 
niencia de la producción. Podrá for
m ar un  Museo y dispondrá de Biblio
teca y Laboratorio de investigaciones,

Todos los gastos de m aterial y  per
sonal, que ocasionen estos servicios 
del “Vivero de Experiencias1’ estarán 
a cargo de la Unión Mejillonera y se 
fijarán por Ja Gomisión reguladora a 
propuesta del D irector del Labórate* 
rio  de Baleare.

9.a El “Vivero dé Experiencias* 
potdirá ensayar el cultivo de otros 
animales marinos útiles compatibles 
con el de los mejillones. Si los resul

tados fuesen satisfactorios, la Unión' 
'Mejillonera podrá establecer estos 
cultivos en sus viveros, previa auto-» 
rización de la Gomisión reguladora.

10. La Comisión reguladora en-» 
tenderá en todos los asuntos que sé 
refieran al funcionamiento d&l “Par* 
que de M itilicultura’,.

E jercerá también el Patronato dq 
la Unión Mejillonera, procurando, 
dentro del mayor respeto a los Es* 
t a tutos de esta Sociedad, el arreglo 
amistoso de cuantas diferencias pue* 
dan surg ir entre los asociados y aun 
regulando la m areha adm inistrativa.

Intervendrá tam bién con su conse* 
jo  y, si fuera preciso, con sus gas-? 
tiones, en la racionalización de la in* 
dustria  m ejillonera en sus tre s  fac* 
lores de producción, industr i al izaci ón 
y venta.

En un plazo de dos meses, una vez 
constituida, someterá a la  Dirección 
general de Pesca la reglam entación 
necesaria, dentro de estas bases.

11. M ientras el parque no pueda 
producir la totalidad de crías de me-: 
jilloones o de otras especies cultiva* 
das que’ sea necesaria, la Comisión: 
reguladora comunicará a la Dirección 
general de Pesca con la debida anti* 
cipación lá cantidad que haga faítá.

La Dirección general regulará esté! 
indispensable servicio, bien cultivan* 
do y seleccionando las especies y va-» 
ri edad es en tos Laboratorios costé* 
ros. bien acudiendo a los bancos na* 
turales en form a y medida qué nej 
pueda perjudicar la producción. \

Los gastos que ocasione esté ser* 
vicio serán abonados por lá  tín íó if  
Mejillonera. ;■

12. La concesión qué sé otorga 
del “Parque de Mi ti 11 cultura* dé 
Barcelona a la Unión Mejillonera du* 
ra rá  veinte años, prorrogables pog 
períodos ée diez. :

13. En caso dé disolución dé 
Unión Mejillonera, él Estado podrí?  ̂
subastar la explotación del Parqué yH 
otorgarlo á  o tra Sociedad análogá, 
medíante informé de la  Úomimén neN/ 
guiadora. ¡;

Los nuevos concesionarios deberán! 
indemnizar, previa tasación, a los aií* 
tenores por el valor de sus viveros,' 
sin que los concesionarios antiguo! 
tengan derecho a  reclamación p o r 
beneficio industrial.

14. Aparte del canon que la  Unión;! 
Mejillonera pague al puerto  de; Bar*! 
celona por ocupación de lugar, abete ̂  
nará aT Estado una cantidad anuaF* 
que será propuesta por la
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reguladora en vista de los beneficios 
obtenidos pasado el primer año y rec
tificada cada cinco años. Esta canti
dad figurará como ingreso para ma
terial y campaña del Instituto Espa
ñol de Oceanografía (Sección prime
ra, de la Dirección general de Pesca).

En vista también de los beneficios 
del primer año, la Comisión regula
dora propondrá a la Dirección gene
ral de Pesca y ésta acordará las die
tas que deben percibir los qué for
men parte de la Comisión reguladora.

15. La Unión Mejilíonera estara 
obligada a p agar. las contribuciones 
del Estado.

Ni los Municipios ni las Provin- . 
'cías podrán gravar los productos del 
“Parque de M itiliciíltura”, de Barco’ c i
ña, en más del uno y medio por e le i -  
ío de su valor, que fijará la Comisión 
reguladora.

16. En cualquier zona del litoral 
de la Península podrán, dentro de 
fcstas bases, establecerse Parques de 
Ja .m ism a índole, previo expediente : 
formado por la Dirección general de 
Pesca, que dictará las disposiciones 
Oportunas adaptadas a las peculiares 
condiciones de las especies que hayan 
rde cultivarse y del lugar en que el 
Parque se instale.

Bases, adicionales.
1.a Quedan derogadas todas las 

disposiciones que se opongan a las de 
.-esta Real orden.

2.a El Comandante de .Marina de 
Barcelona procederá a constituir la 
^omisión reguladora y ésta comen
zará a funcionar antes de transcurri- 
íois quince días de la publicación de 
esta disposición en la Gaceta  d e  Ma
d r id .

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efec
tos. Dios, guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de Agosto de 1 $28.

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente de la Comisión En

cargada del Estudio de la Crisis
Pesquera. —  Señores Ministro de
Gobernación, Fomento y Marina.

Núm. 1.662
Exorno. ‘ Sr.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido conceder a S. A. “E lm a”, de 
Mondragón, autorización para in s 
talar en su fábrica de batería de 00-  
i&a, un motor eléctrico, una soldad-

dura eléctrica, una roscadora, un  
tambor rotativo, un acumulador hi
dráulico c,on su bomba, de 300 li
tros; un horno para recocer piezas, 
una estu fa  por aire caliente, una 
prensa excéntrica cortante, de co 
lumna, con dos carros de 80 tonela
das, y dos m áquinas para enrollar 
y trasladar parte de la maquinaria 
de “Cocimientos Rápidos”, de Bilbao, 
a su fábrica de Mondragón.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 20 de Agosto de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de G uipúz

coa.

Núm. 1.663.
Exorno. Sr,: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regmlador de la Producción indus
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a S. A, “V ers”, de Ma-* 
drid, autorización para instalar la 
fabricación de camas de acero con 
tubos de sección  cuadrada en sus 
talleres de Málaga^

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a V. E.. m uchos años. 
Madrid, 20 de Agosto de 1928.

P D.,¿E1 Director general,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 1.664.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. F rancisco Sala 
B añuls, de Valencia, autorización  
para el funcionam iento de su taller  
de cocinas económ icas, estufas, ch i
m eneas y cerrajería m ecánica, dado 
de baja en 23 de Febrero últim o.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 20 de Agósto de 1928.

P. D¿,El Director general,
CASTEDO

S eñ or , Gobernador civil de Valencia.

Núm. 1.665.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité

regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha s er—: 
vido conceder a doña Rosa Jean Mai- 
ret, de Valencia, autorización para 
ampliar su fábrica de sierras cintas, 
con varios elem entos propios para la 
fabricación de lim as.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 20 de Agosto de 1928.

p. n .
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm . 1.666.
Exc-mo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,
. S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser^ 

vido conceder a D. Estanislao Pérez 
Artime, de- Padrón (Coruña), auto
rización para instalar en Iria-Flavia, 
Padrón (Coruña), una fábrica de 
lám paras de incandescencia para 
alumbrado eléctrico, de tipo paten
tado con el número 104.539, y uif 
horno de vidrio, con destino al su-: 
m inistro de las m aterias de esa na
turaleza indispensables para la fâ ? 
bricación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
sü conocim iento y demás efectos.; 
D ios guarde a V. E.. m uchos años.-. 
Madrid. 20 de Agosto de 1928.

p.
El Director general*

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Coruñá.

Núm. 1.667.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Comité 
regulador de la Producción indus-: 
trial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a doña Trinidíad Ca-; 
rrascosa Alvarez, de V illanueva del 
Arzobispo, autorización para insta-* 
Jar una fábrica de aceite de orujo) 
en el térm ino m unicipal de Sorihue-: 
la del Guadalimar.

De Real orden lo digo a V. E. para: 
su conocim iento y demás efectos.; 
Diófc guarde a V. E. m ucho’s años.; 
Madrid, 20 de Agosto de 1928.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil dé Jaén.
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Núm. 1.688.
Excm o. Sr.: De acu erd o  con la 

p ro p u e s ta  fo rm u la d a  p o r el C om i
té re g u la d o r  de la  P ro d u cc ió n  in 
d u s tr ia l ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  s e r 
vido conceder a D. Antonio' Cardona 
Lloncii, de Tarraga, autorización para 
su s titu ir  siete bancos antiguos en su 
fábrica 'de tin to re ría  por la in sta la 
ción de dos m áquinas de tin ta r  h ila 
tu ra  de lana y sus mezclas sin mo
dificar su capacidad de producción.

De R eal o rd en  lo digo a V. E. p a 
ra  su  co n o cim ien to  y dem ás efec
tos. D ios g u a rd e  a V. E. m u ch o s 
años4. M adrid, 20 de A gosto  de 1928.

p . o.,
El Dlr&cíor general,
' CASTEDO

Señor G obernador civil de Barcelona.

Núm. 1.669.

E xcm o. S r.: De acu erd o  con  la 
p ro p u e s ta  fo rm u la d a  p o r el Com i
t é  re g u la d o r  de la P ro d u cc ió n  in 
d u s tr ia l ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  s e r 
vido conceder a José Alvarez l-Ioms, 
de Barcelona, autorización p ara  po
ner en funcionam iento el estableci
m iento  industria l de blanqueo, tin to 
re r ía  y aprestos de hilados de algo
dón que la Sociedad J. T re se rra  y 
Compañía poseía en el Pasaje de 
Oriente. Inform ado favorablem ente 
por el Comité regulador de la ' indus
tr ia  algodonera de Barcelona.

De R eal o rd en  lo digo a V. E. p a 
r a  su  co n o c im ien to  y dem ás efec
to s . D ios g u a rd e  a V. E. m u ch o s 
año&  M adrid , 20 de A gosto  de 1928.

p. D..
El Director general,

CASTEDO 
jSeñor G obernador civil de Barcelona.

Núm. 1.670.

1 É xcm o. S r.: De acu erd o  con  la 
p ro p u e s ta  fo rm u la d a  p o r el Com i
té  re g u la d o r  de la  P ro d u cc ió n  in 
d u s tr ia l ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  ser-: 
yido conceder á D. Tomás de Palacio 
jy de Epaiza, de Barcelona, auori- 
zacióp p a ra  in sta la r en P ra t de L lo- 
ibregat una in d u stria  de tra tam ien to  
de blendas con la obtención de cinc 
electro lítico  y  aprovecham iento  de 
ácido su lfúrico . **

De R eal o rd en  lo digo a Y. E. p a 
r a  su  co n o c im ien to  y dem ás e fec 

to s . D ios g u a rd e  a Y. E. m u ch o s  
aires4. M adrid, 20 de A gosto  do 1928.

p. d .,
El Director ¿«seral,

CASTEDO
Señor G obernador civil de Barcelona.

Núm . 1.671.
Excm o. S r . : De acuerdo  con la 

p ro p u e s ta  fo rm u la d a  por el Com i
té re g u la d o r de la P ro d u cc ió n  in 
d u str ia l,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  se r
vido conceder a D. Antonio Yus Pé
rez, de T orrev ieja , autorización para  
insta la r en el Campo de Rojales un 
alam bique corrien te  de 400 litros ¡pa
ra  extracción de esencia d;e m alvarro
sa, geranio y o tras p lantas arom áti
cas, con producción de 50 kilogram os 
de esencia al año.

De R eal o rd en  lo digo a Y. E. p a 
r a  su  co n o cim ien to  y dem ás efec
tos . D ios g u a rd e  a Y. E. m uchos 
años4. M adrid, 20 de A gosto  de 1928.

P. D.,
EL Director general»

CASTEDO
Señor G obernador civil de. Alicante.

Núm. 1.672.
Excm o. S r.: De acuerdo  co n  la  

p ro p u e s ta  fo rm u la d a  p o r el Com i
té  re g u la d o r  de la  P ro d u cc ió n  in 
d u s tr ia l,

S. M. el R e y  (q. D. g.) s„e ha s e r
vido conceder a S. A., Minas de Gador, 
de Madrid, autorización p ara  insta
l a  una fábrica de carbonato u itra li-  
gero dé cal p rec ip itad a  combinada 
con el anh ídrido  carbónico y la venta 
de g%s carbónico y carbúralo  ligero 
de cal.

De R eal o rd en  lo digo a Y. E. p a 
r a  su  co n o c im ien to  y dem ás efec*^ 
to s . D ios g u a rd e  a Y. E. m u ch o s  
añ o s4. M adrid, 20 de A gosto  de 1928.

' P. D.,
EL Director general,

CASTEDO
Señor 'Gobernador civil de Madrid.

Núm. 1.673.
Excm o. S r.: De acuerdo  con  la  

p ro p u e s ta  fo rm u la d a  p o r el Comi~¡ 
té  re g u la d o r  de la  P ro d u cc ió n  in 
d u s tr ia l ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  s e r 
vido conceder a Calber, S. A., de San 
Sebastián, autorización p ara  tras lada r 
su fabricación de tin tas desde la ca
lle de la M isericordia, núm ero L  al

paseo de Atocha, de la m ism a pobla
ción.

De R eal o rd en  lo d igo a" Y, E. p a 
r a  su  co n o c im ien to  y dem ás efec
to s . D ios g u a rd e  a Y. E. m uchos 
años4. M adrid, 20 de A gosto  de; 1928,

P. D., #El Direster ge&e?al0
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Guipúzcoa,

Núm. 1.674.
Excm o. S r . : De acu erd o  ¡con la 

p ro p u e s ta  fo rm u la d a  p o r el Comí,-: 
té re g u la d o r  de la  P ro d u c c ió n  i n 
d u s tr ia l,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  s e r
vido conceder a D. A lfredo Yetase# 
Botillo, de G ranada, autorización p a 
ra  in sta la r en dicha capital una fá 
brica de superfosfatos con destino t  
abonos p a ra  la ag ricu ltu ra  y capaci
dad de 30.000 toneladas, am pliablgs 
a 60.000.

De R eal o rd en  lo digo a Y. É. p a 
r a  su  co n o cim ien to  y dem ás efec* 
to s . D ios g u a rd e  a Y. E. m uchos- 
años». M adrid , 20 de A gosto  dé 1928,

El Director general,
CASTEDO

Señar G obernador civil de G ranada.

Núm. 1.675.
E xcm o. S r.: De acu erd o  cb n  la 

p ro p u e s ta  fo rm u la d a  p o r el Comi-. 
té  re g u la d o r  de la  P ro d u c c ió n  in 
d u s tr ia l ,

S. M. el R e y  (q. 0 .  g.) se lía s e r 
vido conceder a S. A., Fabricación de 
P in tu ras  y B arnices M achim barrenai 
y Moyúa, de Bilbao, autorización p ara  
edificar un  pabellón destinado a Iá 
fabricación de barn ices y .esmaltes á 
base de n itrocelu losa y acetato de c*- 
luí osa; otro destinado a almacenes de 
p rim eras  m a te rias  de productos ela
borados y u n  laborato rio  con m aqui
n a ria  de autoclave, molinos tr i tu ra 
dores, batideras, etc., precisos p a ra  
la fabricación,

De R eal o rden  lo digo a Y. E. p a 
r a  su  conocim ien to  y dem ás efec-v 
to s . D ios g u ard e  a V. E. m u ch o s  
años4. M adrid, 20 de A gosto de; 1928.

F.
El Director general,

CASTEDO
Señor G obernador civil de Bilbao.

Núm. 1.676.
E xcm o. Sr.: De acu erd o  h 

n roD uésia  fo rm u la d a  p o r el Cornil
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ló regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el Re y  ( q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la razón social Molins 
y Puigarnau, de Tarrasa, autoriza
ción ¡para instalar una industria de 
productos químicos para aprestos y 
untorería a base de sulfonaeión de 
aceites vegetales con incorporación 
de disolventes orgánicos destinado» 
al desgrase y descruje de tejidos de 
lana, seda y sus mezclas.

De Real or den i o digo a Y. E., pa
ra ¡su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V, E. muchos 
años1. Madrid, 20 de Agosto de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.677.
Excmo. Sr.: De acuerdo -con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in- 
'SustrlM,

S. M. el Rey  <q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Lizariturry y Rezo- 
U, S. A., de Sari Sebastián, autoii- 
mmén para sustituir en su fábrica 
de jabones, bujías, glicerinas, etcéte
ra, dos piensas preparatorias de sus 
baterías de segunda presión, por una 
prensa preparatoria de igual capa
cidad y  dos bombas para el servicio 
de acumuladores de dichas prensas, 
por otras dos de tipo moderno.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  ¿su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años4. Madrid, 20 de Agosto de 192$,

p. n.,
M  Slrsüsr seur^,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Núm. 1.678.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in - 
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-? 
yido conceder & D. Pedro Sánchez 
Eced, de Yalencia, autorización para 
instalar en Sagunto (Yalencia) una 
caldera, una máquina de cortar y otra 
'de troquelar para Ja fabricación de 
jabones comunes.

Be Reai orden lo digo a Y. E. pa- 
su conocimiento, y demás efe!c-:

tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años4. Madrid, 20 de Agosto de 1928.

p. D.»
E! Director genera).,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Yalencia.

Núm. 1.679.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Gami
té regulador de la Producción in
dustrial,

So M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Enrique Lakmmei, 
de Madrid, autorización para Insta
lar en Te luán de las Victorias unía, 
fábrica de jabón y tejía de calidad 
corriente.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años*. Madrid, 20 de Agosto de 192$.

P. D.,
JE 1  D í r e c i o T  g e H C - r á l ,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 1.680.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por el Comité re-» 
guiador de la Producción industriaL

S. M. el íRey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Silvio Fábrega y 
Grau, de Barcelona, autorización para 
establecer una industria dedicada a la 
fabricación de almidón.

De Real orden lo ‘digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. .Madrid, 
20 de Agosto de 1928.

P. D,,
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.681.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por el Comité re-* 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-: 
vido conceder a D, Y Icente Guerra y  
López, de Quintanilla de Yaldeyodres, 
autorización para instalar un molino 
harinero maquilero, compuesto de 
dos pares de piedras.

De Real orden lo digo á Y . E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, E. muchos años. Madrid, 
20 de Agosto de 1928.

El Directov general,
CASTEDO,

Señor Gobernador civil .dé Burgos, ■

Núm. 1.682.
Excmo. Sr, : De «tcueirio con la pro- 

piresia formulada por eí Cor-mié re- 
guiador do la Produeción i.idus!rial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha s e r 
vido conceder a 'O- Andrés Bernabé 
Garrote, de Abeilón, au!ík■ i-zar-'ión pa
ra instalar en un molino harinero de 
Ganame (Zaro ora >. camino de Fres-Tra- 
di! lo, varios a p a ru  *- para la limpie-, 
m  de trigo 3 o de -hanna y
centeno- y pícuvi> a.era Hi moltura-* 
clón de piensos y centeno, sin  aumen
tar la, capacidad'de om.Jroxióm

De Real orden lo digo & V T*L para.' 
su conocimiento v dr-má» efecto* fnos 
sai arde a Y , E. mochos años. Madrid, 
20 de Agosto de 192g

P. D..
E l .  D i r e c t o r  • t f c m T a l .

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Zamora.

Núm. 1.683.

Excmo. S r . : Do acuerdo con la pro* 
puesta form ulada por el Comité re-a 

guiador de la Producción irtouslriaJ.
-3. M. el IR-sy (q a D. g.) se ha. ser-?

■ vido conceder a D» Saiusiiaiio Lanzas 
Carpió, rio Bedmar, autorización paral 
instalar en el edificio de su propie-* 
dad una fábrica de han mas con una? 
piedra y de capacidad de producción 
inferior a 1.00-0 klíoerarnos .

De Real orden lo digo a Y. EL pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchas años. Madrid, 
20 ée Agosto de 192$,

p o..
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil dé Jaén.

Núm. 1.684.

Excmo. Sr.: De acuerdo con II 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indusH 
trial, i

S. M, él Rey (q. D. g.) se ha sét* 
virio conceder a D. Emilio Ñuño di 
la Rosa, de Yillacañas, autorización 
para sustituir en su molino harinea 
ro “Molino de Pantola1* una parejl 
de piedras por un molino de cíliJH 
dros de 500 miímetros cada pasada* 
el cernido redondo por otro piano f¡ 
el sistema de limpia por piro equt* 
valente.

De Real orden lo digo a Y. 1L parí 
m  conocimiento y demás) efectoé*
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Dios guarde a V. fí. muchos años. 
Madrid, 20 de Agosto de 1928.

p o,
El tiírector general.

Ga s t e no
Be ñor Gobernador civil de Toledo.

Núm. 1.685.
(O.\caio. Sr.: De acuerdo con la 

pm-rue-ln formulada por el Comité 
regid ador de la Producción indus-
t r.a't,

B. Mf tG R ey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Salvador Pastor 
Tormo, de Adzaneta (Valencia), au
torización para iris talar un moli no 
o fabrica de harinas y sémolas de 
'•arroz en Algemesí.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento- y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Agosto de 1928.

p. o., 
t$i 1‘iiroctor g«»s»ral,

UA.S-T RIJO 

Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 1.8 86.
Excmo, Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el (Re y  (q. D. g.) se ha ser-, 
vi do conceder a D. José Ruiz de -Na- 
vamuel Bal-buena, de Paredes de Na
va (Palenc.ia), autorización para sus
tituir el sis!orna de molienda de su 
fábrica de harinas por piedras fran
cesas, por el mixto de piedras y ci
lindros, eliminando una pareja de 
piedras e instalando en su lu-gar dos 
molinos de cuatro cilindros, un plan- 
chister, un sasor y demás aparatos 
accesorios, sin aumentar la produc
ción.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, £0 de Agosto de 1928.

P. D.,
El Director general»

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Palencia.

Núm, 1.887.
Excmo. Sr.: De acuerdó con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M, el (Re y  (q. D. g.) sé ha ser-» 
Yido conceder a D. Francisco Mo
reno (M iz, de Jódar (Jaén), autori
zación para el traslado de una pie
dra de molino y sus accesorios desde 
él pueblo de Huelma al de Jódar.

Be Real orden lo digo a Y. E. para

su conocimiento y d|;más efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 20 de Agosto de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Jaém

Núm. 1.888.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro^ 
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción Industrial,

S, M. el B e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Yara Alonso, 
de Faramoritanos de Tabar, autoriza
ción para reconstruir un molino ha
rinero de su propiedad, destinado a 
maquila, destruido por un incendio, 
constituido por dos parejas de pie
dras, una para trigo y otra para pien
sos, con una capacidad maduradora 
de cuatro a seis fanegas la primera 
y de 12 a 28 la segunda, por hora, 
accionado por un motor de aceites 
pesados.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 dé Agosto de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Zamora.

Núm. 1.688.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada par el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el (Re y  (q. D. g.) se ha seiD¡ 
vido conceder a D. Pedro Pablo Mar- ' 
tínez, de la Almunia de Doña Gudte 
na (Zaragoza), autorización para íns* 
talar un molino harinero, con capa
cidad productora de más de l.OÓOkte 
logramos, que había funcionado con 
anterioridad, y adquisición de dos 
piedras, herrajes y poleas dq D. José 
Puch y Compañía.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Agosto de 1928.

i».
El Director gestersl,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Zaragoza.

\ Núm. 1.690.
Excmo. Sr.: De acuerdo la pro

puesta formulada Comité re^
guiador de la Producción industrial,

S. M. el (Re y  (q. D. g.) se ha ser-i 
vido conceder a Di Ti mateo González 
Medina, de Casas de Yes (Albacete)*

autorización para ol traslado de la 
maquinaria de un molino harinero 
desde Almansa a la aldea de Ganio 
Blanco, para el abastecimiento local y 
el de las poblaciones cercanas.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Agosto de 1928.

P. D.,
JE! Director generas,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Albacete.

Núm. 1.601,

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro1- 
puesla formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el (Rey (q. D, g.) se ha ser* 
vido conceder a D. Domingo Sert y; 
Badía y “ Sert, S. A.n, de Barcelona, 
autorización para trasladar desde su 
fábrica de San Martín de Proven sais 
(Barcelona) a la que posee en Tai a? 
dell 38 telares mecánicos prra la fa
bricación de tejidos de seda, lana, ate 
godón y sus mezclas. Infcf »ado fa-¡ 
verabiemente por el CornilJ regula
dor de la Industria aigodon$T¿ de Bar* 
celona.

De Real orden lo digo a E. paraí 
su conocimiento y demás efeto$.Dios 
guardé a V. E. muchos añ^ Madrid* 
20 de Agosto de 1928.

P D.,
El Director g e ie t^

CASTEDO
Señor Gobernador civil de ^rce.loaiá,

Núm. 1.692.

Exorno. Sr.: De aeuetfli con J< 
propuesta formulada por $1 Comi
té regulador de la Producción \xm 
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
yido conceder a D. Luis Martí Gila-* 
bert, de Santander, autorización paral 
instalar ocho máquinas para bordad 
stores, tapetes y visillos. Informado* 
favorablemente por el Comité regu* 
Indar de la Industria algodonera á§ 
Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. pate 
ra su conocimiento y demás éféc** 
tos. Dios guarde a Y. E. mucho! 
años1. Madrid, 20 de Agosto djg 1928,:

P D.,
M Director genera!»

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Santander,

Núm. 1.693*

Excmo. Sr.: De acuerdo oori B 
propuesta formulada por el Comi<
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té regulador de la Producción in-: 
'dustrial,'

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-. 
yido conceder a Agreda Dufcu y Com
pañía, S. L,, de Zaragoza, autoriza- 
pión para instalar uña máquina dé 
devanar hilazas e hilo cruzado de 20 
tu so s  a dos caras para lino y algo
dón; otra de evaporar, semicilindrar 
y encurrouar tejidos de 1,10 m. de 
anchura y una caldera vertical tipo 
“F ie ld ”, de seis 1112 de superficie de 
calefacción para alimentar la máqui
na de vaporar, Informado favorable
mente por el Comité regulador de la 
Industria algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y rE . pa
ra su  conocim iento y dem ás efec
tos. D ios guarde a V. E. m uchos  
años4. Madrid, 20 de A gosto de 1$28.

P. D.,El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Zaragoza.

Núm. 1.694.
Excm o. Sr.: De acuerdo con la  

propuesta  form ulada por el Comi
té regulador de la Producción in 
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Antonio Córner, y 
Farrán, de Manresa, autorización pa
ra funcionar y dar de alta en la ma- 
tiícula industrial 63 telares adquiri
dos de la Sociedad Bailina y Cornet. 
Informado favorablemente por el Cor 
mitó regulador de la Industria algo
donera de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocim iento y dem ás e fec
tos. D ios guarde a Y. E. m uchos  
añosGMadrid, 20 de A gosto de Í9 2S .

p. d .,13 Director general,
CÁSTEDU 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.695.
Excm o. S-r.: De acuerdo con la 

propuesta  form ulada por el Comi
té  regulador de la Producción in 
dustria l,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Industrial toallero de 
Jacinto Co., de Tarrasa, autorización 
par el traslado de maquinaria, com
puesta de nueve telares sencillos y 
un urdidor- mecánico con sus corres
pondientes máquinas auxiliares, .des
de la calle de Pedro Llaudaró a la 
del Pantano. Informado favorable
mente por el Comité-regulador de la 
¡pdustria algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. p a-  
ra su  conocim iento y dem ás e fec
tos. D ios guarde a Y. E. m uchos  

Madrid, 20 de A gosto  de 1928.
P. D.f El Director general*

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.696.
Excm o. Sr.: De acuerdo’ con la 

propuesta  form ulada por el Comi
té  regulador de, la Producción in 
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Donadeu y Compa
ñía en Comandita, de Barcelona, au
torización par instalar dos telares en 
su fábrica de tejidos de lana de Ta
rrasa y otros dos en Manresa, pro
cedentes de la quiebra de D. Ignacio 
Arch.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y dem ás efec
tos. D ios guarde a V. E. m uohos 
años4. Madrid, 20 de A gosto  de 1928.

p. D.,El Director general,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

N úm. 1.697.
Excm o. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Comi
té regulador de la Producción in 
dustrial,

S. M. el R e y  (q. P . g.) se lia ser
vido conceder a D. Ramón Juiiá y 
Roídos, de Barcelona, autorización 
para instalar en su fábrica de torci
dos de algodón seis telares mecáni
cos para tejer xedes de pescar. In
formado favorablemente por el Co
m ité regulador de la Industria algo
donera de Barcelona.

De. Real orden lo cligo a Y. E. pa
ra su conocim iento y dem ás e fec 
tos. D ios guarde a Y. E. m uchos  
año,?1. Madrid, 20 de A goslo  de 192T.

P. D.,El Director eerjcral,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1 .6 98 .
Excm o. Sr.: De acuerdo con .tla  

propuesta  form ulada por el Comi
té regulador de la Producción in 
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser 
vido conceder a Hijos de Salvador 
Bernades, de Barcelona, autorización 
para instalar 60 telares mecánicos

para tejer seda, seis urdidores, seis 
canilleras y seis devanadoras.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-* 
ra su  conocim iento y demás efec-- 
tos. D ios guarde a Y. E. muchos' 
años4. Madrid, 20 de A gesto  de 1928.

P. D.,El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civ il de Baxce^
lona.

Núm. 1.999.
Excmo. Sr .: De acuerdo con la

propuesta  form ulada por el Comi
té regulador de la Producción m-¡ 
dustrial,

S. M. el R e y  (q. P . g.) se na ser-̂  
vido conceder a D. T om ás B lay Cor- 
bella, de B arcelona, autorización  
para in sta lar  una fábrica para la 
imipermeabilización del tejido en 
caucho, en Cornellá del Llobregat, 
anexa a su industria  de confeccio
nes.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su  conocim iento y dem ás efec
tos. D ios guarde a Y. E. muchos 
años4. Madrid, 20 dé A gosto d.e 1928.

P. D.,El Director general,
CASTEDO 

Señor Gobernador civ il de Barce
lona.

Núm. 1.700.
Excm o. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Comi
té regulador de la Producción íih 
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a F rancisco  LID 
nás IRoque, de Barcelona, autoriza
ción para insta lar una fábrica pa
ra la explotación de un sistem a  
nuevo de apresto o encolado sua
ve para la seda.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su  conocim iento y dem ás efec-* 
tos. D ios guarde a Y. E. m ucho3 
años4. Madrid, 20 de A gosto de 1928.

P. D.,
El Director geaeral,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de; Barce

lona. * _  :
Núm, 1.701.

Exc ». Sr.: De . acuerdo con la 
propuesta  formulada por el̂  Comi
té regulador de :a Producción- in** 
dustrial,S. M. el R e y  (q. D. gO s e  ha ser-* 
vido conceer a D. Y ieente Gumaii, 
de B arcelona, autorización  para
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In s ta la r  una  p ren sa  con tinua  espe-. 
jcial destinada  a los acabados de 
seda y lana en su fábrica.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su -conocimiento y dem ás efec- 
¡tos. Dios guarde a Y. E. m uchos 
¡añost Madrid. 20 de Agosto de 1928.

p.
El Director gen&ral,

CASTEDO
Be ño r G obernador civil d s B arce

lona.

Núm. 1.702.
Excmo. S r .: De acuerdo con la  

p ro p u esta  fo rm ulada  po r el Comi
té  regu lado r de !.a P roduceión  ip-: 
d u stria l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
¡vido conceder a “T 'orren t y C arta - 
ñ á ”, de C anet de Mar, au to rización  
p a ra  in s ta la r  en s4u fáb rica  de me-: 
¡dias tre s  te la re n  “C otton” d es tin a 
dos dos a la fbricaeión  de p ie rn as  
de m edias le seda n a tu ra l y el otro  
p a ra  pies.

. De Real orden lo digo a Y. E, p a 
r a  su  conocim iento y dem ás efe’c-: 
to s . Dios guarde a Y. E. m uchos 
años1. Madrid, 20 d> Agosto de 1928,

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor G obernador civil de B arce

lona.

Núm. 1.703.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

p ropuesta  fo rm ulada  por el Comi
té  regu lado r de la P roducción  in-: 
dustria l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  se r
vido conceder 'a D. Pedro  Yalis, S. 
en C., de Igualada, au to rizac ió n  pá-: 
ra insUalar, eñ su  fáb rica  de géne
ros de punto , tre s  te la res  “Cot- 
ton” para, p ie rn as de m edias de se
da n a tu ra l  y a rtific ia l y ana m á
quina com plem entaria  p a ra  p ies <ie 
m edias.

De Real orden lo digo a. Y. E. p a 
ra  su conocim iento y- dem ás efec
tos. D ios guardo a Y. E. muchos.

M adrid, 20 qe A gosto de. 1928.
o; p. d ., :*N- - • » :

El Mrietor g«n«r®l,
GASTEDO

£>e.ñor Gobernador civil de BarTcolna.

H: " 1- ' - ■
Núm, 1.704.

Excmo, Sr.: De acuerdo con Ia¡ pro-» 
puesta form ulada por él Comité rén 
guiador de Ja Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D« g.) se ha ser*

vido conceder a D. Se ven  ano Ramos 
Nebot, de Castellón de la Plana, auto* 
rización para instalar, desde luego, 
en su fábrica de hilados y torcidos 
de algodón la m itad de los 3.200 bu-» 
sos de h ilar y 800 de torcer que tie* 
ne solicitados, más la m aquinaria pre
para to ria  y complementaria corres
pondiente a los husos que instale de 
toda la que tiene pedida, y que es 
ocho aspes de 50 madejas, un dobla-, 
dor de 60 husos, cuatro mecheras de 
fino, de 200 husos cada una; dos me
cheras intermedias, de 156 husos cada 
una; una mechera en grueso, d.e 116 
husos; seis, cardas de chapones, un 
balán reunidor y  un m anuar de tres 
bancos y 18 chorros, y para  am pliar 
la instalación con los restantes .ele
mentos que solicita durante el año 
1929;, pe.ro con la condición de que 
estas autorizaciones se entienden con-, 
cedidas a cuenta de. las ampliaciones 
que pueda decretar el Comité regula-: 
dor de la Industria  algodonera de 
Barcelona, con arreglo a  la  Real or
den de 30, de Noviembre, de 1927, para 
amortización y renovación de m aqui
naria textil. Informado en lal sentido 
pqr el Comité reguiador de la Indus
tria  algodonera de Barcelona.

De IReal orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocim iento  y dem ás efec
tos. p m s  guarde a V. E. m uchos 
iaño^. Madrid, 20 de Agosto de 1928.

P. D.,
■ m  Bi Director geacr»!,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Castellón 

de la Plana.

Núm. 1.705.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

p ropuesta  form ulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar que la Real orden n ú 
mero 552, p ubicada en la G aceta  de 
M adrid de 1.° de Abril del año ac
tual, a favor de In d u stria s  Géneros 
de Punto , S. A., se entienda rectifi
cada, en el sentido  de que el punto 
de instalación de la fábrica a que la 
m ism a se refiere es Gieza (M urcia) 
y no Madrid, como on  dicha Real o r
den se expresa.

P. D., :
El Director general,

| -  CASTEDO
.Señor Gobernador civil dé Barcelona.

N ú m .  1 . 7 0 6
i Exorno. Sr.: De acuerda con la 
p ro p u esta  fo rm u lad a  p o r M  Comi

té regu lado r die la  Producción in 
d u stria l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s4ér-- 
vido denegar a D. Agustín Flórez Her
nández, de Barcelona, autorización 
para  instalar una  pequeña industria, 
destinada a la obtención de. guata en 
Hospitalet de Llobregat. Informado 
desfavorablemente por el Comité rev 
guiador de. la Industria algodonera de. 
Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
r a  su  conocim iento y dem ás efe'e-: 
tos. Dios guarde a Y. E. m uchos 
años1. M adrid, 20 de Agosto de 1928,

P. D.,
UBI Director geaeral,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona

Núm.. 1.787.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

p ro p u es ta  fo rm ulada  por e¡l C om k 
té regu lado r de la P roducción in 
d u stria l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha her
vido denegar a D. Faustino Aldea del 
Olmo, de Somolinos (Guadalajara); au* 
(orización para  reun ir la molienda d< 
dos molinos de su propiedad en uno 
solo, transform ado en fábrica de ha
rinas, con capacidad m olturadora de 
6.000 kilogramos cada veinticuatro 
horas. Informado por el Consejó pro^. 
v iu d a l de la Economía Nacional de 
Guadalajara.

De (Real orden  lo digo a Y. E. pa
ra  su  eonocipiien to y dem ás efec
tos. Dios guarde  a Y. E. m uchos 
liños4. Madrid, 20 de Agosto de 1928,

P. D., 
m  Director geser&l*

CASTEDO
Señor Gobernador civil de GuadalaM

jara.

Núm. 1.708.

Excmo. Sr.: Do acuerdó con la¡ 
p ro p u esta  fo rm ulada  por eil¿ Comi*- 
té  regu lado r de la P roducción in 
dustria l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sfér* 
vido desestimar la denuncia formula-? 
da por D. Lorenzo D . Z aro  de Borja  
(Zaragoza), contra D. Pablo F auqu ie i 

;del Caso, vecino de la misma pobla* 
ción, sobre instalación en dicha 
lidad de una fábrica de colas, sin  au-j 
torización del Comité por tener di-? 
cho Sr. Fauquier solicitado el pernal* 
so con anterioridad a la denuncia.

De (Real orden lo digo a Y- E. pa
ra  su  conocim iento y dem ás efec
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los. Dios guarde a V. E. muchos 
años?. Madrid, 20 de Agosto de 1928.

P. D.f 
El Direc» >r general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Zaragoza»

Núm. 1.708.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el &ey {q . D. g.) se ha ser
vido desestimar la denuncia inter
puesta por D. Silvio Muñoz Dobón,. 
contra D . ' Manuel Más* González, 
vecino de Badaiona, sobre funcio
namiento, sin autorización del Co
mité, de una fábrica de vidrio hue
co, por haberse comprobado, pre
via visita girada por la Inspección 
industrial de la provincia, no ser 
ciertos los1 hechos denunciados.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra s4u conocimiento y demás efee- 
i r s. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Agosto de 10 -l’ .

P. D.,
El üirectur general.

CASTKDO
Señor Gobernador civ il de Babee

lona.

Núm. 1.710.

Excmo, Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder, por seis meses, a 
“ Producios de Losa del Nervión, 
X  A.", da Axpe-Erandio, prórroga 

. para poner en práctica la instalación 
te una prensa-filtro de hierro y de 
varias máquinas para fabricar ar
tículos4 de loza y otros elementos, 
O lorizada  por Real crden de 2 de 
Agosto de 1927.

De Real orden lo digo a  Y. E. para 
>4i conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Agosto de 1928.

P D-,
SI Director

CASTEDO 

tenor íGc^ernador civil de Vizcaya.

Núm. 1.711.
Excmo. Sr.: De acuerdo con !a 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in- 
duslrial,

E. el Rey ( q. D. g .) se ha <?er- 
vváó ooñeeder, por seis meses, a 

•®. Juan Puente Losa, de Tarrasa,

prórroga para poner en práctica 
autorización e;n 1-.* de Abril por 
Real orden, para instalar dos tela
res “Col ton” para fabricar piernas 
de medias? y otro igual para pies, 
una sección de preparación y otra 
de acabados.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra s4u conocimiento y demás ef>e- 
lo<?. Dios guarde a Y. E. mnH.os 
años. Madrid, 20 de Agosto de 1928.

P D.,
K1 Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barce

lona.

Núm. 1.712.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el (Re y  (q . D. g.) se ha ser
vido conceder, por seis meses, a 
D. Claudio Eugenio Linoasier, de 
Barcelona, prórroga para poner en 
práctica autorización concedida en 
28 de Octubre último para instalar, 
en Masnou una fábrica de tejidos 
elástico st

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra s*u conocimiento y demás efec
tos. D ;n<= guarde a V. E. muchas 
años. Madrid, 20 de Agosto de 1928.

p o.. ¿
El Director general,

CASTKDO
Señor Gobernador civái de Baitce 

lona.

Núm. 1.713.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el iRey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder, por seis meses, a 
“ Compañía Auxiliar de Eerrocarri
les^, de Beasain, prórroga para po
ner en práctica autorización con
cedida por Real orden núm. 168, de 
7 de Diciembre anterior, para ins
talar maquinaria destinada a la fa 
bricación de ruedas enterizas.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra s*u conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a Y, É. muchos 
años, Madrid, 20 de Agosto de 1928.

P. D., 
fil Director general,

CASTEDU

Señor Gobernador civil de ■ Guipúz
coa,

Núm. 1.714.

Excmo. Sr.: De acuerdo con m 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R e y  (q. D g.) se ha ser
vido conceder por seis meses a don 
José Llobel Gurí, de Barcelona, pró
rroga para poner en práctica autori
zación concedida po Rea! orden de 18 
de Abril último, para fabricar medias 
de seda en su fábrica de Cale!la.

De Real orden lo digo a V. E. nnra 
su conocimienlo y demás aféelos. 
Dios guarde a V. E mu dios años. 
Madrid, 20 de Agosto de 1928.

p n._
El Director general,

BASTE! XJ 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

N úm . 1 .715.
Excmo. Sr.: De acuerdo con fa 

propuesta formulada por el Gomilé 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R e y  {q. D. g.) se ha ser
vido conceder por seis meses a don 
Germán, Jesús y Feliciano Alonso, de 
Lerma, prórroga para poner en prác
tica autorización concedida por Real 
orden publicada en la G aceta  del 27 
de Enero de este ano, para sustituir 
un molino de piedras por otro de ci
lindros, sin aumento de n rodo ce ion.

De Real orden ío digo.a V. E. para 
su conocimienlo y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos añtss. 
Madrid, 20 de Agosto de 1928. 

p. o.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil do Burgos.

Núm. 1.716.

Exorno. Sr.: Do acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser*, 
vido conceder por seis meses a doa 
Edmundo Beh4é, de Barcelona, pro
rroga para poner en práctica autori
zación concedida por Real orden de 
29 de Marih> para instalar
en su fábrica de La Farga (GeronaJ 
una caldera a vapor.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimienlo y demás efectos* 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Agosto de 1928.

...............P.O .,
Bl Strectep general,

MA&rmw
Señor Gobernador civil, de Barcelona.
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Núm. 1 .7 1 7

Excmo,, Sr.: De acuerdo ?>on la 
pro pues la for miríada por ei Cornil e 
regulador de la Producción indus
tria i,

S: M. el Rey (q.' D g.); se Ira ser
vido conceder por seis meses a don 
Eduardo -Boqué San] tárenle, de. Bar
celona, prórroga para poner en prác
tica autorización concedida por Real 
orden da 17 de Mayo de este año, para 
insI alar un a pronsa h id ráu í i ca / a ca
lefacción eléctrica y oíros elementos.

De Reai orden lo digo a V. E. para 
s u conoc i rn i e n t o y d e más e feeí os. 
Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 20 de Agosto de 1928.

p. n..
El ÍUrecí-jr ponera i» •

EAST El M I
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.718.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q> D. g.) se ha ser
vido conceder por seis meses, a Socie
dad Española del Acumulador Tudor, 
de Madrid, prórroga para poner en 
práctica autorización concedida por 
ReM orden publicada en ía Gaceta de 
13 de Abril último* para instalar en 
Madrid y Zaragoza una nueva sec
ción de ampliación en sus. fábricas 
de acumuladores eléctricos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
fc-u conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V, E. muchos años. 
Madrid, 20 de Agosto de 1928.

*. D.#
W EHrector gen«rul,

CASTEDO 
Seter Gctornador civil de Madrid.

Núm. 1.719.

Kxomo.&r.r De acuerdo con la pr€H 
puesta formulada por el Gomitá re- 
¡guiador de la Producción industrial,

S; M. el Rey (q* D«. g4 se ha ser
vido conceden ^  seis meses a don 
losé depara Raxeda* teSevilla* pró
rroga para poner en práctica autori
zación concedida por Real orden in
sería en la Gaceta del 13 de Abril úl- 
finoo para Instalar una fábeiea de 
á âiif eferfa y tóalas- rasa# te  erépé 
t e  drehá ciudad. ?

De Real orden lo digo a V. E. para 
Hct conoohmenfo v demás efbetos.

Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 20 de Agosto de 192&. 

n. o.,
M Director general*

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Sevilla*

Núm. 1.720.
Excmo. Sr.:' De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial*

S. M. el Rey iq . D. g,) se ha ser
vido coíicedr por seis meses a La Ve
neciana. S. A., y Sucesor de * L Pcrean- 
lón, de Zaragoza y Madrid, prórroga 
para poner en práctica aul orización 
concedida por Real orden número 2i 7, 
de 18 de Marzo de 1927% para instalar, 
maquinaria en Madrid con destino ai 
cor* ate* tallado*. biselado* azogado- y 
plateado de cristales*

De Real orden Lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás -efecto*. 
Dios guarde » V. E\ muchos años. 
Madrid, 20 de AgosLo de 1928*

P D •
Bfl Director seaessal,

CASTEDO
í Señcres Gobernadores civiles de Ma- 
[ teid  y Zaragoza.

| Núm. 1.721.
j Excmo, Sr. : De acuerdo con la pro- 
| puesta formulada por el Comité re - 
| guiador de la Producción industrial* 
j S. M. el Rey Kq« D. g4 se ha ser- 
! vid© conceder por sem meses a Oros*
• Seriedad anónima, de Barcelona, pro

rroga p arap o n er en práctica aulari- 
; zación concedida por Real orden in

serta en la G aceta de 1.° de Abril pa
sado para instalar en La Coruña una 
fábrica de abonos y productos quí
micos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E, muchos años. 
Madrid, 20 de Agosto de 1928.

. p e *
K  Director general,

GASTADO 
Sfñor Gobernador civil de Bareeteha.

Núm. 1722.
Exornen Sr.: De acuerdo con la pro-* 

puesta formúlate por el Cornil ó re
gulador de la Producelén industrial*
. S. M. ef Rey f q. D. gv) se ha ser

vido conceder por seis; meses a don 
Joaquín Molins Figueras, dé Barcelo
na, prórroga para poner en práctica 
iiutoFizacián concedida, .por Real orden 
ñ& f.° de lu lio  ée 1927 para instalar

una fábrica de cemento alumunoso 
fundido.

De Real orden lo digo a ? , E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Agosto de 1928.

P. D.,Wk Dir*rrt®r «raneta t,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona

Núm. 1.723.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de ía Producción industrial,.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder por seis meses a la So
ciedad anónima La Esperanza, de San 
Ildefonso (La Granja), prórroga para 
pviiér en práctica autorizar ion conce
bida por Real orden de 20 de Ag I c 
de 1927 para instalar tres muquirán- 
Fourcauít para el estirado mecámcc 
del vidrio.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
s*u conocimiento y demás eteclps. 
Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 20 de Agosto de 1928.

p n.,
El Director general,

GASTEDO'
Señor Gobernador ci vil t e  S^óvis.

Núm. 1.724.
Excmo. S r.: De acuerdo con M

propuesta formulada por el Gomíi- 
té regulador de la Producción in*- 
dustrial,

S* M. el Rey (q. D. g4 se. ha ser< 
v i te  conceder por seis meses, a don 
José Sanromán Guach, de Rens,. pró
rroga para poner en práctica la au
torización concedida por Real orden 
inserta en la  G aceta de 20 de Abril 
de 1921, p a ra  am pliar. m  fábrica dé 
biselasdow

1 ^  Real orden I.&. digo i  Y* 
vsk süi eonocimienío y dem ás efec
tos. Dios guarde a  Y. E., muchos 

- años. Madrid* 29 de Agosto de 1928,
- m : 'Bl {Hreeter gnucal.
cÁ ^ rm M f  

S e t e  G te^tdeaf civil t e  TárragítóL

Núm. 1.725.
Excmo. Sr*: De acuerdo con M  

propuesta form ulada por el Cornil 
té regulador de la Producción \vt*> 
dustrial, '

S. M. el Rey fq. D. g.) se ha ser* 
vi do conceder por kres. rnesos a te n  
Mariano Gal indo Jiménez, de Bar ce-» 
lona* prórroga para, trasladar su fá^v
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Mea de manufactura de goma, que* 
fué autorizada por Real orden inser
ta en la Gaceta  de 2, de Julio ante
rior.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra. s>u conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Agosto de 1928.

p.
El Director general,

CASTO DO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

N úm. 1.728.
Exemo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido conceder por seis meses a don 
Faustino Ballvé Pallisé, de Barcelo
na, prórroga para poner en práctica 
la autorización concedida por Real 
orden de 27 de Abril último para ins
talar una fábrica de’ artículos de lim- 
piar metales.

Do Real orden lo digo a Y. E. pa- 
Va ,s*u conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Agosto de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Beñor Gobernador .civil de Barcelona.

Núm. 1.727.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in-- 
düstrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido conceder por seis meses a “ Fer
nández Domínguez Hermanos” (So
ciedad regular colectiva), de Có&ar, 
prórroga para poner en práctica la 
autorización concedida por Real or- 
den para instalar en Cózar una fá-¡ 
brica de harinas con molturación 
diaria de 7.000 kilos.

De Real ofden lo digo a Y. E, para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 20 d.e Agosto de 1928.

;
M  Director fiSüsraX

CASTEDO
ífeñor Gobernador civil de. Ciudad

Real. -•

Núm. 1.72S.
Excmo. Sr.: De ácuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi

té regulador de la Producción in-: 
dustrial,

S. M . el ReY  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder por seis meses a don 
Fermín Martínez Piedrafita, de Cal
dear enas, prórroga para poner en 
práctica la autorización concedida 
por Real orden inserta en la Ga c e ta  
de 25 de Febrero último para insta
lar un molino compresor de dos pa
sadas de cinco centímetros de lon
gitud.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra s4u conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 20 ele Agosto de 1928.

P. D.,
M  DJracter

CASTEDO
Señor Gobernador. civil de Huesca.

Núm. 1.729.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha her
vido conceder por seis1 meses, a don 
(Rogelio González Miranda, de Ma- 
salfasar, prórroga para poner en 
práctica autorización concedida por 
Real orden inserta en la G a c e ta  de 
27 de Enero de este año, para ins
talar Un aparato destilador.

Be (Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años4. Madrid, 20 de Agosto de 1928.

P. D.,
m Director geoer&S,

GASTEDO
Señor Gobernador «civil de Valencia.

Núm. 1.730.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial, ‘

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha S’er-: 
vido conceder, por seis meses, a 
D. Yicente Bosque Hernández, de 
-Campo Robles4, prórroga, para po
ner en práctica autorización con
cedida por Real orden inserta en la 
G aceta  de 5 d e ; Septiembre de 1927, 
para sustituir un molino de dos 
muelas de piedra para una fábrica 
de harinas por cilindros.

De iRcái orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a V. E. muchos 
año£. Madrid, 20 d.e Agosto de 1928*

P. D.,
1H Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Yalenciá,

Núm. 1.731.
Excmo. Sr.: De acuerdo con laj 

propuesta formulada por el Cornil 
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s*er̂  
vido conceder, por seis meses, a 
“Batllo y Compañía, S. en C.” , de 
Barcelona, prórroga para poner en’ 
práctica autorización concedida poii 
iReal orden de 9 de Mayo último, 
inserta en la Ga c e ta  del 17, para 
instalar en su fábrica de Gracia: 
(Barcelona), 20 telares de 135 cen
tímetros de ancho, para tejidos de 
seda natural.

De (Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y demás efec-: 
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
añosh Madrid, 20 de Agosto de 1928.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Goberndor civil de Barcelona.

Núm. 1.732.
Excmo. Sr.: De acuerdo con l.á 

propuesta formulada por el Cornil 
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s’ér-* 
vido conceder por seis meses a “ In
dustria de Géneros de Punto, 
S. A.” , d.e Barcelona, prórroga pará 
poner en práctica autorización con- 
cedida por Real orden de 18 de,Ju
nio del año anterior, para instalaí 
una hilatura de card^y otra por Real 
orden de 23 de Marzo de este año, 
para instalar en la misma fábrica1 
una sección de peina je de hilatu
ra de estambre.

De (Real orden lo digo a Y. E. pará 
ra su conocimiento y. demás efee-> 
tos. Dios guarde a Y. E. muelios 
año^. Madrid, 20 de Agosto de 1928¿
s p .

39 Director general,
CASTEDfi 7

Señor Goberndor civil de Barcelona*

N úm. 1.733.
Excmo. Sr.: De acuerdo con iá 

propuesta formulada, por el Comité 
regulador de la Producción indus-* 
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ’servi^'
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'do conceder, p o r se is  m eses, a 
“C en tra l E lé c tr ic a  de D on B en ito  
y  V illanueva  de 1.a S e re n a ” , de D on 
B en ito , p ró r ro g a  p a ra  p o n e r en 
p rá c t ic a  a u to r iz a c ió n  conced ida p o r 
Real orden inserta  e n  la G a c e t a  
de 20 de Marzo últim o, para tra n s 
fo rm a r  su  fá b r ic a  de h a r in a s  y s u s 
t i tu i r  v a r ia s  m á q u in a s  de cern ido .

De ¡Real o rd en  lo digo a V. E. p a 
isa conocim ien to  y dem ás efectos. 
D ios g u ard e  a V. E. m u ch o s  añ o s. 
M adrid, 20 de A gosto de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
S eñor G o b ern ad o r civil de B ada joz .

Núm . 1.134.
Excm o. S r.: De acuerdo  con la 

p ro p u e s ta  fo rm u lad a  p o r el Com ité 
re g a la d o r  de la P roducción  in d u s 
tria l,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ba serv i
do conceder por seis m eses a An-: 
tra s  y V]bcpa, S. R. CL, de L acen a , 
p ró rro g a  p a ra  p o n e r en p rá c tic a  la 
au to rizac ió n  concedida p o r Real o r
den  notificada en 23 de Ju n io  ú l t i -  
üno p a ra  am p lia r  la  capacidad  pro
d u c to ra  de su  fáb rica  de ex tracc ió n  
de aceite de c ru jo  de aceitunas.

De (Real orden  lo digo a Vv E. p a ra  
isu conocim ien to  y dem ás efectos. 
D ios g u ard e  a V. E, m u ch o s  años. 
M adrid, 20 de A gosto de 1928.

. p . a ,
El Director general,

CASTEDO
Secór G obernador civil d.e Córdoba.-

Núm. 1.735.
Excm o. S r.: De acuerdo  con la 

p ro p u e s ta  fo rm u lad a  p o r  el Com ité 
re g u la d o r de la P roducc ión  indus*  
tria l,

S. M. e l Re y  (q. D. g.) se ha; serv i
do denegar aj ]D. F ra n c isc o  G ranell 
y Fe líu , de B u rrian a , p ró rro g a  p a ra  
p o n e r en p rá c tic a  au to riza c ió n  con
cedida p o r R eal o rden  en F e b re ro  
del año a n t e r j ^  para  am pliar su 
in d u s tr ia  de papeles finos.

De (Real orden  lo digo a V. E. pajgi 
su  con o cim ien to  y dem ás efectos. 
D ios g u ard e  a V. E. m u ch o s  añ o ? ; 
M adrid, 29 de Agosto, de 1928.

V .  D.»El Director general,
a k B f m o

Señor G obernador civ il de C aste llón
de la P lan a .

Núm. 1.736.
Excm o. S r.: De acuerdo  con : la 

p ro p u e s ta  fo rm u lad a  p o r el Com ité

reg u lad o r de la P roducción  in d u s -  
tria l,

S. Mt, el Rey (q. D. g.) se h a  serv i
do- denegar a D. J u a n  M oreno Luque, 
de Sevilla, la p ró rro g a  p ara  p oner 
en p rá c tic a  au to rizac ió n  conced ida  
por Real orden de 20 de Septiem bre 
últim o p a ra  am pliar su fábrica de 
aceite de orujo de Lucena.

De (Real orden lo digo a V. E. p a ra  
sil conocim ien to  y dem ás efectos. 
D ios g u ard e  a V. E. m u ch o s años. 
M adrid, 20 de A gosto de 1928.

p. p .,
El Direeíor general,

CASTEDO
S eñor G obernador civil de Sevilla.

Núm . 1.737.
Excm o. S r.: De acuerdo  con la 

p ro p u e s ta  fo rm u lad a  p o r el Com ité 
reg u lad o r de la P roducción  indus^ 
tria l,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha  serv i
do den eg ar a C om pañía M eta lú rg ica  
Metac, de B arcelona, la p ró rro g a  p a 
r a  p o ne r en p rá c tic a  au to riza c ió n  
concedida p o r Real orden  pub licada 
en la Gaceta de 22 de Mayo de 19-27, 
sobre in sta lac ió n  de fá b ric a  de b a 
rra s  de m e ta l estirado.

De (Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su  conocim ien to  y dem ás efectos. 
Dios g u ard e  a V. E. m u ch o s  años. 
M adrid, 2-0 de A gosto de 1928.

P. D.,SS Director ge«#ral,
CASTEDO 

SJeñor G obernador civil de B arce
lona

Núm. 1.738.
Excm o. S r.: De acuerdo  con la 

p ro p u e s ta  fo rm u lad a  p o r el Com ité 
re g u la d o r de la  P roducción  in d u s 
tria l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  serv i
do denegar a  D. Ildefonso  P u e r ta  
(Robles, de V illacarrillo , p ró rro g a  
p a ra  p o ne r en p rá c tic a  au to riza c ió n  
concedida po Real: o rden  de 27 de 
E nero  ú ltim o  p a ra  s u s t i tu i r  en s u  
fáb rica  de h a r in a s  a lg u n o s  a p a ra to s  
de lim pieza de trig o  p o r o tros  m ás 
m odernos.

De (Real orden  lo digo a V. E. p a ra  
su  con o cim ien to  y dem ás efec tos. 
Dios g u a rd e  a V. E . m u ch o s  añ o s . 
M adrid, 20 de A gosto de 1928.

P. D.,El Director general,
.  ;  CASTEDO '

Señor G obernador civil de Jaén .

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
REAL ORDEN

N úm. 7 86.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo p re 

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido- a 
bien d isponer que, previo- el pago del 
im puesto  especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se ex--» 
pida, en el térm ino señalado, Real 
C arta de sucesión en el titulo- dé 
M arqués de T orrehlanea del A ljara
fe, a favor de D. Juan  An ionio de E s
trad a  y Moreno-, por ce A m hecha en 
escritu ra  no tarial por su padre don 
Ju an  A ntonia de E strada  y Cabeza 
de Vaca, M arqués de V illapanés.

De R eal: orden lo partic ipo  a V. E. 
p ara  su conocim iento y efectos p ro 
cedentes en el M inisterio de su dignó 
cargo, rem itiendo, a títu lo  de devo
lución, el ezpediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a E. muchos 
años. Madrid, 22 de Agosto de 19S8,

PONTE
Señor M inistro de Hacienda.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES 

Núm . 173.
Excmo. S r.: S. M. el R ey  (q. D. g .) 

se ha  servido d isponer se devuelva 
al personal que se expresa en la ad~< 
ju n ta  relación las cantidades que in
g re sa ro n ’ p a ra  reducir el tiem po de 
servicio en filas, por hallarse com 
prendidos en lo-s preceptos y  casos 
que se indican, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los n ú 
m eros y por las Delegaciones de Ha
cienda que se expresan, como igual
m ente la sum a que debe rein tegrada, 
la cual p ercib irá  el individuo que h i
zo el depósito o la persona au to ri
zada en form a legal, según previenen 
los artículos 470 del Reglam ento de’ 
la ley de Reclutam iento de 1912 v 425 
de la vigente.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su éonocirnihnto y demás rfee? os. 
Dios guarde a  V. E. m uchos años. 
Madrid, 18 de Agosto de 1928.

E l rícn^rní cn<-*ftrfr»'Uv. »lt‘l av-nnrítO ,ANTONIO LOSADA ORTEGA
Señores Capitanes generales de lo 

p rim era , segunda, tercera, cu arla , 
sexta y octava Regiones y Jefe su 
perio r de las Fuerzas m ilitares d* 
M arruecos.
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Pâ

len
cia

 
 

. 
 

 
28 

Ab
ril

 
19

27
 

 
806

 
Pa

len
cia

 
 

 
'28

1,2
5 

Ide
m 

íd
.

Ide
m 

...
...

...
...

 
An

dr
és

 
Go

nz
ftt

es
 C

a
m

p
a

n
o

..
C

a
ja

 
de 

Re
clu

ta
 

de 
San

 
¡ 

j
_ 

_ 
Se

ba
sti

án
 

 
—

,..
. 

22 
Ju

nio
 

19
27

. 
379

 
San

 
Se

ba
st

iá
n.

: 
10

3,1
6 I

dem
 

íd
.

So
ld

ad
o 

 
M

an
ue

l 
Fe

rs
aa

de
* 

Pa
tr

O
n.

.. 
 

 
Re

gi
m

ien
to

 
de 

In
fa

nt
er

ía
 

j
de 

Za
ra

go
za

, 
nú

m
. 

12
. 

: ¿5
 S

ep
tie

m
br

e 
18

26
...

 
1.C

01
 

Co
ru

ña
 

 
! 

43
7,5

0 C
om

o 
in

gr
es

o 
de 

má
s, 

con
 

ar
re

glo
 

al
« 

! 
ar

tíc
ul

o 
403

 
de

l 
ex

pr
es

ad
o 

Re
gl

a-
Pa

isa
no

 
 

 
 

Pl
áe

id
oV

el
óU

 
Va

lla
da

re
s.

...
...

...
...

.. 
Ve

cin
o 

de 
Sa

nt
iag

o 
(C

o- 
m

oi
-to

.
\ 

ru
ña

), 
ha

bi
ta

nt
e 

en 
la

Pl
az

ue
la 

de 
la 

U
ni

ve
r-

‘ 
C 

sid
ad

, 
nú

m
. 

3 
 

 
21 

Oc
tu

br
e 

19
¿7

...
 

 
836

 
Ide

m 
 

' 
50

0,0
0 

Po
r 

re
su

lta
r 

ser
 

un 
-in

gr
es

o 
he

ch
o 

co
n

Sb
lda

do
 

Jof
ié 

Lu
is 

To
rrd

 
pa

dr
ón

..»
. 

Co
m

an
da

nc
ia

 
de 

Ar
til

le.
 

| 
bl

í0
i* 

j
- 

. 7
 

 ̂
C

eu
ta

..*
...

..,
...

 
28 

Ju
lio

 
19

27
 

 
 

532
 

;L
as 

• P
al

m
as

 
: 

18
7,5

0 
Po

r 
tra

ta
rs

e 
de 

un 
in

gr
es

o 
qu

e 
no 

ha
i

• 
- 

• 
i 

• 
ten

ido
 

ap
lic

ac
ión

 
pa

ra 
el 

ñn 
je

st
i-:

j 
na

do
. 

i
’ 

, 
I 

i
\ 

i 
- 

I» 
■■

■*
■—

.. 
 

 
 

_ 
. 

| 
| 

 
 

; 
; 

|



Gaceta de Madrid.-Núm. 237  24 Agosto 1928 1079
■ 

i
m

;

Sí*.
; 

& 
M. 

el j
ifr

 (
q. 

í)* 
g.)

 
se 

há 
ser

vid
o 

dis
pon

er 
m 

dev
uel

van
 

al 
per

son
al 

que
 s

e 
éátp

resa
 e

n 
la 

ad
jun

ta 
ila

ció
n 

iks 
eái

iiid
aée

e 
que 

se 
cita

n 
edr

aq 
ing

res
ada

s 
pai%

 
la 

e^
en-

cio
ii 

del
 s

erv
icio

 
en 

fila
s, 

por
 h

a l
iar


se 

com
pre

nd
ido

s 
en 

los 
pre

cep
tos

 
y 

cas
os 

que
 s

e 
ind

ica
n, 

seg
ún 

car
tas

 d
e 

pag
o 

exp
edi

das
 e

n 
las 

fec
has

, c
on 

ios
 

núm
ero

s 
y 

por
 

las 
De

leg
aci

one
s 

de 
Ha

cie
nda

 
qué

 
se 

exp
res

an,
 la

s 
cu

ale
s 

per
cib

irá
 e

l i
ndi

vid
uo 

que
 h

izo 
el 

de


pós
ito 

o 
la 

per
son

a 
aut

ori
zad

a 
en 

for
ma

 
leg

al, 
seg

ún 
pre

vie
ne 

el 
ar

tícu
lo 

28 
del 

Re
gla

me
nto

 a
pro

bad
o 

en 
28 

de 
Oc

tub
re 

dé 
192

7 
(í).

 O
.•n

úm
e

ro 
243

).
De 

Rea
l 

ord
en 

lo 
digo

 a 
V. 

E. 
pa

ra 
su 

con
oci

mi
ent

o 
y 

dem
ás 

efe
cto

s.

Dio
s 

gua
rdé

 
a 

V* 
E. 

mu
cho

s 
año

s. 
Ma

dri
d, 

18 
de 

Ag
osto

 
de 

192
8.

El 
*)e

uec
al 

enc
arg

ado
 

del 
des

pac
ho.

AN
TO

NIO
 

LO
SA

DA
 

OR
TE

GA
Señ

ore
s 

Ca
pit

ane
s 

gen
era

les
 d

e 
la 

oc
tav

a 
Reg

ión
 

y 
Ca

na
ria

s.

Re
la

ci
ón

 
qu

e 
se 

ci
ta

.

PE
CH

A 
Núm

ert 
Ueie

gacj
ói. 

‘ b*
CL

AS
ES

 
H

O
H

B
11

S 
' 

DE
ST

IN
OS

 
m

u 
d, 

OB
SE

RV
AC

IO
NE

S
CA

RT
A 

DR 
PAG

O 
te

oa
^c

. 
le

pa
s©

.
Pes

eta
*.

Rec
luta

 .
....

....
 

VÍÜ̂
mil

 E
dro

sa.
....

....
....

....
... 

Caja
 d

é 
Rec

luta
 d

e 
Mo

n- 
¿

dof
iedo

 
 

 
 

 
28 

Feb
rer

o 
192

8...
 

 
1.07

7 
Lug

o  
,. 250

 
Por

 r
esu

ltar
 s

er 
una

 c
ant

ida
d 

mg
re

sada
 e

n 
Ha

cien
da 

que 
no 

ha 
ten

ídc
apl

icac
ión

 
para

 e
l f

in 
des

tin
ado

.
Sol

dad
o 

José
 C

alza
do 

Ca
rbá

llo.
 

 
 

 
 

[ Re
gim

ien
to 

de 
Inf

ant
erí

a
de 

Mu
rcia

, 
núm

. 3
7...

 
3 Ma

izo 
192

8 
 

 
81 

Vig
o 

....
....

....
 

250 
Idem

 
id.

Idem
 

...é
....*

#•»
 I A

nto
nio

 
Ven

tur
a 

Dí
az.

....
....

.i.
....

.. 
Re

gim
ien

to 
de 

Inf
an

ter
ía

de 
Las

 P
alm

as, 
núm

e
ro 

06
....

.*.
.,..

...*
, 

 
16 

Oct
ubr

e 
192

6 
 

7 
San 

Seb
ast

ián
*

j 
de 

la 
Gom

era
 750 

Idem
 

id.
Ree

luta
 

I Vi
rgil

io 
Ped

xú 
Üía

z 
Me

4in
&.,

 
Caja

 
de 

Rec
luta

 
de 

Te- 
í 

j
. 

/ . 
ner

ife 
31 

Ago
sto 

192
6 

 
 

848 
San

ta 
Cru

z 
de

. 
Ten

erif
e 

 
 

250 
Idem

 
id.

adé
ht 

....
«.«

.a*.
. 

Idem
 

10 
Sep

tiem
bre

 
192

6...
I 

192 
Idem

 
 

I 
740 

Idem
 

id.

Ma
dri

d, 
18 

dé 
Agü

ito 
dé 

192
8—

Lo
sad

a.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
m m .  803.

Excmo. S r.: Gon arreglo al artícu
lo .20 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y al apartado 4.° de 
la Real urden de 12 de Div.anbre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) s-e ha ser
vicie conceder un mes de primera pró
rroga posesoria, por enfermedad, con 
abono de sueldo entero, a doña Jua
na Fernández Blanco, Oficial Je ter
cera clase de Administración vi vil, 
trasladada a ese Gobierno, de este Mi
nisterio, por Real orden fecha 2 del 
actual.

De Reai orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dio-s 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Agosto de 1928,

MARTINEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil de Alava

Num. 894.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre-i 

venido en el número prim ero del ar
tículo 6.° del Estatuto para el régi
m en del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido destinar al Gobierno civil de Má
laga al Portero quinto José Mesa Sán
chez, que presta sus servicios en la 
Administración principal de Coi reos 
de dicha capital; siendo el n.ús mo
derno de los sobrantes de plantilla de 
las dependencias de la misma afectas 
a este Ministerio,

De Real orden lo digo a V. E para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a ¥ . E. muchos años. Madrid. 22 
de Agosto de 1928.

MARTINEZ ANIDD
Señores Director general de ComunD 

caciones, Gobernador civil d© Máia  ̂
ga, Oficial mayor do la í^ sid en eíé  
del Consejo de Ministros y  Ordenen 
dor dé pagos de la  mlsmá.

Núm. 805.
Exeme. Srh: A propuesta deí Direc

tor general de la Guardia civil, y bem 
el fin de estudiar en Francia, BV tica 
y Alemania el armamento colectivo y 
material móvil que allí ’ienen \m  
Cuerpos similares a dicho Instituía, 
al objeto de adquirir conoLÍ?r.íf*ntíu
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que puedan ser útiles al rplerido 
Cuerpo,

S. M. el Rev (q. D. g.) ha teñido, a 
bien conferir al Teniente coronel don 
Aurelio Morazo Monje y Capitán don 
frern*án Ollero Mócente, ambos del 
instituto de la Gu-ardia civil, una co
misión de carácter indemmizable para 
Jas referidas naciones, que no exce
derá de treinta días, para el objeto 
indicado; imputándose las dietas y 
viáticos que devenguen con tal moti
vo' a los créditos expresos que figu
ran en la Sección 6.a del presupuesto 
vigente, en ]a cuantía que para los 
funcionarios de su categoría determi
na el Reglamento aprobado por R ea l; 
denoto de 18 de Junio de 1924.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi guien- 
íes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de Agosto de 1-928.

MARTINEZ ANIDO 

Señores Ministro de la Guerra, Direc
tor general de la Guardia civil, ín- 
lorentor general de Guerra y Or
denador de pagos por obligaciones 
de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  
I N S T R U C C I O N

REALES ORDENES 

Núm. 1.35S.

limo. Sr.: Vista la propuesta fo r- 
(anulada por la Comisión Asesora 
nombrada por ¡Real orden ee 8 de 
Julio de 19-25 , acema de la resolu
ción del concurso público anuncia-' 
fo por este Ministerio en el co
rriente ejercicio económico para la 
adquisición de pizarras de madera, 
V?la o pasta, para el servicio de las 
).scuelas nacionales de Primera en
señanza, y teniendo en cuenta lag 
y^zones en que dicha Comisión 
fundamenta la propuesta de re fe
rencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer:

1.a . Que se hagan, iguales a los 
modelos presentados y  elegidos, 
las1 siguientes adquisiciones: a don 
Francisco Sala Rubio, .en re c é s e n 
la ción de D. Federico Giner L lina- 
res, industrial de Tábernes de Vall- 
dígna (Valencia), , 250 pizarras de 

ven;color verde de: 1,50 por
0.90: ^metros, a 19 pesetas cada 
un ar - a 1 >. M i g u el NI 11 n a i  Vil ado
rna l, Represímtantede- la- Casa “ So- 
•g cresa:” ranciedad genera i de Re-' 
;u e*v-n 1 r. omnes v.* Suministros,- So

ciedad anónima), de esta Gorte, 50 
pizarras de madera de Qkcume, en 
color verde, reforzadas" con escua
dras de hierro de tamaño de 2 por 
1 metro, al precio de 40,95 pe
setas cada una, y a D. Joaquín Pía 
Gárgol, Gerente de la Gasa “Dalmau 
Carles-Pla” , de Gerona, 100 piza
rras “ Cáuraso” , en color verde, de 
1,30 por 1,10 metros, a 24,50 pese
tas4 una y 26 pizarras de hule, so
bre bastidor de madera, de 1,30 por 
1 metros, a 28 pesetas cada una, 
aceptando el donativo que fofreee 
esta Gasa del 5 por 100 de las p i
zarras que se le adquieren.

á.° Que .el importe total de ten- 
das estas1 adquisiciones asciende a 
la suma de 9.975,50 pesetas, en la 
que van incluidos los gastos de¡ em
balaje y transporte hasta la esta
ción de ferrocarril o puerto m arí
timo más4 próximos al punto a, que 
destine el material de referencia.

3.° Que una vez que el Ministe
rio se haga cargo del material an
tes mencionado, se abone su impor-: 
te con aplicación al capítulo .5.°, ar
tículo 1.°, concepto 2.° del vigente 
presupuesto de este Departamento.

De iReal orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos4 años. 'Ma
drid, 2 de Agosto de 1928.

CALLEJO

Señor Director gen.eral de Prim era 
enseñanza.

Núm. 1.359.
limo. Sr.: (Vista la propuesta for-: 

mulada por la Comisión asesora 
nombrada por Real orden de 8 de 
Julio de 1925, acerca de la resolu
ción del concurso público anunciado 
por este Ministerio en el corriente 
ejercicio económico para la adqui
sición de .pesas y medidas del Siste
ma métrico decimal, para el servicio 
de las Escuelas nacionales de P ri
mera enseñanza, y teniendo en cuen
ta as razones en que dicha Comi
sión fundamenta la propuesta de. re^ 
lerenda,
* S. M. el R e y  (q. D. gv) ha tenido a 
bien disponer: ¿r
. 1.° Que se hagan, en el número 
de 163 unidades iguales a los modo* 
los presentados- y elegidos,. las - si
guientes adquisiciones: a D. José 
.Barba Porret, Gerente de la firma 
Material Escolar y Científico, S. A., 
de Barcelona, dobles decímetros,"a 
0,18 pesetas cada uno; decímetros 
cúbicos desmontables,ya 3,65 peg&- 
tas cada  unidad; medidas de lata pA

ra líquidos (forma alta), a 3,05 peW 
setas cada colección; medidas de) 
lata (forma baja), a 3,05 pesetas; 
colección; ofrece, en concepto de do
nativo, una unidad si las adquisición 
nes son de 40 a 100 ejemplares; £ 
D. Alberto Caballero Ramírez, Ad
ministrador de Editorial Voluntad, 
S. A., de esta Corte, metros plegan 
bles de madera, a 0,40 pesetas cada 
uno; juegos de pesas de latón, de: 
un gramo a un kilogramo, a 9.75 pese
tas juego, y juegos de pesas de hie^ 
rro, de 50 gramos a un kilogramo, 
a 2,60 pesetas cada juego; a D. Mi-a 
guel Munar Viladomat, Representan-* 
te de la Casa Sogeresa, Sociedad ge-; 
neral de Representaciones y Sumi-s 
nistros,. S. A., de Madrid, cintas hié* 
tricas de 10 metros, a cinco pesetas 
cada una; noniums de acero, de 20 
centímetros, a 6,15 pesetas uno, y, 
medidas de madera para áridos, in-: 
cluyendo el decalitro, a 12,95 pese-, 
tos cada colección completa; y a don 
Francisco Parra Bordetas, industria! 
de Madrid, balanzas iRoverbal, de dos 
kilogramos de fuerza, a 14,50 pese* 
tas cada una; además el 10 por 100 
de la adquisición, que ofrece en con
cepto de donativo; y

2.° Quío una vez que el Ministé* 
rio se haga, cargo del material antes' 
mencionado, se abone su importe con 
aplicación al capítulo 5.°, artículo 1.°, 
concepto 2.° del vigente presupuesto; 
de este Departamento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar* 
de a V. I. muchos años. Madrid, 2 
de Agosto de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.390.
llano. Sr.: Habiendo' quedado va* 

cantes con fecha 1.° de..Julio- de 1928 
siete sueldos de 7.000 pesetas, cuatro 
de 6.000 y; otros cuatro de 5.000 del 
primer Eosalafón de Maestras por 
consecuencia de la Real orden núme- 
ro 1.337, de 11 de Julio último (Ga
c eta  de hoy) aprobando las oposicio* 
nes restringidas entre Maestras a 

¡plazas de las categorías primera, se* 
gunda y tercera del Escalafón, y cu*

■ yas oposiciones fueron convocadas 
por Real brden de; 23 de Junio (Je 
1927 (Gaceta del 30), _ ^

S. M. el ̂  Rey (q. D. g.) se ha ser* 
vido disponer: y. 5  y ¡

1.° Que se otorguen al ascenso pop 
antigüedad en corrida de escalan, con 
afectos de i? de Julio do 1927? h>$ 

«kfójúh* 40 TJiñO pesetas, ¡cuatóé
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ge 6.000 y otros cuatro de 5.000 que* 
han dejado vacantes con la citada fe-* 
fcra las Maestras que a v irtud  de opo- 
ísición restringida y por Real orden 
de 11 do Julio  últim o han pasado a 
las categorías prim era, segunda y 
tercera.

2.® Que por consecuencia de lo 
¡ordenado en el apartado anterior, as
ciendan a los sueldos que se indican, 
fcon la antigüedad, a efectos econó
micos y del escaláfón, de 1.® de Ju 
lio de 1927, las siguientes Maestras 
rdel prim er escalafón:

I.—En las siete vacantes de* 7.000 
pesetas:

a) En la. resulta de la señora Gra
sa, número 235: a 7.000. señora En-* 
ríquez, 315; a 6..000, señora Montour- 
fcy, 707; a 5.000, señora Paredes, 
il.il 9; a 4.000, señora Sáinz, 2,306; a
3.500, señora Triberos, 3.679.

b) En la resulta  de la señora A rri
bas, 202; a 7.000, señora Muñiz, 316, 
hasta  el día de su cese por falleci
m iento; a 6.000 señora Vicéns, 708; a
5.000, señora Fuentes, 1,411; a 4.000, 
Señora Palomares, 2.307; a 3.500, se
ñora Vázquez, 3.680.

c) En la resulta de la señora Can-» 
Jero, 12S: a 7.000, señora Puche; 319; 
% 6,000, señora Riba, 712; a 5.000, se
ñora Rongel, 1.414; a 4.000, señora 
Sáiz, 2.308; a  3.500!, señora Pazos, 
3.684.

d) En la resulta de la señora Sie
rra, 152: a 7.000, señora Asas, 320; 
a  6.000, señora Cabezón, 713; a 5.000, 
señora Ribes, 1.416; a 4.0'00, señora 
Be i la, 2.309; a 3.500, señora Rey, 
3.682.

e) En la resulta de la señora Gar
cía D í g z , 201: a 7.000, señora Tron- 
coso, 32’4; a 6.000, señora Colomer, 
715; a 5.000, s-eñora Rivera, 1.417; a 
¡4.000, señora Morterero, 2.310; a
3.500, señora Taboada, 3.683.

f) En la resu lta  de la señora De 
Gálica, 153: a  7.000, señora Madro
ñera, 325; a 6.000, señora Lozano, 
719; a 5.000, señora Medina, 1.418; 
& 4.000, señora Luengo, 2.311; a 3.500, 
señora Pardo-s, 3,685.

g) En la resulta de la señora Dau-» 
nis, 125; a 7.000, señora Rodríguez, 
326; a 0.000, señora Heredia, 721; a
5.000, seíiora Regueira, 1.419; a 4.000,' 
frenara Grové, 2.312; a 3.500, señora 
Fernández, 3.687.

II.—En las cuatro vacantes de 6.000 
pesetas:

a) En la resulta de la señora Gó
mez, 453: a 6.000, señora Taniames, 
72£i a 5.000, señora Fernández, 1.420;

a 4.0.00-, señora Arandilla, 2.316; a;
3.500, señora García, 3.688.

b) En la resulta de la señora 
Amorós, 454: a 6.G00, señora Her- 
náez, 723; a 5.000;, señora Olmedo, 
1.422; a 4.000, señora Bueno, 2.317; 
a 3.500, señora Cardona, 3.689.

c) En la resulta de la señora Ga^ 
lindo, 364: a 6.000, señora López, 
724; a 5.000, señora Cebellán, 1.423; 
a 4.000, señora De la Barrera, 2.310; 
a 3.500, señora Fade, 3.690.

d) E n la re su lta  de la señora 
B ernard , 455: a 6.00ü: -Sra. M artín, 
725: a  5.000, Sra. Puig, 1.424; a
4.000, Srá. B aiges, 2.319; a 3.500, 
Sra. Rubio, 3.691.

III. E n  las cuatro  vacan tes de 
5.000 pesetas.

a) En la re su lta  de la Sra. N a- 
'verán, 750: a 5.000, Sra. Serrano, 
1.425; a 4.000, Sra. Palazuelos, 
2.321; a 3,500, Sra. Menéndez, 3.692.

b) E n la re su lta  de la Señora 
Domingo, 1.066: a 5.000, Sra. G ui- 
ferré, 1.427; a 4.000, Sra. M artí
nez, 2.322; a 3.500, Sra. Pablo, pe
se tas 3.693.

c) En la re su lta  de la Sra. B il
bao, 1.071: $ 5.000, ;Sra. L aruelo, 
1.428; a 4.000, Sra. Nevot, 2.323; a
3.500, Sra. Serrano, 3.695.

d) En la re su lta  de la Sra. Zu
ñe,ldia, 900: a 5.000, Srja. Ansed, 
1.429; a 4.000, Sra. Marcos, 2.324; 
a 3.500, Sra. Fernández, 3.696.

3.® Que se anulen  los ascensos 
o torgados1 por las Reales órdenes 
núm eros 1.208, 1.296, 1.418, 1.532 
y 49,2, de fechas 22 de Septiem bre, 
19 de O ctubre, 18 de Noviem bre y 
12 de D iciem bre de 1927 y 16 de 
Marzo de 1928 (Gacetas de lo s días 
29 de Septiem bre, 25 de O ctubre, 
24 de Noviem bre y 15 de D iciem bre 
de 1927 y 25 da Marzo de 1928), 
a las M aestras com prendidas en el 
apartado, an te rio r, y se proceda en 
m om ento oportuno  a  ad jud icar a 
quienes co rrespondan  las4 v acan tes 
que aquéllas cubrieron  en v irtu d  de 
lo d ispuesto  en las m encionadas 
disposiciones.

4.° Que las ascendidas4 po r la 
p resen te  Real orden figuren en el 
escalafón, en sus respectivas ca te 
gorías, a continuación  de las M aes
tra s  que en las* oposiciones re s tr in 
gidas convocadas por iReal orden de 
23 de Ju n io  de 1927 han  ganado 
sueldos de 7.000 y 6.000 pesetas y 
a con tinuación  de aquellas que en 
las m ism as oposiciones alcancen 
plazas de 5.000, 4.000 y 3.500 pe
se tas, de acuerdo con lo estab leci

do po r el núm . 2.® de la Real orden
de 12 de Enero de 19B6 (G a ce ta ’ 
del 24 ).

5.® Q u e  las correíspondienté:3' 
Secciones adm inis4tra tia s  procedan 
a extender en los títu lo s  adminis-í 
tra tiv o s de las M abstras ascendidas 
po r el apartado  2.°, d iligencias, a 
ten o r de lo d ispuesto  por la  p re 
sen te  Real orden, acred itando  as i
m ism o a las in te resad as, en la for-> 
nía p revenida por las d isposiciones 
v igentes, lag  d iferencias de sueldo, 
que les co rresponden  desde 1.® de 
Ju lio  de 1927, h a s ta  la  an tigüedad  
que p a ra  cada una  de ellas las con
cedieron las Reales d rd e n e s  de 22 
de Septiem bre, 19 de O ctubre, 18 
de Noviembre y 12 de D iciem bre de' 
1927 y  16 de Marzo de 1928 y  en 
cuanto  a la Sra. Muñiz, núiñ. 316, 
si lo so lic itan  stis legítim os h e re 
deros. J

De IReal orden lo digo a V. I. paV 
ra  su conocim iento y dem ás afec
tos. Dios guarde a  V. I. m uchos 
años. M adrid, 21 de Agosto de 1928.1

GALLE JO 
Señor O rdenador de Pagos por obli

gaciones de es^e M inisterio  y se- j 
ñores Je fes  de las Secciones ad
m in is tra tiv a s  de P rim era  en se- ¡ 
fianza ., ■ < ;

MINISTERIO DE FOMENTO 

REALES ORDENES 
Núm. 185. 

Visto el resultado del concurso cc'-t 
lebrado el día 7 de Julio  últim o para 
contratar la construcción de las obras 
de explanación, fábrica, túneles, edifi
cios y accesorios de la tercera sección 
(Olvera a Almárgen) del ferrocarril 
de Jerez a Almárgen, comprendidas 
en el plan preferente, y cuyo presu
puesto de contrata asciende a la can
tidad de 1.788,544,41 pesetas,

S. M. el Ruy (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Comité eje
cutivo del Consejo Superior d*> F e
rrocarriles, oon lo propuesto por la 
Dirección general de Ferrocarriles y ¿ 
Tranvías y acordado por el Consejo) 
de Ministros, se ha servido adjudicar 
la ejecución de dichas obras a  D Ma
nuel Troitiño Edreira, con arreglo a 
las condiciones señaladas en su pro-: ) 
posición, que reduce en un 30,20 por , 
100 el presupuesto de contrata, y ofrec í 
ce ejecutar las obras en el plazo de 1 
un año y ocho meses, sujetándose a 
la@ demás condiciones que han. servia
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do de t e s e  papa ej concurso; debien
do constituir Ja ñanza definitiva de 

- t.98i.663,61 pesetas y otorgar la es
critura' de contrata cu el plazo que 
aquellas condiciones determina».

De Real orden lo digo a V. E. para 
m  conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, E. muchos años. Madrid, 14 
de Agosto de 1928.

BENJUMEÁ
Señor Presidente del Cdnsep Supe

rior dé Ferrocarriles.

Núm. 133.
I l mo. Sr. ; Vista la certificación ex
pedida con fecha 13 del actual por 
el Comandante m ilitar de Caño de 
Agua e Inspector de las isi is Chafa- 
linas; en la que se hace eqnsfear que 
hasta dicha fecha no se ha recibido 
m  aquella Inspección la orden perso- 
m i non^>ran#o Torrero agregad»» con 
destino al faro de Purtta Jan di a (Las 
fefm as) a D. Manuel Oses Ruiz : 

Considerando que por la expresada 
circunstancia no le ha sido dable ai 
inleresado . presea-tarso- & *ervir su 
destine en el plazo reglamentarte 

: á  M. el Rey (q. D. g X  en atención 
á lo expuesto, ha tenido a hien con
ceder al Torrero de que se trata la 
sorrespondiente prórroga, a fin de que 
pueda- presentarse a servir m  destino 
en el faro de Jandia, con arreglo a lo  
prevenido en fas Reales, órdenes de 
12 de Marzo de 1926 y 12 de Diciem
bre de 1924.

De Real orden Ib digo a V. I para 
su conocimiento y  efectos. Dtes guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Agosto dé i  928.

P. IX» 
SMLABERT

Señar Director general de Gbras pú- 
Micas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
N úm. .810 .

Vista la instancia del Presidente de 
fe Comisión Mixta de Publicaciones- 
dt) los organismos paritarios de Ca
taluña, solicitando se conceda el ea~ 
Eácfe#’ de colegiada a fe enseñanza de 
Derecha corporativo, organizada en 
Barcelona por dicha entidad, según 
Reglamento aprobado por Real orden 
efe este Ministerio de 5 de; Mayo de 
.1928, a fin de que los exámenes dé

las asignaturas que la Integran pue
dan tener lugar en la criada capital.

De acuerdo con la decisión unáni
me del Oonsejo- ée -Cultura social, en 
m  sesión de 3 de Mayo de 1928.

S. Mv el Re y  (q. IX g.)„ se ha ser
vido acceder a lo solicitado, siempre 
que los- programas de examen hayan 
sido aprobados por el Consejo de Cui- 
tura Social de este Ministerio y el 
Tribuna] esté compuesto por d»s Pro
fesores de Derecho corporativo de la 
Escuela- Social de Madrid y el Profe
sor1 de la asigna tura -respectiva de los 
cursos de Barcelona.

Lo que de Real orden comunico a 
V. Si para su conocí m iento y demás 
e fectos. M ad pd, 12 de Ju lio de 192 8.

A U NOS
Señor Presidente de la Eorrúsioii: Mix

ta de PuMteaeiniic# de tes organis
mos paritarios de Gata huía

Núm. 811.
Ilm o. Sr.: Verificado el  e scru tinio  

de las efeccionas couyoLadas por 
Real orcien de 17 de Marzo u ltim o  
para ia  con stitu ción  dai Gamité pa
rí Lario loe al de M elilla coM prendi- 
do'©® el grupo 2a, “Comercio de 
la A lim en tación ”, del Real decre
to-ley  de 26 de Noviembre de 1926, 
y ée sign adas por este M inisterio  
las p erson as que han ue desem pe
ñar fus .iíargos de Presidente, Vi
cepresidente prim ero y Secretario,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido dispones1 que el Comité pari
tario local del Comercio de la  Alt- 
m enlació® de M elilla, quede co n s
tituido en la form a sigu ien te;

Presidente, D. Manuel Gafván J i
m énez.

V icepresidente prim ero, D. José  
B arrien tes Aivarado.

Vocales patronos efec tivos: D on  
F ran cisco  Oliva González, By Aii» 
relio  Moya4 López, B. José H ernán
dez Pérez, D. M oisés J. H assan, don 
Jo sé  Jim énez Gomitre, B. Ju lio  
Liarte Ram írez, B. P lácido T ova  
Amo.

Vocales patronos su p len tes; Do® 
F ran cisco  Molina Sampere, D. F er
nando T errar Fernández, D. A lfon
so B erna! Soto, B. Pedro Adán 
M artínez, B. A lejandro Hernández 
López, B. Pablo Guerrero Muñoz.

V ocales obreros* e fec tiv o s: D on  
G m és  G arcía Rodríguez, IX José  
López M artínez, B. Joáq u fe K ñ a -  
rro Soto, B. Jenaro Camarga Suá
r ez  IX Jorónmso Gallego Salm>erént 
EX E m ilio  Sánchez G allego, IX M a
nuel G utiérrez Cid.

Vocales obreras su p le n tes; Bntí 
Juan García Sebastián, B. Francia^  
e® García Cortés», D. José  Puerto- 
M orales, D. Antonio Rom ero Hués-. 
car, D. M oisés B enaim  F ara che,, 

r D. Salom ón M urciano M urciano, 
D. Claudio Buen día T ortosa.

Secretario, IX Carmelo Avelláií 
.García..

Lo que de Real orden digo a V. I, 
para su conocim iento y demás; 
efectos.. D ios guarde a V. I. muchos: 
años. Madrid, 8 de A gosto de Í928*

AUNG& ,
Señor Director general de Trabajo.

Núm . 812.
Ilmo,. Sr.: Verificado e l escrutinio  

de las elecciones convocadas por* 
(Real orden de 17 de Marzo último; 
para la constitución; del Comité p:a* 
rilarlo local- dé M elilla, eomprendi-í 
tío en el grupo 25, “Comercio e*í 
general”, del Real decreto-Idy de 26 
de Noviembre de 1926, y  designa-; 
das por este M inisterio las personas 
qué han de desem peñar tes cargos  
de Presidente, V icepresidente U  y  
Secretario, •

S.r M. el Rey (q. B. g.) se ha ser-* 
vida disponer que e l Comité; p-aiúUfe 
rio  local del Com ercio en general 
de Melilla quede constitu id o  en fe 
fer m a si guí e n te :

Presidente. D. Fortunato Nieva ¥á-< 
rritu.

V icepresidente 1.®, D. Jaim e T u í 
Mari. •>

Vocales patronos efectivos: B. Án
gel Izquierdo Alba. B. Rafael Mar-» 
tínez Casas, D. Sebastián Alarcón 
B allesteros, D. Bernabé MaartÍEeá 
Fernández, Dy Pablo Martín Alonso, 
E>. J o sé  Tortosa Ayaia, D. Arqufme^ 
des Com es Garles.

Vocales patronos suplentes: XX RW 
cai'do F íus Mollet, D. Nereo Benátcl 
Jim énez. IX Pablo Márquez P á m ll^  
B. F rancisco  Pérez Pérez, I). JuabS 
Mira Sayago, B . Elias M.: Levy, dotf 
José  García Alvaro.

Vocales dbreros efeetlvos: B. Pe-* 
dro Cabanillas Chica. XX RaiiBundd 
López González, D> Franciscjo Cante'-j 
ro Berberana, D, A ntonio E gea  Báa 
m os, D. Abelardo G arcía Aadrótr, 
JX Francisco Isidro Guerrero, de® 
Francisco Palm a Hurtado*

V ocales obreros su p len tes: XX Mal* 
nuel López Crespo, D. M iguel C®? 
rrión Tortosa, D. Euigenio Véfázq^éf 
Velasco, D. E m ilio Fernández 
lá, D. J tJ io  Marín GerriHo, IX K m  
fael G onzález Giandpi*, Dv p r fflü ia  
Jaitpe Platera.

Secretario, B . MaJáel Cfepsindl 
Fárfánf
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Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Agosto de 1928.

AUN O S
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 813.
limo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas por Real 
orden de 17 de Marzo último para la 
constitución del Comité paritario in
ferí ocal de Toledo del grupo 25, “Co
mercio- de la Alimentación*'’ , del Real 
decreto-ley de 26 de Noviembre de 
1926, y designadas por este Ministe
rio las personas que han de desempe
ñar los cargos dé Presidente, Vicepre
sidente primero y Secretario,

S. M. el Rtey (q. D, g.) se ha ser
vido disponer que el Comité paritario 
interiocal déi Comercio de ía Alimen- 
i ación, de Toledo, con jurisdicción en 
Coda su provincia, quede constituido 
én la forma siguiente.:

Presidente, D. Elias Montoya, y 
Blasco. , i

Vicepresidente primero, D. Constan
tino Rodríguez.

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Cueva, D. Emilio Gómez, D. Mi
guel Martínez, D. Florentino Arroyo, 
D. Juan Reguilón, D. Justo García Ma
rín y D. Vicente Serrano.

Vocales patronos suplentes: B. Ra
fael Jiménez, D. Juan Esteban, D. An
tonio Nisa, D. Juan Moreno, D. Mi-* 
guei Rojo, D. Mariano de Diego y don 
Víctor Rojas.

Vocales obreros efectivos: D, Jesús 
Santol'aya Marín, D. Gonzalo de León 
Nielfa, D. Honorio Rojo Ibáñez, don 
Mariano López Baz, D. Juan Roseil 
Esteban, D. Ricardo Viilatba Brun y 
D. Pedro Galán. r"

Vocales obreros suplentes : D. En
rique Sierra, D. Salustiano Vaquero* 
B. Enrique Olvera, D. Enrique Pozas, 
D. Francisco Carrasquilla, í>. Andrés 
García Sánchez y D. Pablo García. 

Secretario, D. José Maldonado.
Lo que de Real orden digo a V. L  

¡para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde 0 V. I. muchos afios. Ma- 

2$ d r  Agostó de *928.mmm
Safios MuÉltei? general <te Trabajo, 
p -  ' ^

p '-  ’ Núm. 814.
■v  limo. Verificado él
dé tas elecciones convocadas por Real 
farden de i i  á®Marzo último para Rf 
Constitución del Comité paritario in-i 
terlocal <te ^toledo d e l j^ p p  26, *C 

s i por del

Real decreto-ley de 26 de Noviembre 
de 1926, y designadas por este Minis
terio las personas que han de desem
peñar los cargos de Presidente, Vice
presidente primero y Secretario,

S. M» él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité paritario 
interlocal del Comercio al por mayor 
y detall, de Toledo, con jurisdicción 
en toda su provincia, quede .consti
tuido en la forma siguiente:

Presidente, D. Elias Montoya y 
Blasco.

Vicepresidente primero, B, Constan-, 
tino Rodríguez.

Vocales patronos efectivos: D. Cons
tantino Cruz Sánchez-Cogolludo, don 
Mariano González Higuera, D. José 
Nadal Navarro, D. Tomás Sierra Ma
drigal, D. Teodoro Vaquero y B. Au- 
reliano Huertas Martínez.

Vocales patronos suplentes: D. Emi
lio Martínez Regúlez, X). Eladio Ru
bio Galán, D. Alfonso Martín Corral, 
D. Julio Pons López, D. jesús Eche
varría, D. José Bravo Rey y D. Fran
cisco Taiavera Juan.

Vocales obreros efectivos: D. Aníó* 
nio Fernández Ridruejo, B. Prudencio 
Pérez Montes, D. Antonio Aranda Arias, 
D. Felipe Hernández, D. Leopoldo 
Martín Vaquerizo, D. Bautista Sán
chez de la Cruz y B. José Rodríguez 
Ávuso.

Vocales obreros suplentes: B.Fran
cisco García Fernández, B. José Me-  ̂
dina Pinilla, B. Víctor Gómez Manza
nilla, D. Julio Cuerva Lastras, B. Pau
lino Alias Mena y B. Juan Grande Ro
dríguez.

Secretario, D. José Maldonado.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Agosto de 1928.

AUN0S

Señor Director general de Trabajo,

Núm. 815.

limo. Sr.: Cumplidos ya todos 
los trámites para la elección de tos 
Comités paritarios que a continua
ción se expresan, de tos grupos 
quinto y "sexto ('Materiales y ofi
cios de la construción) del Real 
decreto de 26 de Noviembre de 
1926, y oída la Comisión interina 
de Corpora^tonesi 

S. M. el Rey (q. B. g.) m  ha ser*, 
yido disponer:

1.* Que las elecciones ee lo# Vo
cales pairónos y obreros, tanto efec
tivos conoto suplentes, dé los Comi
tés paritarios de Edificación de 
Barcelona, jjue a .continuación. se

expresan, se verifiquen él dfa 16 Ú  
Septiembre próximo, teniendo ca9s| 
uno de ellos el carácter que sé 
dica y ajustándose a las uorm'ái 
siguientes: ;i

Primer Comité.-— Canteros, F. dgí 
Mosaicos, Piedra artificial, Miarmó-a 
listad; Instaladores de gas, agua^ 
electricidad y calefacción; coloca1-? 
dores de Vidrios planos y demás 
oficios similares. Este Comité tefeÉ 
drá carácter interiocal y se éoní- 
pondrá de nueve Vocales patronos 
y obrero# como efectivos y nueyg 
como suplentes, cinco con residen;# 
cía en Barcelona y cuatro pará lea? 
da uno de los pueblos de Sabadélí*?. 
Tarrasa, San Feliú y Badalona.

Segundó Comité.*-LEste Comité jí|; 
Industrias Cerámicas comprenderá^ 
Alfarería, etc.; productos refraicta-s] 
rios de gre#; pavimentos eerámfa 
eos; fabricación de loza y poncelas 
na. Este Comité se compondrá 
también de nueve Vocales patrono^,; 
y obreros como efectivos y nuevgj 
como suplentes, cinco (ton resí#j 
derncra en Barcelona y cuatro pérWí 
teneeientes cada uno a las? mismaJÍ; 
localidades expresadas pura el £So>! 
mité anterior. j

Tercer Comité. *—» Be ladrillétfójjí 
exclusivamente, con nueve Vocal eÉ* 
patronos y obreros efectivos e igual 
cantidad como suplentes, cificó qo|| 
residencia en Barcelona y euafirlf 
correspondientes á cada una de latf 
poblaciones enumeradas para lo# 
Comités anteriores. J]

Cuarto Comité. Fabricación Bá? 
cal, yeso y cemento exclusivamerór 
te. Este Comité sé compondrá d||; 
nueve Vocales patronos y obrero^; 
efectivos e igual cantidad 'como s t fi! 
píenles, cinco con residencia éSf' 
Barcelona y cuatro para cada uhSjl 
de los puéblos de Carral, Monead^: • 
Monjos y Hospitalet de Llobrégafi. ¡ 

Quinto Comité.—Este Comité dé I 
Álbañilerfa comprenderá lm  especiad j 
lidades de. albañiles, peones de übfe 
fiil, peones en general (braceros), emb 
baldosadores, empedradores, asfaltados- 
res, obreros de alcantarillado, eon|| 
tracciones., de carreteras, etc., et&, £ 
oficios similares. Se compondrá dé Í$T 
Vocales patronos y 16 obreros eon^ 
efectivos e igual cantidad comió suWj 
píenles : ocho con résidesneia en 
lona y siete, uno para cada uno de Iqd j 
pueblos de Manresa, Babadell, Tarrp» 
sa. Mataré, Vieh, Sitgés e Igualada:, i i 

Sexto Comité.—Oficios de la Decc^ 
ración: pintores, empapeladores, éstui^ 
cadores, yeseros, ado^üistas, yeserosá| 
reveladores, encañizadores y  6fici(®
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similares Se compondrá de 12 Voca<* 
les patronos y obreros corno efectivos 
[e igual número como suplentes : sie
te con residencia en Barcelona y ein- 
ico para cada una de las localidades 
rde Sabadell, Tarrasa, Manresa, Vich 
y Sitges.

2.° Las entidades patronales que 
tienen derecho a intervenir en la 
íelección son: Centro de Contratistas 
de obras y Maestros albañiles de Bar
celona, con 51 socios y 517 obreros 
empleados; Asociación patronal de 
lampistas, latoneros, hojalateros y 
sus similares, con 8ñ socios y 734 
obreros empleados; Asociación de 
Contratistas de obras públicas de Ca-¡ 
taluña, con 82 socios; Centro de Con
tratistas de obras y Maestros albair- 
les de Barcelona, con 320 socios y 
5.642 obreros empleados; Centro de 
Maestros albañiles de Sabadell, con 
29 socios y 430 obreros»/ empleados; 
Sociedad de Patronos estucadores de 
Barcelona, con 26 socios y 250 obre^ 
ros empleados; Soc leñad de Patronos 
hojalateros y electricistas de Badalo- 
na, con 17 socios y 83 obreros em
pleados: Asociación de Industriales 
ladrilleros de Sabadell, con 17 socios 
y 56 obreros empleadas; Sociedad de 
Maestros pintores de Badalona, con 12 
socios y 65 obreros empleados; So-» 
citidad de Maestros pintores de San 
Martín y San Andrés, con 26 socios y 
120 obreros empleados; Asociación de 
Patronos de todos los ramos del vi
drio plano de Barcelona, con 430 obre
ros empleados; Unión Montepío de 
Barcelona de Maestros pintores de 
Barcelona, con 120 socios; “ Cubiertas 
y  Tejados, S. A.” , con 3.000 obreros; 
Gremio de ladrilleros de Barcelona, con 
55 socios y 4.000 obreros; Agrupación 
de fabricantes de piedra y granito ar
tificiales, cemento armado, pavimentos 
y demás aplicaciones del cemento, de 
Barcelona, con 25 socios y 448 obre
ros empleados; Unión de Fabricantes 
de mosaicos hidráulicos de Barcelo
na, con 16 socios y 337 obraros em
pleados; Centro de Contratistas de 
Obras de Badalona, con 44 socio-s y 
820 , obreros empleados; Compañía 
General de Asfaltos y Portland wAs- 
iand”, de Barcelona, con 755 obreros 
empleados; Sociedad anónima “ Cons
trucciones y Pavimentos*, con 800 
obreros empleados; Industria v Co
mercia de cal, yeso y cemento, de 
Barcelona, con 47 socios y 2.254 obre
ros empleados; “ Fomento de Obras y 
Construcciones, S. A.” , de Barcelona, 
$011 4.000 obreros empleados.

Sociedades obreras: Sociedad de 
Estucadores, Barcelona, con 177 so
cios; Sindicato del ramo de la cons
trucción, de Mataró, con 204 socios; 
Sociedad de albañiles y peones, Bar
celona, con 50 socios; Sociedad de es
cultores de ornamentación en piedra 
y mármol, Barcelona, con 110 socios; 
Sindicato libre profesional de albañi
les y peones, de Barcelona, con 3.401 
socios; Sociedad de. obreros albañiles 
“La Fraternal de Calella”, con 24; 
Sociedad de oficiales y aprendices al
bañiles “La Mataronesa*’, de Mataró, 
con 82 socios; Sociedad de peones y 
albañiles de Mataró, con 104 socios; 
Sociedad de oficiales y aprendices al
bañiles de S*an Juan de 7 i tasar, con 
18 socios; Sociedad de oficiales y 
aprendices albañiles de Sitges, con 66.; 
Sociedad de peones albañiles de Sit
ges, con 130; Sindicato libre profesio
nal de cristalería y similares, Barce
lona, con 3.242; Sindicato libre pro- 
íesionar de vidrias y similares de Ba- 
daiona, con 543;, Sociedad de obreros 
marmolistas de Barcelona, y sus con
tornos, con 175; Sindicato libre de 
doradores, Barcelona, con 116; Sindi-: 
cato libre profesional de pintores- 
decoradores de Barcelona,, con 514; 
Sociedad de obreros marmolistas de 
Barcelona, con 39; “ La Defensa”, So
ciedad de obreros empedradores de 
Barcelona, con 104; Asociación de 
obreros ladrilleros de Barcelona, con 
867; Sociedad de obreros ladrilleros 
de Barcelona, con 820; Sindicato li
bre profesional del arte, del vidrio 
plano y sus anexos de biselados, 
con 134.

3.° .Tendrán derecho a intervenir 
en la elección únicamente los. socios 
de las entidades expresadas dentro del 
Comité a que se reñera el oficio que 
practiquen o la industria que ejerzan.

4.° Las entidades patronales veri
ficarán su elección confórme a lo pre-. 
venido en las regias cuarta y sexta 
del artículo 12 del citado Pteal decre
to-ley, y las obreras según lo esta
ble,cido en la cuarta y quinta,

5.* El escrutinio de rla elección de 
cada Comító se verificará e:i la Dele
gación Regional del Trabajo, de Ga-i 
taluña, bajo la presidenchi del Dele
gado, el día y la hora que previamen
te sean designados por dicho Delega
do; debiendo las entidades 03reras, en 
el momento del escrutinio, presentar, 
aparte de las actas parciales de la vo
tación, el registro de socios y la lista 
de los que hayan intervenido en la 
elección, documentos que serán auto
rizados por el Presidente y Secreta
rio de la entidad,

6.° Dentro del plazo señalado para 
)ás elecciones se abre uno de ocho 
días, a partir de la publicación de esta 
disposición en la .G a c e t a  n ®  M a d r i d , 

para que pueda reclamarse, tanto so-̂  
bre el número de socios con que figu
ran inscritas la3 diversas Asociacio* 
nes, corno sobre la inscripción de las 
que tengan derecho, con arreglo ai 
mencionado Real decreto-ley de 26 de; 
Noviembre de 1926, y la exclusión de 
las que estando inscritas hayan per
dido su existencia legal.

7.° Por el Gobernador civil de- Bar-! 
ce-lana- se dispondrá la inmediata pun 
blicación de esta disposición en elBo- 
Iptin Oficial de la provincia, para que 
llegue a conocimiento de las entida* 
des y personas interesadas.

Lo qué da Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec* 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años; 
Madrid, 18 de Agosto de 1928.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo y 
Gobernador civil de la provincia de 
Barcelona.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

El Secretario de Relaciones Exte
riores de Méjico notifica a este Miois* 
terio que ha sido depositado el instru* 
mentó por el cual el Gobierno de Chi-: 
le ha ratificado el Convenio principal 
y los Convenios sobre Encomiendas y 
Giros postales, firmados el 9 d*e No* 
viembre de 1926 en el seno del según* 
do Congreso Postal Panamericano.

Madrid, 22 de Agosto de 1928:—El 
Secretario general interino, R. Spot- 
torno.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES.
Solicitada por D. Fernando Segovia 

y Alvarez y D. G o-n z a 1 o Segovia y 
Wehner Real >arta de sucesión en el 
Tituló de Conde de Casa Segovia, va* 
cante por defunción de D. Gonzalo Be* 
govia y Ardizone, con arreglo a lo pre
venido en el párrafo tercero del ar* 
tículo 6.° del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se animeia que, por tér* 
mino de quince días, 5  partir de la 
publicación, estará de manifiesto el 
expediente para' q u e  los interesados 
aleguen lo que estimen conveniente a 
su derecho o desistan de él.
- Madrid, 23 de Agosto de* 1928.—-El 

Director general, G. del Valle*
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  IN S T R U C C IO N  Y A D M IN IS T R A C IO N .— N E G O C IA D O  C E N T R A L

MES DE JUNIO DE 1928

RELACION de las carteras militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, co
rrespondientes al personal del Ejército y asimilados que a continuación se relacionan, y que» se publica para cono* 
cimiento de la3 Compañías de ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 11 
de Junio <5e 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente.

E M P L E O S  N O M B R E  S
NUMERO

DE LA CARTERA

Comandante ........................ ................. . D. José Tejero Esnina............... ...................................... . 1.898
4.936 
3.372 
7.388

13.964
20.289
28.503
28.525
33.105
33.343
33.672
40.692
44.864
45.066 V
45.176
45.282
45.936 
48.115 
48.165

Idem ....................... Luis Rute Villano va........ ..................... ................................
Comandante Médico.. .......................... .... Antonio Sánchez Reyes.,.......... T...................... .................
Capitán ............................ .................... Jaime García García. . . ............................. ...........................
Alférez ....................... ....................... . Luis Fernández Parriea............... ................. .
Idem ............................................. José González Gallardo............. .......... ................. .
Capitán ................................................... Luis Gutiérrez Ulesa................................. ............................
Inspector Farmacéutico..........................* Gregorio Olea Córdoba........ .............. ................................ .
Alférez ........ - .......................... . Enrique Cerda Pascual..,.....,..............
Idem «...................i.................. * Fernando Arévaio. García................... ........ ................... .*
Idem .................................. ......................... 'Julián González Pérez.................... ........ ................. .
Idem ............. ................................................... Ramón Cuevas Gutiérrez..................................... .
Idem .................................. ....................... Luis Mañas Jiménez........... ............................................. .
Alumno de Artillería.............................. Joaquín Ufer García.......... ................... .
Alumno de Infantería................... ......" Luis Gordón Rodríguez..... ............. ............. ............. ........
Idem ............................... ................... . Alfonso Calderón Rodríguez....... .......... .........
Idem .......................................... Leocadio Imedio Imedio.....................
Capitán ..................................... José Pérez Egido.......... ......................................
Alférez ........................... . Ponciano Nieto Bar hacho....... ....  ...........................

Madrid, 1.° de Agosto de 1928.-r~El Director general, Losada.

RELACION de las carteras militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, co
rrespondientes al personal del. Ejército y asimilados que a continuación ge relacionan, y  que se publica para cono*, 
cimiento de; Ja s  Compañías de ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y  1S 
de Junio de 1926, insertas en. los Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y  136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO 

PE LA CARTERA

r 1 r ......

Capitán ................... ............ .......................... . D. José Pérez E gido................... 48.413
48.414
48.415 
48.417 
48.419 
48.421 
48.4,23
48.426
48.427 
48.436 
48.453 
48.455

Comandante ................ . José Tejero Espina................ .
Idem .................. ............. Antonio Sánchez Reyes.. . . . . .
Alférez ............. . . . , ........................ .... . Teréñei ó Díaz Arroyo — ........................ ......... .
Idem ..................................................... ........
Idem . . . . . . . .

Miguel Fernández Rodríguez........................... .
' gtLStln Criado C riado....................

Idem . . . . . ........ .V.V.*....^.V Julián Morillo Fernández........................
Idem ............... .................. , ....... .
Idem ............................ .............. ..... .....V

Clfiáco C&macho Valverde.. . . . . . . . . . . . . . . .
Jóse Muñoz Jiménez. .\. . . . . . . . . . .... .̂.

Idem . . . . .  .. .. ..................... . Juan Luque B rion es ....••••••-••
Subinspector farm acéutico........... . Gregorio O^ea Córdoba.......
Comandante . . . . .  . ..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Luis Rüte Villano v a ....

Madrid, 1.° de Agosto de 1928— El Director general, Losada.
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RELACION de las tarjetas militares de Identidad entregadas« por primera vez al personal del Ejército y  asimilados
a continuación se relacionan, y que se publica para cono cimiento de las Compañías de ferrocarriles, en virtud de Ití 
dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este M i
nisterio, números 53 y 136, respectivamente. *

■1

0 M  P L E O  S

^  . --------  _ -----

' N O M B R E S
NUMERO

DE LA TARJETA >

Ptnlripdo. íinválidol. ....... ............. ......... Bernabé Villaplana Vargas..................................... 6.404
6.405Suboficial (inválido) D. Salvador Ballesteros A ra .. .. . . .................................... .

Soldado (inválido) Gumersindo Martínez Bernal.............................................. 6.406
6.407cíoraov'fn finválidol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ciríaco Meneses Rodríguez;......................... .

“  .. )

Madrid, l,1® de Agosto de 1928.— El Director general, Losada.

S E C C IO N  D E  I N T E N D E N C I A — N E G O C IA D O  D E  A J U S T E S

Habiendo sido declarados prese-rítes por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y] 
piusas devengados en la campaña de Cuba por el General, Jefes y  Oficiales que pertenecieron al Regimiento de Cabsu 
Hería de Nuniancia. que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados! 
coa arreglo a lo’ prevenido en la Rmi orden de 2 de Agosto de 1911 (D .  O., número 169), e ignorándose el actual para** 
dero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en>ia Gaceta de Madrid para que sírva dsj 
notificación a los mismos 0 sus herederos, haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso! 
conteneiosoatíministativo que previene ei artículo 2.° de la ley de 86 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres raeses^ 
a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S

IMPORTE 
DEL CR É D I T O

Pesetas.

NÚMERO 
DB LA RELACIÓ» 
EN QUE FÜEBOB 

INCLUIDO»

leñera! de brigada.,, ... ... ...

1

IX Agustín Aguilera Gamboa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240,60
80,00

120,00
80,00
80,00

140.00
104.00
120.00 
21,70 
20,00

130.00 
80,00 
20,00 
60,00

129.00
160.00
90.00 

120,00
60.001 

110.00:
60,00
48.00 

120,90
60.00 
60,00

380.00 
60,00 
60,00 
W M  
60,66

140.00 
47*06

[ 60,00 
«4,00

[■ • « £ * -  
\ m m

$

b - i  m é \

'bní ente Coronel
dem ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i

Agustín -Nal-do Vega. ..................... .
Felipe Páramo Constantino..,,,........................... .

Comandante . . •*.»««.. .. Fernando Vidal Pozuelo....-........... ......... ................ .....
dem ......................................... Julio Martín Bagaste....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
dem .......................................... Juan Bagaste Peroso....... ......................................... .
dem ........ ......................... . Bernardo Fernández Suárez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... ...
dem ............ .. César Fernández Piróte........... ........................... .................
dem .............. Francisco Morales de los R íos..............
lapitán........., „.............. . Gabriel Pérez Munilla........... ....... .. ...................... ............. .
dem . . . . . . . . . . . . . i * . ................. .. Guillermo Saurana Forjan ............................................ .
dem .. . , , ... . .... ................ ......................... Ignacio Aparicio Rodríguez», . . . . . . . . . . . . . . . . ........

Juan Esteban Valentín.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

dem ...........
José Coro C rue lle ........................................ .............................. ..

Mariano Hérrero Espeso.......... ...................................................... .
dem .................. ........ .......... .. Inocencio Barios C am usán ......,,....»..,,.......... •

^rimer Teniente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

dem —

dem ................................................... ..

Carlos Palacios Hazañas,.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Francisco Golvero Díaz...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

dem ..................... .. .................................. .. Francisco García Cervera...... ......................^ •

dem ...................................................... ............... Francisco Pastor Ojeda.......................... ........................... . . * • •

dam .  . .  . . . . Gonzalo León Lores........
dem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gregorio Pla-za García.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3em . . . . . . . . . . i . . . . . . Isidro Aragón González.. . .  » « • . . . . . . .

dem ........................................................ .. José Uuete Pérez.
dem v ............ ........................... Pascual Gómez T o l e d o . . . .......... ..

i ®  ... ...................... ............................................ Esteban López A l l u s o . . . . o . . * * , . . . . .

dem ............... .. Esteban Tórtolo D íaz... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

dem ................................ .............................. Enrique Oliva Hernández.•

«egundo Teniente , , . 1
dem .............. .. . Francisco Apertegnla Cea.. . . . . . , . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

t e  ......................................... . Luís Tañer B i b i a n o . . . • • • •

itea ..................... ......................... .. . Baltasar Gañán Reyes».
ton ..................................... Manuel Gómez Marín.......... ............. .......^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

'BpttáU ................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Agapito García Hernández» » • » - » . . . . . . . ♦ . . . . . . .

Longino Martínez Puentes...... ......................... .. * . . , . . . . . .  « •  • • •Jegundo Tendente....... . . . . . . . . . . .

Madrid, l i  de Agosto de 1928___El Intendente general, Cayetano Tem en».
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Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y 
pluses devengados en la campaña de Cuba por los Jefes y  Oficiales que pertenecieron al segundo Batallón del Regi
miento de Infantería de María Cristina, que a continuación se relacionan, por* no haberse justificado que dichos créditos 
fueron reclamados con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (D. 0., número 169), e igno
rándose el actual pagadero de los interesados, se publica en el Diario Oficial■ de este Ministerio y  en la G aceta  de M a d r id  
para que sirva de notificación a los interesados o sus herederos, haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden 
interponer el recurso contenciosoadmin ístr&tivo que previene el artículo 2.° de la ley de SO de Julio de 1904, dentro del 
plazo de tres meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE 

DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO 
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERON 

INCLUÍDOS

f’anellán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Rosendo Benjineo Balboa......................................... . 80,00
60,00

120,00
60,00

100,00
42.00
60.00
38.00
60.00 
aom

32.7Sf

primer Teniente. • •......»-•....... Lucas Sánchez Rodríguez............... ......................
Idem Gregorio Revilla Cristóbal..........................
Idem José Iglesias Alonso........................ ....................... .
Idem Justo González Cabañas..... ..................................... .
jdem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... Román Azeárate Sánchiehán................................ . . . . .
ídem Serapio Cameno Catalá.
Idem • Agapito Toto Andrade...... .............................................
Idem • Joaquín Domínguez Flor. ............
Idem < v . , ....... Laureano González Rivero.......................................
Teniente Coronel.......................... Joaquín Río Butrón............................ ............................ . . . . 186,50 . (

if;q 9.k í 13.156Comandante Emilio Guerra Bo.......... .Z. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Capitán • Laurentino Jo ver de Vega.....................................« ........ 68.90 1 

110,00
88.90 

382,70 
178,00 
115.30

12.926
Segundo Teniente. . . . . . . . . . . . . . . .  . Manuel Laje Castrillón..................
Idem »«•• « * » . « . . «• Valeriano Mayor Enciso........................... .....................
Idem • ..... * Agustín Mateo García.............. ..................  . . ... . ........... .
Idem . « . . . . . . • . . . . . . . 1 Eustaquio del Bóo Hernández. ..... .
TdÁm Antonio Espejo Hernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........

1

Madrid, 11 de Agosto de 1928__ El Intendente general, Cayetano Termens.

Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y  
pluses devengados en la campaña de Cuba por las Clases y soldados que pertenecieron al Batallón de Cazadores Expe*, 
dicíonario a Filipinas, número 6, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que diehos créditos 
fueren reclamados con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (£. O., número 169), e igno
rándose el actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la Gaceta de Madrid 
para, que sirva de notificación a los interesados o sus herederos, haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden 
interponer el recurso contenciososdministratíve que previene el artículo 2.° de la ley. de 30 de Julio de 1904, dentro del 
plazo de tres meses, a partir d© las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE

DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO
DE LA RELACIÓN 
 EN QUE FUERON 

INCLUIDOS

Cabo ................................ Julián Arroyo Paredes................. .............. . . ...... ...,... * 31,50
38,0*5
95.55
95.55 
46,85 
42,45 
83,70

136,50
6,30

14.60
50,00
90,62

124,37
26.25
86.25 
16,87

125.00

1 33023 r

f

Beldado Juan Cerrato Bernárdez..... ...............................................
Idem .............................. Antonio Granados Luque......................... . ....
Idem ............... ............ ........... Ginés López Soto..... ..........i............................ .
Idem .. v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . Juan López Velázquez......................................................... .
Idem- Mr...*...,....,........... Antero Martlh López.........r.*...... ................... ................ .
Idem, Nicanor Martín Sánchez...................... .............................
Idem .•.«♦.•••i*,***.. Andrés Picón Díaz*......................... .................................... .
Idem ........ .............. . Ildefonso Quiñones Andrade......... .........................
Idem ............................... Manuel Santa Cruz García..... ............................ .
Idem José Suárez Román......................................................
Idem ......................... . Antonio Arias Pifiet....................................................
Idem José Bernárdez Pérez............ ................... *  ...............
Cabo Bonifacio Garde Alegre,...,..,^.,..,.,*...................
Soldado ......... ................... ..... ^Antonio García Martínez.. .......................................................
Idem ...... i . . ............... Antonio Garrido Morales. ....................................*.......
Corneta ............................. José Léal Pérez................ .... ..... ....................
Soldado ............................ Francisco Linares Fernández. ......................... ........... . 34,37 (  ÍT 15*  

23,12 l
0637 V

Idem ........... .......................... Federico Mata Muñoz......................................... .. ..
Idem ............................... Pecfro Martín Expósito..................v.. . r.........., •«...,.. .«•
Idem .Vm . , .> w................... Miguel Ortega Chaves........................................... .................. 75,00

69,37
72.50 i

Idem . . . » . . . .  
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Miguel Navarro F e r n á n d e z . ¿ . . , . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ensebio Solana Roldán.... ............ .....................................

J
Madrid. 11 de Agosto de 1928.— El Intendente general, Oavetarm Tí¡rrm<ans,
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Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes d9 haberes y 
pluses devengados en ia campaña de Cuba por los Oficiales, Clases e individuos que pertenecieron al primer Batallón del 
Regimiento de Infantería de San Quintín, número *47, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que ai. 
clios créditos fueron reclamados con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (D. 0., número I69)~ 
e ignorándose el actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial do este Ministerio y en la "Gaceta de Ma* 
DiiiD para que sirva de notificación a los mismos 0 sus herederos, haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden 
interponer el recurso conteneiosoadministratiyo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de Í904, dentro del 
plazo de tres meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE

DEL CRÉDI TO

Pesetas.
NUMERO

DE LA lifLLACIÓa 
EN QUE FUF.R03I 

INCLUIDOS

Capitán ................... .................. .

1 1 11 1 ' 11 r ...............  . . . . .

D. Fausto Martínez A n t ó n . ............... . 60,75
59,45 
39,60 

108.90 i

Capellán ............. . . . . . . . . . .u. .. .1. . . . Eloy Hernández V icen te ............................................. .............
Teniente ..................... Félix , Al barran P lotil............ ............................... ..........................
Idem ................ Alejo Ayuba G a r a y .. . .. . .. ...... ............. ................ ..................
Idem ......................... .......... . Manuel Gil N a v a r r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ 41,80 1

27.70 V ____  ?Idem .............................. ............. . Manuel Garrido L lam as............... .....................................
Idem .................... Manuel Postilla R o ca ............. ........................................................ 178,20

59,35
57.40
50.40 
83,20 
23.80

► J.Z.73
Idem ...................................... Victoriano Quirós N ojas................................................. ................
Idem ...................... ......................... Matías Rodríguez Castellanos..............................................
Idem ................ ........................... Gregorio Ros Ariño........ .................... ..........................................
Idem ............................................... Manuel Sana Serrantino................................ ..............................
Idem ............................................... Juan Tejeiro Méndez.........................................................................
Primer Teniente....................... . Joaquín Muner Rovira................... .................................................

¡ i2 -922
61,00 )

76.00 (  13-024 
82,75 )
88.00 )

25,00 13‘136 
5,75 )

703,70
35,65 13.152 
11,35 )
1,50 | 13.180

l í s  í 13-212
,1

Segundo Teniente. . . . . . . . . . . . . . . . . Enrique Pérez Villalba........... ................................................ .........
Cabo ........................... ................... Pío Esteban Laverda............. ................................. ........ .....................
Soldado ............. ................. ........... Antonio Díaz Martínez............................................................ ..............
Idem .............................. ................. José Baldonsies B el.......... ...........................................................f . . ......
Idem ........ ........................... Vicente Sancho Soler............................................................ ...................
Idem .................. ....................... . Isidro Ortal Gómez................................................ ¿...............................
Idem .............................................. Juan Ruens Borm ejo................................................................................
Idem ....................................... . José Bernal Lasens..................................................................... .
Idem .................................. .......... . Cosme Avizanda V id a lle r ............................................................... .
Capitán .......................................... D. José Salgado López......................................................... ............. .
¿Teniente............................. ............ Santiago Domínguez Fernández..................... .......... ............ .
Idem ............................................... Agustín Cubas Villanueva........................ ...................................
Capitán .......................................... Francisco Salvador H ijar.......................................................
Soldado ..................... ...................... Isidro Ortal Gómez........................................... ................. .
Idem .................................... Cosme Avizanda Vidaller.............................................................. .

i

' Uadrid, 11 de Agosto de 1928.— El Intendente general, Cayetano Termens.

Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y  
'yíúses devengados en la campaña de Cuba por los Oficiales y soldados que pertenecieron al Batallón provisional de Puer
to Rico, número 1, que a continuación se relacionan, por 110 haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados 
‘con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto da 1911 (D. O., número 169), © ignorándose el actual para»* 
dero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que sirva de 
notificación a los interesados 0 sus herederos, haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el re
curso conteuemsoadministrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 190'4, dentro del plazo de tres 
Ineses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dicbps periódicos oficiales. .......

C L A S E S N . O M B E B S
IMPORTE.

D E L C B É D I T O

Pesetas,

NUMERO
DE LA RELACIÓH 
EN QUE FUEBÚJC 

INCLUIDOS
-------------------- !--------------------““ 1

Begundo Teniente .. . . . . . . . . . . . . .

” -------- ---------  --- ------- --------  " 1

D. Vicente Gil V i r n é s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. ............... .......... 12.886ídem ............................ . Miguel Gil 'V ir n é s .. . . . . . . . .......; . . . . ......... ...................................... .......473.60 ...
Soldado .................................. Fernando Lozano García.. A .................. ........................................ .;  ̂ 27,00 . . t ; 

.16.00 i... .Idem ................. . Diego Zarandieta.................................................. ..................
Idem ... . . . . . . . . . . . . . . . Domingo Vidal Saloy ....................................................

► 13.128

Idem ................ ................... Juan Bellaniz Pérez.............................. .............................................* 35.00
46.00 . 

. 63,00
...... 47,00

Idem .................. ................ .......... Florencio Rueda R odríguez... ..................... ......... .......................
Idem ..................................... Ramón Reden Duque................... ................................ .
Idem .................................. .......... Juan Pérez Riera...... ........ ........................ ....................
Idem ................................................ Victoriano Niño M artín. ........... ....................................................... 63.00

63.00
65.00
65.00
21.00

Idem .......... .................................. Aurebo Monche Rodríguez...... ......................................... ........
Idem ..................................... Hilarión Maurez Ruiz.................. ....................... ...........................
Idem ........................................ Ernesto Martínez Vargas..................... ............................................
Idem ........... ................... . Pedro Martín Caro López..................................... ......................
Wem ..........................  ' . A n t n r n n  M artí*  7 Pnv*»rl 5*.......... .........' ....................  - ___________ 21*00 /\ . . . . . . . . . . . .
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C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE

DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERON 

INCLUIDOS

Julián Clanes Momíbrado.......................... ................ ........ . 61,00
63.00
63.00
9.0 00

Carius Hermoso Diaste..... ..... ............ ............
Felipe Gutiérrez Crespo............................. ................
Alonso Gómez Macla.......... ............... ...... ......................
Emilio Gil Pérez.,............................... .................. ....... . 70.00 í

52.00 i
25.00 1
76.00 1
63.00 [
35.00 l 19 19R
78.00 1 13,128
10.00
40.00 I
33.00 I

Urbano García Castillo.,.................................... .
Ignacio García Blázquez........... ....... .......................... .
Andrés Fernández Sans............................ .
Sandullo Esparza Valencia............... .........................
Salvador Esteban Valiente................... ...................................
Leandro Díaz Rodríguez..... .................................. ................
Agustín de la Cruz Laura........ ................................ .
Juan Castillo Ortiz............... ........................................ .
Francisco Cubas Enizando........... ................................ .......
Vicente Blanch Cendra............. ....... -............ ......................... 76.00

88.00 
1,00

39.00
24.00
58.00 

415.30 1

Juan Arévalo Moreno ......... .
Antonio Am^do Gutiérrez, T1lIt.-r...........................
Anastasio Alonso M o r e l l *4 .* ........................
Francisco Aguilar Reyes.................. ....................................
Julián Salvador Coronado................ ................................ .

Primpr Teniente ..... .......... D. Valentín Basado San tana................... ...................... .
Remitido Teniente ................* Valentín Corral Lozano...................... 415,80 J 13.203 

225 RK rJuan Varó Vernet.............. .........................................
Gíntitán.............. ............ . José Bonet Parrilla................................. .......................... 316.80 

382,65
297.00
475.00
475.00
118.80
356.40
297.00 
302,95
415.80
253.45 
330,70
415.80 

’ 154,55
110.90
118.80 
118,80
178.20
108.90
59.40

178.90
59.40

178.20
178.20 
154,55 
163,40 
225,75
156.45
59.40

420.80
118.80
475.20

12.764

Idean . * •■••••• José Lanas Carrasco.............................. .....................
Primer Teniente.................. Mariano Vaíbuena Fernández.......................................... *
Idem ......................... Alejandro Pérez Caballero..................................................
Idem ................ . Cristóbal Pardo Fernández..... .........................................
Idem ....................... . Santiago Martínez Villalba............ ...........................
Secundo Teniente........... . Germán Faícón Dalmáu.....................................................
Idem .......................... ••••••* Joaquín Martín Valdebas.............. ............................... .
Idem ................................... Doroteo Fernández Vilar................. ............ ....... .
Idem ........................... ........... Fructuoso Fernández Hernández............ ............ ..............
Idem ............ ..................... . Adolfo Arias Rivas...........................................
Idem ........... José Villanueva Martínez......... .
Idem ............ ••••
Idem ....................................... Benjamín Valverde Mazo. f ......... .
Idem ....................«................. Vicente González Fernández.......... , .................................
Idem •....••»...••• ...... ........ .. Florentín Valbuena Fernández................................
Idem ........................ ............. Francisco Díaz Navarro.......... ............
Idem .......................*........ José Ferrer Martínez,...... ........... ........
Idem ...................... ............. Zenón Borregón Gómez.......... ............................ .............
Idem ........................... . José Núñez Dapena........
Idem '.................................... * Manuel Durán Escalona.................. ..............................
Idem ........ ............................. Luis Rabadán Rodríguez...,.......................................
Idem .......... ............. ........ , Gabriel Genovart Cortés........ ..................... .
Idem ............ .......................... Lázaro Martín de la Granda................... ...........
Idem ...................................... Juan Hernández Hernández...,.............
Idem ......................... Francisco Congo Muñoz.
Idem ............................... Juan Alvarez Lloret................... .
Idem ............ Dionisio Biot Meseguer.. .......
Idem ....................... Juan Martínez Ibars............... .
Idem ........... ............ Juan Cortecero Rivero.................................. ........ .
Idem ........................... Miguel García Centenera........................
Capellán ................. ......... Pedro Rubio Llangostera..................................... ......... .

Madrid, 11 de Agosto de 1928.— El Intendente general, Cayetano Termens.

Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y 
pluses devengados en la campaña de Cuba por el Oficial, Ciases y soldados que pertenecieron al primer Batallón del 
Regimiento de Infantería de Álmansa, número 18, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que 
dichos créditos fueron reclamados con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Z>. O., número 169), 
e ignorándose el actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y  en la Gaceta db 
M adrid  para que sirva de notificación a los interesados o sus herederos, haciéndoles presente que contra dicho acuerdo 
pueden interponer el recurso contenciosoadminístrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, den
tro del plazo de tres meses, a partir de as fechas de publicación de estos anuncios en dichos priódicos oficiales*

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE

DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERON 

INCLUÍ DOS

J k H ;  * O * • * 1II MI • •«• i .
•** • MM<J« IIM ilM fM M lM  •

Emilio Carbona Gómez.
feo c epoio Garra Padilla* * #* • *.» «.»,• ••«¡¡><*'1 «*»•••»••••

105,75
96,75 12.366
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G L A S E S N O M B R E S

..................'.- ---------  - - i

IMPORTE 
DEL C R É D I T O

Pesetas.

NÚMERO 
Dffl LA RELACIÓN 
EN QUE FUEROIf

incluidos

José Caballé Tomás................... ........... ....... .......... ... 37.00
30.00 
31,06 
41,25 
66,75 
■94:7:5

Manuel Cortés Gómez...................... . . . . . ........ . .......................
José Ferrer Mareh............. ............... ............................... .......
José González Benedicto.............. . . ...............
Luis Marín Baeza................................................. ............... .
Arturo Martínez García...,;..,.. .................... ................ .
Manuel Matas Cubero................................................................ ; 33,00 \ 13.014 

2 n m  íFrancisco Sala Rodríguez.. ..... ............................
Juan Nos Cifré..... ............... ....... ..............; ........................... 57.00 !15.75 . ' 11,2618.00 

1,0017.75
48.7542.5029.25

1.50 ’ 24,-75 94/7558.25 15,00
2,2579.508.50 108,75

Salvador Saperas Pérez..... ...... ............................. ................
Qoí d a-H n - _  ......... 4 . Francisco Tarifa Pellicer..... ..................... ...................... ...... .
T . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fernando ViUanueva Sanahu ja,.......• •................ ...................... j
T í1,OíYl ___............ José Roig Toeinero........ ..................... .................................. /
rinliin ___........... Francisco Tor ítíus.................i..........................................*
QaI ........ Francisco Faforegat Salvador............................. ...............^
I d'Gin Salvador Mora Pascual.:......,...................... ....................... ...-
AoVirt ........... José Ferrer es López-..................................................................
íiñlflp r!n ...... Matías Villegas Boira,................................... ....... ...............

Francisco Paredes García.......... ....................*.............................
CS;n vP’PiTVÍTi .. ...... José Prado Cejuela....... ...............................................................

f} d A ............ ... Marín Chalet Ferret. . . . . . . . . . . . . . . . . . ................. ........................... i 13.105T -riPTTi ....................... Antonio BeRrán Sánchez................. .........................................
FílOTTI .................. Joaquín Ventura Báílester...................................................
Trfpm . .. . .... .. ... Pedro Ballester Muñoz............... -...... ............ ........................
TYtpm ..... ....... . Santiago Torrente Talé........ ........................ ........ .......... . c....
Tífptn ... ............ Pantaieón Trías M artín.............................. ............... . . ......
TfÍPTVl . . .. . . . . . . . . . Cipriano Tejero Vázquez............................... ........... ............... 85,75

28,25
54,00

178,20
158,75

Tfipm . . . . . . . . . . . . . . . . . . Antonio Hernández Herrero...... .............................................
Id^Hi .••••».••»•*•»»••» Hermenegildo Hernández González .........................................
SLesp-nndr» ’Tp̂ nipntP. . .......... D. José Martin Ventosa....... ............ ................... .................... 13.164

rp-Antn .. _____ .......... Vicente Moya Centellas................. ....................................... 11.848

Madrid, 11 de Agosto de 1928— El Intendente general, Cayetano Termens.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber 
pasivo hechas en la prim era qu in 
cena del pies de Jumo de 1923.

Pesetas.

JUBILACIONES
, D. Juan Fernández Martí©,

Portero cuarto de los Mi
nisterios civiles. Be le 
concede el haber pasivo- 
de 1.000 pesetas anuales,
40 céntimos de 2.500, 
consignándose el pago en
Ciudad ReaL............... . 1,000

D. Miguel García Ponte, Je
fe de Administración de 
primera clase de hacien
da. Be le concede el ^ha
ber pasivo de 0.600 pe
setas anuales, 80 céntimos 
de 12.000, consignándose 
el pago.en Madrid........... 9.000

D. José Bruno Mateos, Cabo 
del' Cuerpo de Seguridad.
Se le concede el haber pa
sivo de ;L950 p e s e t a s  
anuales, 60 céntimos de 
3.250, consignándose e l
pago en Madrid.... ....  1.950

B. Narciso Refusta Parrilla,
Celador del Cuerpo de 
Telégrafos.LSe le conce-

Pesetas.

ée el haber pasivo de 
1.200 pesetas anales, 60 
céntimos de 2,000, consig
nándose el pago en Ma
d r id   .... . 1.200

D. Alejo García Comenda
dor, Sargento del Cuerpo 
de Seguridad. Se le con
cede el hab.er pasivo de 
2.100 pesetas anuales, 60 .. 
céntimos de 3.500, consig
nándose el pago en Ma
drid .r,................. 2.1C0

D. AntoMn Sánchez Marín,
Sargento del Cuerpo de 
Seguridad. Se le concede 
el haber -pasivo de 2,100 
pesetas anuales, 60 cunti
mos de 3.500, consignán
dose el pago en Albacete. 2.1*00 

D. José Casamor y Gato, 
Ingeniero Jefe de segun
da clase del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puer

tos. Sé lé concede el ha
ber pasivo de 6.000 pe
setas anuales, 60 cénti
mos de 10.000, consignán
dose el pago en Gerona, 6.000 

D. José María Iñigo dé An
gulo y Hormaza, Presi- 
denté de Sección del Con- 
s e j o Agronómico d e  l 
C ü e r p o de Ingenieros 
Agrónomos. Se le conce
de el haber pasivo de 
14.400 pesetas anuales,
80 céntimos, de. 18.000,

Pesetas.
consignándose el pago en
Madrid ...............    14.406

D. Andrés Martínez Ruiz,..........
G u a r d i a  primero del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pasivo 
de 1.200 pesetas anuales,- 
40 céntimos de 0.000, con
signándose el pago en
Barcelona  ......        1.200

D. Mariano del Pozo y An
tón - Juan, Alguacil del 
Juzgado dé primera ins- 
taacia de Igualada. Bé Jé 
concede el haber pasivo 
de 1.140 pesetas an«alh%
60 c é n t i m o s  de 1.900, 
consignándose ei pago en
Barcelona    ....« i .140

D. Francisco Marbá Váz
quez* Alguacil del Juzgado 
de primera instancia do 
Villafranca del Bierzo. Se 
le concede ei haber pasi
vo de 1.520 pesetas anua
les, 80 céntimos-de 1.0Q0* 
consignándose el pago en 
IM n  . . . . . . . . . . . . IJ6M

p. Andrés Serrano Ferruz, 
Comisario de tercera ctá- 
se del Cuerpo de Vigilan
cia. Se le concede ©1 bár 
ber pasivo de 5.400 pe
setas anuales, 60 cénti
mos de 9.000, ccmsfgnán- 
dhse el pago en T a m -v  
’gon* • • • *.«N>/

D. Gabriel Fernández' Cés- ’/
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Pesetas.

pedes, Magistrado de Au
diencia territorial ge le 
, ¡concede el haber pasiivo<
,¿¡6 10.24# pesetas anua*
¡les, 4/5 de 12.800, eoíi-: 
dignándose él p a g o  en 
Barcelona .............................. 10.240

tinportan las jubilaciones... 57.850

OBREROS RETIRADOS DE AL
m a d é n

$>s Marcelino Francisco'
Delgado Merino y Mu-; *
ñoz de La Nava, obrero 
Retirado de Almadén. Be 
íe concede la pensión 
•vitalicia del Tesoro, de.
|00 pesetas anuales, com 
dignándose el ¡págo en
¡Ciudad Eeal...................... 900

IX Francisco- Lorenzo Fer
nández Daza, obrero re«¿
¿irado de Almadén. Be le 
¡concede la pensión vita
licia del Tesoro, de 900 
pesetas anuales, - .consig
nándose el pago en Ciu
dad Real...*,...........   990 ‘

JX Matías Gerónimo Rubio 
González; obrero retira
do de Almadén. Se le 
jponcede la pensión vita- 
licita del Tesoro, de 900 
pesetas anuales, consig
nándose el ipago en Ciu
dad Real..........................   900
D. Nicomedes Jorge Ra
yo García, obrero retira
do de Almadén. Se le 
¡concede lá pensión vita
licia del Tesoro, de 990 
pesetas anuales, .consig
nándose el pago en Ciu
dad R ea l..............   900!

sx Justo Bruno Pasamon* 
tes Sánchez, obrero reti
rado de Almadén. Se Le 
feoncede la pensión vita
licia del Tesoro, de 7&Q 
pesetas anuales, consiga 
dándose el .pago en Ciu
dad Real......___   , .ri 720

¡X Francisco Casado Mon* 
tero, obrero retirado áo 
Afenadén. Se le concede 
1$ pensión vitalicia del 
yPesoro, ¡te 54# pesetas 
Anuales, epns%ááad{^ 
el pago en Ciudad Real. &4Q 1 

B  Julio M&nico Delgado ’ •*
García, obrero- retirado 
§e> Almadén. Se le con* 
eede la pensión vitalicia 
del Tesoro, de 540 peí-: 
fe a s  anuales, consiga 
dándose el pago Mi Cíuh 
dad R eal...;.......,.......... 540í

IX Francisco Slburoio Mg*
18# Martín, obrero retí- 
pdo <te AtoadáBu Sé te 
^bn-eedé la pensión víta^ 
pote del Tesoro* de 540 
^esé-tas anuales, consig
nándose el pago en G iu-

J K r Sáiteeaí ,pra&<j¡

Pesetas.

Ziamorano, obrero reti
rado de Almadén. Se le 
concede la pensión vita
licia del Tesoro, de 399 
pesetas anuales, consig
nándose el pago en Ciu
dad Rea! ............   360

Total de obreros retirados 
de Almadén. . . . . . . . . . .____   6.300

REMUNERATORIAS

D. Manuel Martínez Oa  ̂
ballero, Subdelegado’ de;
Farmacia que fué del 
partido de Ponferrada.
Se le concede la pen
sión del Estado en con
cepto de jubilación re
muneratoria, de- 890 pe
setas anuales, consig
nándose el pago en León. 809

Total de remuneratorias. 899

Relación de los expedientes acordados 
por el señar Director en la primera 
quincena del mes de Junio del año 

actual.
j u b i l a c i o n e s

Doña Juana Sánchez Mal
eas, Maestra de Celia. Se 
la concede el haber pa
sivo de 2.40-B péselas,. 80 
céntimos, de 3.000 pese
tas, regulador, consig
nándosele el pago por
Teruel ......._____2.490

Doña Isabel Oliva Dóprdo,
Maestra de Valencia del 
Ventoso. Be la concede- ei 
haber pasivo de 2 ‘■*0v 
pesetas anuales, ?0 cén
timos á& 4.0$ 0 p  se ir , 
regulador, eonsi-gnn ló
sele el pagó por Bada/*
joz .................   2-800

D. Manuel. Cano Vtilen- 
zuela, Maestro de Bér- 
majos. Be le concede el 
haber pasivo de -2.010 pe
setas anuales, 50 cénti
mos de 4.090 pesétas, 
regulador, eonsignáúáa-. 
fele el psgo por Sevilla. 2MÚ 

Doña Teodosia Villaveráe 
Benavides, Maestra de 
CabanilLasv Se la concede 
el haber pasivo de L490 
pesetas anuales, 70 rén- 
t irnos d© 2J)Ó’0 pésetes,' 
regulador, eonslgnándo'- 
sele el pago por La Co
ruña — ... L400

D, Juan Francisca Rélte 
Fernández, Maestro dé 
Guadalajara. Se te con
cede el haber pasivo de 
0.4OO pesetas ano&tes,
80 céntimos de .8.000 pe
setas, regulador, eoimgs 
Dándosete el pago por 
Valencia 6.490

Doña Teresa de Jes^á 
<cte Juanas, Máe&tra dé 
Pinilla del Toro. Se ia 
concede él haber pasiva

Pesetas.

2.800 pesetas anuales,
80 céntimos de 3.500 pe
setas, regulador, consig
nan do sese el pago por
Zamora ..... ............... 2.809

Doña María del Pilar Cien- 
fuegos Valdés, Maestra 
de Margolles. Be la con
cede el haber pasivo de
1.500 pesetas anuales, 69 
céntimos de 2.500 pese
tas anuales, regulador, 
consignándosele el pago
por Oviedo....................... 1.590

Doña Petra Gavín Gavia,
Maestra, de Hospitalef. Be 
la concede el haber pa
sivo de 2.450 pesetas 
anuales. 70 céntimos de
3.500 pesetas, regulador, 
consignándosele el pago
por Tarragona..  . 2,45#

D. Manuel Onieva Simó,
Maestro de Pamplona.

- Se . le concede el haber 
pasivo de 4.889 pesetas, 
anuales, 80 céntimos d e ,
6.000 pesetas,, regulador, 
consignándosele el pago
po r P amp 1 o na   4.800

D o ñ a  Simona Izurdiaga 
Irurtia, Maestra de V i- 
llava. Be la concede el 
haber pasivo de 2.890 
pesetas anuales, 80 cén
timos de 3.500 pesetas, 
regulador, consignándo
sele el pago por Nava
rra ___________ f: $00

D. Basilianó Jara Sánchez,
Maestro dé Alicante. Se 
le concede el haber pa* 
si vo de 2.400 peseta! 
añílales, 60 céntimos df 
4.090 pesetas, regulado? 
consignándose el pagf 
por Barcelona..............* 2.400

Doña. Ana. Gísherf Botef.
Maestra de Espolia. Sí 
la concede el haber pav 
sive de 3.200 pesetas 
anuales,. 80 céntimos de
4.000 pesetas, regulador» 
consignándosele el pago \
por Gerona.    3.20$

D. Juan Hidato’ Lara,
Maestro de Cárdena. Se 
le concede el haber pa
sivo de 2.999 pesetas* 80 
céntimos de 2.5Ó9 pese* 
tas» regulador, cons>iígnán- 
dosele el pago por Cór
doba ... . . . . . . . . . . . . .  2,000

D. Vicente dél c t e ilte  y 
Pérez-Agua, Maestro de 
Toledo. Se le eoncedo el 
haber pasivo &  4.800 pé
selas anuales, 89 cénti
mos de 6.000 pesetas, 
regulador, consignándo-- 
sele el gago por Tótedo. 4.890 , 

D. Horacio Fernández Fer- , 
nández, Maestro de San 
Esteban de Leces. Be le 
concede el haber pasivo. 
de 2:009 pesetas anuales,
80 céntimos de 2.509 pe
d ias, regulador., consig-
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Pesetas.

liándosele el pago por
Oviedo ............    2.000

Doña María de la Estrella 
Escolá Paraoha, Maes
tra de Ansovell. Se la 

. concede el haber pasivo 
de 1.600 pesetas anua-i' 
les, 80 céntimos de 2.000 
pesetas, regulador, con
signándosele el p a er o
por Lérida........................ 1.600

D. Fernando Manuel Me
dina Moreno, Maestro de 
Marchena. Se le concede 
el haber pasivo de 1.800 
pesetas anuales, 80 cén
timos de 6.000 pesetas, 
regulador, consignándo
sele el pago por Sevilla. 4.8-00 

IX Vicente Vidal Bueno,
Maestro de Villaf afila.
Se le concede él haber 
2>asivo de 4.000 pesetas 
anuales, 80 céntirpos de
5.000 pesetas, regulador, 
consignándosele el pago
por Zamora..................   4.000

f  Dña Isabel Vázquez Ro- 
dríauez, Maestra d e l  
Puerto de Somiedo. Se 
ía concede el haber pa
sivo de 2.000. pesetas 
anuales, 80 céntinlos de 
2.500 pesetas, regulador, 
consignándosele el pago
por Oviedo. ........  2.000

fjoña Dominica Barguilla 
Esteban, Maestra de esta 
Corte. Se la concede el 
haber pasivo de 3.500 
pesetas anuales, 70 cén
timos de 5.000 pesetas, 
regulador, consignándo
sele el pago por Madrid. 3.500 

Doña Angela Aguilera Mar
tínez, viuda del Maestro 
D. Francisco Cerdera Pé- 
rarte. Se la concede la 
pensión de 1.00(7 pesetas 
anuales, tercera parte de
3.000 pesetas, regulador, 
consignándosele el pago
por Burgos ................. 1.00(7

^oña Generosa Medal Fel- 
gueira, viuda del Maes
tro D. Beiiiardino Malvar 
Díaz. Se la concede la 
pensión de 1.000 pesetas 
anuales, máxima por la 
tercera parte de 3.500 pe
setas, regulador, consig
nándosele el pago por
Pontevedra . . . . .................   l'.oOO

D o ñ a  Visitación Albárrán 
González, viuda del Ma.es-" 
tro D. Manuel Pérez He
rrero. Se la concede \k 
pensión de 1.000 pesetas 
anuales, tercera parte do
3.000 pesetas, regulador, 
consignándosele el pago
por Burgos   1.000

Doña Victoria López Gar
cía, v i u d a  del Maestro 
p. Vicente Rodríguez Mu- 

, ñoz. Se la concede la pen
sión do i .383 pesetas 32 
céid irnos anual es, consig-

’ Pesetas.

nándoseie ej pago por
Sanander .......... ..............1.333,32

Doña P'ilar Montoli Salva
dor, v i u d a  del Maestro 
D. Angel Castañer Moiíns.
Se la concede la pensión 
de 2.666 pesetas 66 cén
timos anuales,, consignán
dosele el pago por Má
laga ........................ ............ 2.666,66

Doña Pascuala Bonilla -Na-: 
vascués, viuda del Maes
tro D. Bañil Pérez Asen-, 
sio. Se la concede la pen
sión de 2.133 pesetas 32 
céntimos anuales, consig
nándosele el pago por Za-:
ragoza ............. ................  2.133,32

Doña María Jadraqúe Gar
cía, viuda del Maestro de 
Torija D. Pedro Sauz Me
sonero. Se la concede la 
pensión de 4 0 0 pesetas 
anuales, consignándosele
el pago por Madrid  400

Doña M a r í a  Concepción 
Barden Diez, viuda del 
Maestro de Valdesamario 
D. Miguel García. Se la 
concede la pensión de
1.066 pesetas 66 cénti
mos anuales, consignán
dosele el'pago por León. 1.066,66 

D o ñ a  Martina Bravo Gil, 
viuda del Maestro de Na- 
vascués D. A n t o n i o  E.
Artago. Se la concede la 
pensión de 1.000 pesetas 
anuales, en vez de 833 
pesetas 33 céntimos que . , 
se le reconoció en i 3 de 
Febrero de 1928, consiga 
nándoseie el pago por
Navarra  ......................... 1.090

Doña Adelaida Bravo Man̂ - 
silla, viuda del Maestro 
de Herráiz D. Emilio He
rrera Ramos. Se la con
cede la pensión de 666 
pesetas 66 céntimos anua
les, consignándosele el
pago por Málaga............... 666,66

Doña Martina de" Frutos, 
viuda del Maestro D. Ma
riano Sánchez Sacrista-: 
na. Se la concede la pen
sión de 833 pesetas 33 
céntimos anuales, con
signándosele el pago por
Segovia ........... ................  833,33

Doña Mercedes y doña Isa
bel Parra González, huér
fanas del Maestro jubi-: 
lado D. Remigio. Sé. las 
concede la pensión de
1.133 pesetas 32 cénti
mos anuales, a razón de 
566 pesetas 66 céntimos 
anuales para cada una, 
consignándolas el pago
en Sevilla. . . . . . . . . . . . . .  1.133,32

Doña Raimunda y doña 
Valentina González MI- * 
razo, huérfanas de la 
Maestra jubilada doña 
Alejandra González. Se ' 
las concede la pensión de 
1.333 pesetas 32 cénti
mos anuales, a razón de

Pesetas.

666 pesetas '66 céntimos, 
para cada una, consig
nándoselas el pago en
■Vizcaya ............................. 1.333,32,

Doña Emerenciana y don 
Santiago Moreno Carla, 
huérfanos del Maestro 
jubilado D. Simón. Se Ies 
concede . la pensión de
1.066 pesetas 66 cénti
mos anuales, a razón de 
533 pesetas 33 céntimos, 
anuales para cada uno, 
consignándoseles el pago *
en Segovia.    ......... . ji .066,66}

Doña Lucrecia y doña Ade-: 
la Gómez Ramírez, huér-: 
fanas del Maestro jubi
lado D. Eugenio. Se las 
concede la pensión de
2.133 pesetas 35 céntimos 
anuales, a razón de 1.066 
pesetas 67 céntimos para- 
cada una, consignándose-! 
les el pago en Madrid.... 2.133,33 

Doña Dolores y doñá Asun~: 
ción Camps Batlle, huér-: 
fanas del Maestro jubila-- 
do D. Tomas. Se las con-: 
cede la pensión de 2.133 
p e s e t a s  35 céntimos 
anuales, a razón de 1.066 
p e s e t a s  67 céntimos 
anuales para cada una, 
consignándoseles el pago 
en Barcelona  ...............2133,30

Importan las pensiones..,,* 20.899,90

PENSIONES

Doña Plácida Sánchez Luen
go, viuda de D. Toribio 
García Martínez, Vigi-: 
lante de primera clase 
del Cuerpo de Vigilan
cia. Se le concede la pen
sión de 1.000 pesetas 
anuales, consignándose el <
pago en Salamanca * i.QOO1

D. José, D. Luis, D. Juan 
y D. Fernando Suárez 
Avila, huérfanos da don 
José, Ingeniero de Minas,
Jefe de Negociado de ter-: 
cera clase. Se les caneen 
de la pensión de 1.500 pe
setas anuales, consignánH 
dase el pago en Oviedo. 1.500 

Doña Josefa Herencia Cres
po, viuda de D. Saraffií 
Rodríguez Romo, Guarí 
dia primero de Seguri
dad. Se le concede la pon-: 
sión de 1.000 pesetas 
anuales, consignándose, gil *
pago m  Madrid........

D. Luis y id&a María de; 
los Arieles Esteban Goí- 
¡coechea, huérfanos de 
D. Moisés, Jefe de Nego
ciado de segunda dase 
de Hacienda. Se les con
cede la pensión del Moh~ 
tepío de Oficinas do 1 125 ' : *
péselas; anuales, eónsig- 
nándose el pago en Ma-r 
drid . . . . . . . . . . . . . . . L125.

Doña Enriqueta- Corral'La- *? " - 
redo, viuda de D. Baldo-
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Pesetas.
mero Calderón Soraiz,Oficial de Telégrafos. Be le concede la pensión del 'Montepío de Correos de 550 pesetas anuales, cou- signándose el pago* en
Valladolid ............     550Doña Pía Blanca García y  Tárrago, huérfana dé D. Abelardo, Oficial de Telégrafos. Se le con ce •< 
die la pensión de 550 pesetas anuales, consignándose el pago en Madrid. .550Doña Isabel de Pablo Zai- din, huérfana da D. To- Amás, Oficial tercero de Fomento. Se le concede, la pensión de 1.000 pe-: setas anuales, consignán-: / dose el pago en Huesca. 1.000 D o ñ a  Dolores Martínez Chao, viuda de D. Francisco Manjón Zuazo, Jefe de Negociado de tercera clase de Correos. Se le concede la pensión del Montepío de Correos .dé 1.425 pesetas anuales, consignándose el pago enPontevedra  ........ . . . . . . . . .  1.425Doña Isabel Carrero Perez, viuda de D. José Larra Maro tí?, Jefe de Negocia-: do de segunda clase del 
Cuerpo de Correos. Se le concede la pensión deI.750 pesetas anuales., consignándose el pago en Madrid  .......  1,750Doña Josefa Alvarez Buy-II.a y  Lozana, huérfana de D. Adolfo, Profesor de la Escuela Superior del Magisterio. Se le concede la pensión de 3.250 pesetas anuales, consignan-:dose el pago en Madrid. 3.250 Doña Víctor i ana Chicano Muñoz, viuda de D. José Vargas Rodríguez, Oficial tercero de Hacienda. Se le concede, la pensión de 1.000 pesetas anuales, consignándose el pago enMadrid  ................  1.000

Doña Micaela Sánchez de la Orden y  Zamora, huérfana de D. Fermín, Portero de la clase de cuar- tos del Ministerio de la Gobernación. Se le con-: cede la pensión del Montepío de Ministerios, de 416,^5 pesetas anuales, consignándose el pago en Madidd . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  416,66Doña Antonia Pascual Jiro eno, viuda de D. Victoriano Caseras Felipe,Jardinero de la Universidad de Zaragoza, Se le concede, de 500 pesetas anuales, consignándose el pago en Zaragoza v 500 
Doña María Navarro Ros, viuda de D. A n t o n i o  ! March Vives, Alguacil 

de la. Audiencia terrlfo-- 
rial de . Palma de Malloi^

Pesetas.
ca. Sé le  concede la pen-i 
sión de 666,66 pesetas 
anuales, consignándose el 
pago én B a leares.......... 666,66

Doña Ana Carrasco y Mar
tín, viuda dé D. Fran
cisco Tercero Bazaga, Ce
lador de Telégrafos. Se 
le concede la pensión dé 
666,66 pesetas anuales, 
consignándose el pago
en Huelva ............... .......... 666,66

Doña Cruz Aragón y. L u is ,. viuda de D. Agustín Ro
dríguez Benito, Auxiliar . ;
primero del Cuerpo de 
Telégrafos, jubilado. Se 
le concede la pensión de .
833,33 pesetas anuales, . 
consignándose el pago
en Madrid .................. .......  833,33

Doña Milagros Vázquez Gi
ménez, huérfana de don 
Marcelino, Jefe de Admi
nistración de cuarta cla
se de Aduanas. Se le 
concede 1a- pensión del 
Montepío de Oficinas de 
1.250 pesetas anuales,

. consignándose el p a g o
en Pontevedra  ......... . 1.250

Doña Trinidad Pérez To
rres, viuda de D. Juan 
Campos Fillol, Catedrático de la Universidad de 
Valencia. Se le concede 
la pensión del Montepío 
de Oficinas de 1.500 píe
selas anuales, consignán-» 
se el pago en Valencia... 1.500 

Doña Elvira Sanz Gómez, 
viuda de D. Alejandro 
Pérez y García Lugín,
Jefe de Negociado de se
gunda clase de Fomento.
Se le concede la pensión 
del Montepío de Minis
terios de 1.750 pesetas 
anuales, consignándose el
pago en M adrid.....  1.750

D. Segundo, doña Teresa,
D. José Antonio, doña 
Elvira, doña Adriana y  
doña María de la Hoz y 
Muñoz, huérfanos de don 
Narciso, Oficial segundo • :
de Hacienda. Se les con
cede la pensión dé 1.000 
pesetas anuales, consignándose el pago en Avila. 1.000

Doña Filom ena Cordero ’
Salvado, v|iuda de don 
Juan Frías Gómez, Jefe 
de Prkiones. Se le con
cede la pensióv de 1.000 pesetas Anuales, consig
nándose él Trfjap. en Ba
dajoz ................... 1.000

Doña Encarnación Guzmán 
Varó, viuda de D. Anto
nio Santa Polonia Fer
nández, Portero tercero 
de Telégrafos. Se le cons cede la pensión de l 600

P esetas.
pesetas anuales, consig
nándose el pago en Cádiz 1.000

Doña Digna, doña Otilia y  
doña Carolina del Valle : 
y Fuente, huérfanas de .
D. Casto-, Oficial mayor de Te 1 égra f os. Sé • I e c o ñ- 
cede la pensión de 1.500.: 
pesetas anuales, eonsisr- nándose el pago en Ovie
do  .....................  1.500Doña María Augusta Mar
tín y  Martín, viuda de 
D. Cecilio Oeón y Bor- 
chardt, Jefe dé Negocia
do de segunda clase de 
Correos. Sé le conce-!e 
la pensión de j .750 ca
setas anuáles, consignán
dose el pago en Ceuta... 1.750

Doña. Agustina y doña Pi
lar Gómez Surrá, huér
fanas dé D. Enrique.;
Magistrado • de la  ̂ Au
diencia territorial de Al
bacete. Se les concede la pensión de 3.000 pe
setas anuales, consig
nándose el pago en Jaén. 3.000Doña Joaquina Gómez Al
varez Campana, viuda de 
D. José Alonso Fernán
dez, Catedrático de la 
Universidad de Granada,
Se le concede la pensión 
de 3.750. pesetas anuales, 
consignándose el p a g o  . en Granada ....................   3.750

Importan las pensiones   34.733.31’
PENSIONES REMUNERATORIAS
Doña Isabel González Cam- 

poy, viuda de D. G i n é s  Moreno García, marinero de la Estación sanitaria del puerto dé Barcelona. Se le concede la 
p e n s i ó n  extraordinaria de 2.000 pesetas anuales, 
consignándose el pago en Barcelona ............................   2.000■ -.. . — k

Im portan las pensiones re 
m uneratorias  ..............  2.000

, ■ - -----«— t

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña Consolación Vicente 

Gil, viuda de José Aledo Andreu, Peón caminero.Se le conceden cinco mesadas, al r e s p e c t o  de 1.460 pesetas, consignándose el pago en Murcia. 608,3(1Doña M a n u e l  a Revuelta Crespo, viuda de Juan López Valdés, Peón caminero. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 1.460 pesetas, consignándose el pago en Cádiz. 608,30Dm la Marñ; de la Encarna
ción Carvajal I b á ñ e z ,  v iu da de Antonio Torres Fernández,- Peón camine
ro. Be le conceden cine o
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LTui: : : ' ; Pesetas.
i '■ . ..... .... .

j  píesadas, al respecto de 
/ ¡1.46-0 pesetas, consignan-:
! ídose el pago en Málaga... 608,30
|¡D o ñ a Dolores Ruiz Reyes,
¡ (viuda de D. Pedro de 
( Marcos Apellaniz, Cartero 
V mayor de primera clase ‘ 
j de, la Central. Be le con- 
i ceden cinco mesadas, al 
. respecto de 3.650 pesetas, 

consignándose el pago en
; Madrid .......     1.520,80
¡Doña Yictorina Nandín La-* 
f torre, viuda de Dionisio 
i Pllarces, Peón capataz.
; ¡Se le conceden cinco me- 
| sae'as, al i e ̂ pecto de 1.460 
j pesetas, co;■ signándose el
j pego en Zaragoza.......   608,30
,;pGÍia Emiliana Ruiz Arrie-:
; ta, viuda de D. José Jodrá 

Delgado, Cartero princi
pal de la Central. Se le 
(conceden cinco mesadas, 
al respecto de 3.285 pe-: 
setas, consignándose el
pago en Madrid . _ 1.368,75

Doña Tomasa García Ser- 
\ -ván, viuda de D. Riear- 
■ ido Yalls y  Yalls» Auxiliar 

de primera clase del Mi- 
niisterio de Trabajo-. Be 
le conceden cinco mesa
das, al respecto de 2.50’Q 
pesetas, consignándose el

4 pago en Madrid ......  1.041,65
¿Doña Joaquina y D. Manuel 
s Flores Cruz, huérfanos 

de D. Gregorio, Guarda 
mayor dé Montes. Be les . 
tconceden cinco mesadas, 
ál respecto de. 2.372,58 

’ pesetas, consignándose el 
pago en Cuenca..........  988,56

• pona Hilaria Yi conté Cano,
1 yiuda de D. Benito Ale

gre García, Portero quin
to de-Hacienda, jubilado.
Be le eopreden cinco me
sadas, al respecto de 1.600 
pesetas, consignándose ei
pago en Teruel..........   666,63

Importan las mesadas de 
! supervivencia .........  8.019,53
t¡ •      :....................

RESUMEN

Importan las jubilaciones... 57.850 
ídem las ídem de obreros 

¡  retirados de Almadén...... 6.300
\ Idem las ídem remunera-:
¡ ferias  ........    890
| Idem las ídem del Magiste-
] rio .....     59650
i Idem las pensiones del Ma-
■¡ . gisterio ..... ................. ... 20.809,95

Idean las ídem de Montepío. 34:733,31 
Idem las ídem remunera

torias ....,...... ................... 2.000
; Idem las mesadas de super-
i vivencia  ........   8.019,53
i _ L --- _ --- .
• T otal.  ...... . 190^252,79

Madrid, 16 dé Julio de 1928.— El
director general, Carlos Caamano-.

Lo8 individuos de Clases Pasivas 
que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Pagaduría de esta 
Dirección, pueden presentarse a 
percibir la mensualidad corriente, de 
doce a tres y de cuatro a seis, el 
día 1.°, y los restantes de once a tres 
y de cuatro a seis, en los días y por 
el orden que. a continuación se ex
presan:

Día 1.° de Septiembre de 1928.

Montepío Militar, letras S a Z —• 
Montepío Civil, letras N a Z.— Solda
dos. ,

D ía 3.

Montepío Militar, tetras A a F.—  
Jubilados, primer grupo, hasta 4.090 
pesetas anuales.— Pensiones.— Magis
terio, letras A a L,

Día 4.

Montepío Militar, letras G a K.—  
Montepío Civil, letras A y B.—Jubi
lados, segundo grupo, de 4.001 pese
tas en adelante.— Generales.— Coro
neles. —  Tenientes coroneles.— Coman„ 
dantes.

Día 5.
Montepío Militar, letras L a M.—  

Montepío Civil, letras G a F.— Cesan
tes. —  Excedentes. — Secuestros.-.— 
Remuneratorias.— Plana Mayor de Je
fes. —-Capitanes. — Tenientes. — Ma
gisterio. —  Jubilados. —  Pensiones.— 
Letras M a Z.

Día 6*

Montepío Militar, letras N a TI.— 
Montepío Civil, tetras G a M.— M-ari
la.— Sargentos.— Plana Mayor de tro
pa.— Cabos.

Días 7 y 8.

Altas.— Extranjero.— Superviven - 
cías y todas las nóminas sin distin
ción.

Día 10.
Retenciones.

OBSERVACIONES

1/ No se abonará haber ni pen
sión alguna que los perceptores 
exhíban ai Pagador las nominilla & 
o papeletas de cobro

2.a Las viudas y huérfanos de
berán entregar en la Pagaduría, en 
el momento del cobro, ios certifi
cados de existencia y estado expe
didos por los Jueces m.unicipales dei 
distrito a que pertenezcan, desde el 
día 25 dei actual en adelante.

3.* No se admitirá certificado 
alguno que carezca de la declara
ción suscrita por ei interesado o 
interesados» si son dos o más los 
partícipes, de que no perciben otro 
haber de fondos genérales, provin- 
oiaies, municipales, ni pasivos de la 
Real Casa, debiendo los Apoderados 
estampar su firma al pie de la pro
pia declaración como garantía de 
que han recibido el citado documen
to directamente de su poderdante y 
de que responden de la identidad de 
las firmas de ios mismos.

4.a Los Apoderados de acreedo
res que por su categoría justifiquen 
mediante oficio, estamparán en él 
su firma con igual objeto.

5* Los que justifiquen fuera da 
esta Corte, tendrán cuidado de ex
presar en el justificante, no sólo el 
pueblo, sino también la provincia & 
que éste corresponda.

6.a Guando algún perceptor no 
sepa firmar, lo harán a su ruego y 
presencia y a satisfacción del Pa
gador, dos particulares que perete 
ban haberes, o dos contribuyentes^ 
haciendo constar la clase a que per
tenezcan.

7.a Para el pago de retenciones, 
se exigirá a todos los acreedores 
que perciban desde tres en adelanta 
la presentación del justificante de 
haber satisfecho el último trimestrei 
de la contribución industrial como 
prestamista; llenando igual requte 
sito los que cobren como apodera-* 
dos de un prestamista. Los que ale-» 
gasen no haber hecho operaciones 
de préstamo con posterioridad a la 
fecha del último recibo, lo justifi
carán presentando la paparla dp su 
baja en esta industria. Los repre
sentantes de Bancos o Sociedades 
anónimas que prestan sobre suel
dos y pension.es autorizados por sug 
Estatutos, deberán acreditar el co
bro de lac retenciones hechas a su 
favor que los establecimientos 
acreedores se hallan ai corriente en 
e! pago a la Hacienda de ta contri
bución que !ps corresponde

Madrid, 23 de Agosto de 1 9 2 8 .— El 
Dn-n.f.for general, P. S„ Francisco 
Santos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
ADMI NISTRACION

Esta Dirección gañera! ha acordado 
se anuncie a concurso por el término 
improrrogable de ijn mes, cuyo’ anuí*-; 
ció se publicara en el Boletín Oficial 
de la provincia, la provisión de la In
tervención de fondos dei AyuntamieB-! 
to de Barcelona, vacante por jubila
ción del qué ta desempeñaba y dotada 
con el sueldo anual de 16.900 pesólas, 
conforme ál artículo 68 del Reg-lamen-? 
to de 23 de Agosto de 1924» durafites 
cuyo plazo podrán presentar sus soli-: 
ciludes, dirigidas a esta Dirección o a¡ 
la Corporación correspondiente, y acre
ditar las condiciones que en el expre-* % 
sado Reglamento se señalan, presen^ 
tundo además su hoja de servicios y 
la justificación de los méritos que aten 
guen, sin cuva justificación nó serán 
cursadas las instancias que' presenten.

Madrid, 23 de Agosto de 1928.—El 
Director general, P. A., Ponco de León:*

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE- 
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En cumplimiento de lo prevenido Mi 
la Real QKlan de esta fe cha,
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feta Dirección general ha dispuesto 
que se anuncien para su provisión en 
propiedad, al turno de oposición Ubre, 
¡las Cátedras de Matemáticas de los 
Institutos de .Segunda enseñanza de 
Santiago, Santnder, Lugo. Toledo, Las 
palmas, Manresa, Vigo, Ferrol, Osuna, 
;Za£ra, Calatayud y Tortosa; para estos 
tres últimos dos plazas en cada uno 
j  dotadas con el sueldo anual de 4.C00 
pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en ei. artículo 6* 
jdel Reglamento vigente de 8 de Abril 
de 1910:

1.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisio con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 167 de la ley 
de Instrucci ón publica de 9 de Sep
tiembre de 1857,

2.a -No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título correspondiente 
para el desempeño de la vacante, en- 
ipndiéndose que el opositor que obtu
viese la plaza no podrá tornar posesión 
¡de ella sin la. presentación del referi
do título académico. La apreciación de 
¡estas condiciones corresponde exlusi- 
ívamante al Ministerio de Instrucción 
publica y Bellas Artes. Podrán tam
bién acreditar los méritos y servicios 
a que se refiere el artículo 7.° del Re
glamento, cuya apreciación correspon
de al Tribunal.

En estricto cumplimiento d e l ar
tículo 8.° del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes de 
la terminación del plazo señalado para 
esta convocatoria, que es el improrro
gable de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al.de la publicación de 
¡este anuncio en la Gaceta  de Mad r id .

Dentro del mencionado plazo, y tam
bién bajo pena de exclusión, habrán 
de presentarse las solicitudes, acom
pañadas necesariamente de todos los 
jdoáMQenios justificativos de las con- 
Sifííones y circunstancias señaladas en 
los expresados artículos 6.° y 7.° del 
Reglamento, no siendo, por tanto, vá
lidas ias peticiones en Im que se haga 
deferencia a documentación presenta
da en expediente de oposición^ a 
p tm s  Q áM rm ,

No se admitirla después otras seli- 
£it«ées documentadas que ias de aque
llos aspirantes que las depositen ea 
Slguaa á^mlaist^ciáa de Correos y se 
¡acredite, mediante el oportuno recibo, 
qu® lo tmn heéfto én ptiég© certifica- 
So y dntr© de aquél plam

M  día que los aspirantes admitidos 
deban presentarse M Tribunal p a r a  
Sar comienzo a ejercíalos entrega
rán al PnestfeiÍB ei trabajo de iuves- 
tig^ei^a propia.

Tan^ióaa iéberán justi ficar * ante el 
ÍTrfimjaal, por medio del correspon
diente recibo, haber abordo los dere
chos a que 'hace referencia lá Re al or- 
den de este Ministerio dé 24 de Marzo 
flfe i$85 del 39).

Esle anuncio deberá, publicarse en 
los Boleóme# é fíc ía les  do las provine 
í&as y en l o e - e  anunélos de

los EsiaMecim ienL*s docentes.; Ib cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así sé verifique sin más que este aviso.

Madrid, 17 de Agosto de 1928.—J>or 
el Director general, José de Acuña.

DIRECCION G E N E R A L  D E  
BELLAS

A R T E S  
CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y 

ARQUEOLOGOS

R E G IS T R O S  G E N E R A L  D E  L A  
PROPIEDOAD INTELECTUAL

Obras inscritas en este Registro du- ; 
ráníe el cuarto trimestre del año 1927.

{Continuación.)

56.981.—La Papeliona primera, mú
sica de En r i (di Daniel (D. fínrique: Da
niel Raonam), letra de E. Vendrell 
(D. Emilio Vendrell Ibair), . ■

Barcelona.— Unión Musical Españo
la.— Sin año. (1927.)— Folio con cua
tro páginas. (13130.)

56.982.— Ve i va, serenada d’hive- 
rin; música de D, Joaquín Zamacois 
Coler, letra de D. José Carner Raigo- 
riol.

Barcelona.— Unión Musical Españo- 
la.-^Sin año. (1927.)— Folio con ocho

páginas. (13131.)
56983. Fatal mujer, tango-milon

ga; música de D.. Manuel J-ovés To
rras, letra de D. Luis Vi U a campa 
Ruiz.

Barcelona.— Unión Musical Españo
la.— Sin año. (1927.)— Polio con tres 
páginas. (13.132.)

56.984. — 14 Montserrat” , música de 
doña Luisa Casagemas Coll, letra de ' 
doña Nieves Llopis Casagemas.

Barcelona.— Unión Musical Españo
la.— Sin año.* (192:7.)— Folio con dos 
hojas. (13.134.) ¿

56.985.— Nenita, tango; por don 
Santiago Volar! Pons,

Barcelona, Unión Musical Espa- * 
ñola. Sin año (1927).— Eolio con 
dos hojas. (13.135.)

56.986.— Payo, tangos música de 
J. M* Gil ÍJD. Jo¡s# María Gil Se
rrano 1; letra de P. Tarresnelli, seu
dónimo de Unión Musical Espa
ñola.

Barcelona, Unión Musical Espa
ñola. Sin año (1927).—  Folio con 
dos hojas. (13.136.)

56.987. —  i Ay, pibe tango  
ai^entino,; M m  Star, W «itz ; Baza 
gitana, pasodoble gitano^ The Su!- 
tañese drearn, bines; músffoa de don 
Juan Botrás Vila*

Barcelona, Unión .Musical Espa
ñola. Sin año (1927).—Guátro cua
dernos en folio, con dos hojas cada 
número. (43.437.

56.988*—-Dancó del amor que pas- 
so; música dé IX Eduardo Toldrc' 
Soler* k ira  de B. iDamás Garoés 
Mirabel

Barcelona, Unión Musical Espa
ñola. Sin año (1927) ,-— Ffolio con 
11 páginas. (43. 38.),

. 56.989.—La aviación tentadora (cu
plé) ,letra de D. Luis Gambronero An
tigüedad y música de D. Cristóbal P a r-  
lacios García.

Ejemplar manuscrito.—4.° apaisado 
con 2 hojas.

58.990.— ¥o me quiero divorciar 
(cuplé), letra de D. Luis Cambrón ere 
Antigüedad y música de B. Cmlóbal 
Palacios García.

Ejemplar manuscrito.— 4.-° apaisado 
con 2 hojas. (36.493.)

58.991.—El 'Queen y el Ford (cuplé) 
letra de D. Luis Gambronero Anti
güedad y música de D. Cristóbal Pa
lacios García.

Ejemplar manuscrito.— 4.° apaisado 
con 2 hojas. (36.494.)

56.992.— Física para el Bachille
rato universitario. Texto acomodé- 
do al cuestionario oficial de 22 dé 
Enero de 1927; por D. Julio Mon
zón González y D. Arturo Pérez 
Martín.

Vallado]id. Talleres tipográficos 
“Cuesta” , 1927.-4.°, con XVI 424 
p.ági n as.

56.993.—  Cien lecciones teoneo- 
prácticas; por D. Carlos Láceme 
Gendry. Arquiaga.

Vallado!id. Imprenta Valentín Mon
tero, 1927.—  4.° con 448 páginas. 
(541.)

5 9 .9 9 4 .— UE1 (Relicario cinedra
ma en cuatro actos, dividido en 136 
escenas y de un metraje aproxima
do tíe 2.000 metros; original de M u 
llicar do de Baños1 Martínez.

Barcelona. Sin imprenta, 1926.—
4.° con 43 páginas» (13.139.)

5 .995.— Carta abierta a 8. M. él 
Rey Don Alfonso XIII, en la Fiesta 
de* la Raza, para: ser leída espe
cialmente a los señores Congresis
tas de la primera “Jornada Mudi- 
ca de Madrid” ; por D. JosN Bell-: 
ver y Mateo.

Valencia. Sin imprenta (impren
ta del autor), 1927.-8.° con dos ho
jas. (3 6..49,5.)

g6.9t98-— Ven pal (Rancho, perU 
cón; por A. Vidal y E. Can onge 
(D. Alfonso Vidal Garriga y  don 
Enrique Oanonge Roger),

Barcelona. Litografía é impren
ta de Música de Joaquín Mera* Sin 
año: (1927).— Folio con dos hojas. 
(13.140.)

56.997*— De los Madriles, elioiis 
castizo; Aides camperos, típico pe-* 
ricón argeníinq; fEsta. M  Seyiha'h 
pasaéace ; müsia éa Alfonso Vi-< 
dal Garrigá.

Ejemplar manuscrito, r— Folio, 
apaisado con seis hojas (dos cáda 
número)- (13^T4L)

56.998,—íhblas portátiles de Ta- 
quimetría; por D. Agustín Megía 
Alonso.

Madril. Imprenta y encuaderna^ 
ción de Julio Cosano, 1927*— 8.b míL 
ñor con 217 páginas y una tíe ín
dice* (88.498,)

56.999.-—Mujeres de antaño: 
resa Oabarrús (madame TalliefiJ; 
por D* Wenceslao Ramírez de Yilla- 
Urrutia, Marqués de Villa-Urrutiá.

Madrid. Tipografía Ártístiej^ 
1927.— 8.° ón 173 p ginas y una ¡1$ 
índice y una de colofón.* (36.497.),
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. 57.000.— Las ludias fratricidas de 
España, tomo séptimo. Él Archiduque 
en Madrid, primera y  segunda parle; 
E l Archiduque, en Madrid, Icreerá^ y  
cuarta parle, por D. Alfonso Danvila 
y Bu rgueso.
' Madrid. Talleres Espasa Caipe, S. A., 
1927/—Dos tomos en 8.“, con 240 pá
ginas la primera y  segunda parle y 
332 la tercera- y cuarta parle. (36.498.)

57.001.— La novela &in título, por 
I> Guillermo Díaz-Caiieja Gómez.

Madrid. Imprenta de Julio Gosano, 
1927.— 8.° con 294 páginas (36:499.)

57.002.— Análisis Algebraico c Infi- 
nitesimial, por D. Carlos Malaix A ra- 
eü.

Madrid. Nuevas Gráñ:as, 1927.— 4.° 
con 551 páginas, una de erratas y co
lofón.

57.003.—-La espuela (novela), por 
D. Joaquín Arderíus Sánchez-Fortún.

' Madrid. Imprenta de G, Hernández 
y Galo Sáez, 1927.— 8.° con 303 pági
nas. (36.501.)

57.004.— Luis Candelas, aventura le- 
rv-rid ario-popular, en tres actos y  en 
verso, por J. Silva Aramburu (don 
José Silva Aramburu).

* Madrid. Imprenta Comedias, 1927. 
8.° con 87 páginas. (30.502.}

57.005.— El jardín ele las caricias, 
zaizuela en dos actos y  tres cuadros, 
original de D. José iSavarrete Manes 
y D. Enrique AbeHán Hurtado, músi
ca del maestro Manuel Font y de

Madrid. Gráfica-Madrid, 1926.— 8.° 
con 56 páginas. (36.503.)

57.006.—Clínica Oftalmológico', Ico-: 
TiCgráñca, Esquemática de  ̂enfermeda
des y  anomalías. Texto, dibujos y  fo~. 
tografias del Doctor M. Menacho (don 
Manuel de. Menacho Pe iród )v  . w

Barcelona. Imprenta llLa Neotipia , 
j 924-1927.— 4.° mayor con' V I I - 4 31 
páalnas y  una de erratas. (13.142 )
* 57.007.— Boletín Jundieo-Adminis- 
Lativo. Anuario de Legislación y  Ju
risprudencia. Apéndice de 1926, por 
JA Marcelo Martínez-Alcubilla de ia 
Cámara, de los ep íg ra fe , extractos, 
notas y  sumarios alfabéticos de la 
Legislación y  de la ordenación y  sis
tematización de la. Jurisprudencia.
' 57.008.— Los GentáurOiS.— One-Step,
para sexteto; por D. Juan Nivela
Muela. .

Barcelona, E. Prevosíi, sin a., 1927,6 
4.° mayor con dos hojas de piano y 
seis de 'instrumentos. (13.144.)

57.00-9.— Compendio de materias
prm la preparación del examen del. 
ir ;i en los Institutos -Nacionaits 
m  > -unda enseñanza; por D. Po-lw 
?í r o Mingóte Eguiacaray y  D. Joa
quín García Rúa, D. Juan González 
Salmerón y D. Francisco Dualde B&r- 
müdez.

Santander. Aldus, S. A.. Artes Grá
ficas, 1927.— 8.° con 268 páginas y  una 
de índice. (376.)

57010.*— ’“ Topacio” , colección de 
íupléts.— La guapa de Gao de le da, La  
Gaitermn, Francisco, Ya estoy ven
ga, Cualquiera te entiende, ¡Que ar
de!..., Florecilbu Tone!, Dos y uno 
tres, Gortiiern de les flores, La 
aprendí zn. El son! ir do roí muñeca,

■ N F  de|a cr.mrr. La . sambombitaq Tú 
; volverá.-.. Pené el Macareno, Locura

del Charles, Pa reirse, Hugoi el Apach; 
por D. Manuel Espert Morera.

Ejem plar manuscrito.— Folio- apai
sado con 20 hojas. (2.117.)

57.011.— Mont d’or, One-step, mar
cha, para piano; por D. A lfredo Ro
meu Toda.

Barcelona.— Litogra fía  e Imprenta 
de música de Joaquín Mora, sin a., 
19127.— Folio  con dos hojas.

57.012.— La Exposición Ibero-Am e
ricana.— Por el Mundo, por España y 
por la Paz, poemas; por D.^ Nicolás 
Domínguez Illán y D. Francisco .Me
rino Gallego.

Madrid. Imrenta de César Rabanal, 
19127....16 con 62 páginas (36^05.)

57.013.— Iniciación en la Literatura 
española; por doña María Felisa' Sán
chez y Martínez.

Madrid. Imprenta de los Hijos de 
G. Fuentenebro, 1926.— 8.° menor con 
,286 páginas y  una de erratas (36.506.)

57.014.— Mi valle pirenaico, cuadros 
novelescos, por D. José Subirá Puig.

Madrid.— Impenta Helénica, 1927.—
8.° con 157 páginas y una de índice. 
(36.507.)

57.015. —  Instituciones d’e Derecro 
administrativo, con referencias a la 
Legislación y  Jurisprudencia españo
las.— Introducción. Doctrina general. 
Volumen 1, por D. Garlos García 
Oviedo.

Sevilla. —  Imprenta y  librería de 
Eulogio de las lleras, 1927.— 4.° con 
XV, 466 páginas. (1.168)

57.016.— La bola de neu, comedia 
en un acto, original d;e D. Ramón 
Juncosa Sabalé.

E jem plar escrito a máquina.—  ün 
cuaderno en 4.° con 58 páginas y una 
de erratas. (13.152.)

57.017.— La herencia.— Apuntas pa
ra el estudio de la Historia de Espa
ña a través del Quijote, por D. Fran
cisco de los Ríos y  Quintero.

Madrid.— Imprenta Alhambra, 1927.
8.° con 245 páginas y  una de ín

dice.' (36.508.)
57.018.— Tratado de Taquigrafía y  

Elementos de Mecanografía, por don 
Eugenio Hernández de la Rosa.

Madrid.— imprenta Fernández Can
cela, 1927.— 4.° con 112 páginas, una 
de erratas y  una de índice». (36.509.)

57.019.— Diez m achas españolas.—  
Número 1, E l despe.yo; 2, Alegrías to
reras; 3, Gallito chico; 4, Gharlot; 5, 
La oreja de oro; 6, Juan Manuel, e»l 
barbero; 7, A ló; 8, Yo soy español;
9, Las alegres modistillas; 10, Madri
leña soy, por D. Mariano San Miguel 
üreelay.

Madrid.— L itogra fía  dé L. Sacris-* 
tán, 1927.— ün cuaderno de 27 por 
20 centímetros, con 43 págs. (36.510.)

57.020.— Las aviadoras, humorada 
en dos actos; letra de Lucio y  Serra
no; letra de Alonso' y  Belda (D. Fran
cisco Alonso y  López y D. Joaquín 
Belda Pastor). .

Madrid.— L itogra fía  dé la Sociedad 
de» Autores Españoules, 1927.— Folio  
con 58 hojas. (36.511.) *

57.021.—  i Usted es O r t iz !, cari-: 
catura ./up erre a lista en ,tres actos; 
de D. Pedro Muñoz Seca.

Madrid; Imprenta de F. Franco, 
1927 .-8 .° on 105 págs. (36.5*12.):

5q.022. — The-Fisk, charlestónj 
por Ricardo Soríano Castillo.

E jem p lar m anuscrito. •—  F o lié  
con dos hojas. (2.118.)

57.023.— La in te ligencia  y  el. 
hombre. Estudios de P s ico log ía  y  
de .F isio logía* por Charles íRiehet;; 
traductor anónim o; D irector, don 
Ramón de San N icolás Araluee.

Barcelona. Sin imprenta (imprenta 
García y Pérez). Sin año (1927)— 8.* 
mayor, con 446 páginas y una de redi
ce. (13.154.)

57.024.— Mujer, com edia en tres 
actos y en prosa; o r ig in a l de don 
Tom ás Ribas y  Juliá.

Ejemplar" manuscrito.— 4.° con 80 
hojas. (13.155.)

57.025.— E l éxito en los negocios 
y en la vida por la in fluencia per-? 
sonal. Lecciones prácticas para lá  
adquisición y em pleo del m agnetis
m o; por W illia m  W „  Atn inson (W i—: 
lliam  W a lk er  A tk .in soñ ); adaptan 
ción y  traducción de “E. H ” ., seu-¿ 
dónlm o de F e liú  y  Susanna, ed ito
res.

Barcelona. T a lle re s  Gráficos del 
Feliú  y  Susanna. editores. Sin ano 
(1927).-—8.° con 216 págs. (13.158.)]

5 7 .026 .— Los puntales del Exito? 
por W illia m  W . Atkin&'on (W illiam ! 
W a lk er A tk inson ) ; vers ión  español 
la de “Agustín  de Mena y  ó'el Va-: 
l ie ” , seudónimo de Fe liú  y  Susanna, 
editores.

Barcelona. T a lle res  Gráficos dé 
Feliú  y  Susanna. Sin año (1 9 2 7 ).-^  
8.° con 231 páginas. (13.160.)

57 027.— Nuestra Memoria y el modo 
de utilizarla, ñor W illiam  W. Alkin-? 
son (W illiam  W alker Atkinson). V er
sión española de Agustín de Mena y 
del Valle, seudónimo de Feliú  y  Su
sanna, editores.

Barcelona. Talleres Gráficos de Fe^ 
liú y_Susanna.— Sin a. (1927), 8.° corí 
231 páainas. f i 3.160.)

57.02-8.— El cultivó de! lá menté 
en los* niños; por W illim  W . Atkin
son (W illiam  W alker A ik inson )!1 
versión española de Agustín de Me*? 
na y del Valle, seudónimo de Feliú  
y  Susanna, editores.

Barcelona. Talleres Gráficos dé 
Feliú y Susanna. Sin año (1927).—  
8.® con 206 páginas. (13.161.)

57.029.— La inuueñcia mentaLén  
la lucha por la vida; por W illiam  
W . Atkins4on (W illiam  W alker A t-  
k in so n ); versión española de Agüé  
tíri de Mena y del Valle, seudóni
mo de Feliú y Susanna, 'editores.

Barcelona. ’ Talleres Gráficos dé 
Feliú y Susanna. Sin año (1927).=^  
8.° con 213 páginas. (13.162.)

57.030.— El crisol del nuevo p'éri». 
samiento; por W illiam  W . Atkin
son (W illiam  W alkér A tkinson)! 
verdión española d e , Agustín . rdé 
Mena y del Valle, seuddínimo dé! 
Feliú y , Susanna, editores.

Báéc éSf oh a . , Talleres Gráfico^ dé 
Féliü y Susanna. Sin año (IOS?).*5? 
8.° con 252 páginas. (13.163>)j

(Continuará.)


